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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
.Decreto autorizando ál Ministro de 

este Departamento para que presen
te á las Cortes un proyecto de ley 
regulando las relaciones de los pro
pietarios de locales destinados a 
fines mercantiles o industriales en 
edificios destruidos por los sucesos 
revolucionarios de Asturias, con los 
que en aquella fecha eran sus arren
datarios.— Páginas 471 y  472.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.

Decretó nombrando Jefe . de Adminis
tración de segada clase del Cuerpo 
po técnicoadministrativo de la ex
tinguida Sección Colonial del MU 
nisterio dé Estado a D. Eduardo 
Teijeiro y Arias.¿—Página 472.

Ministerio d e  Justicia.
Decreto autorizando a D. Lorenzo Ca- 

rrascdl, Cura párroco de la iglesia 
dé Santa Marina; eú Patencia, o tí 
quien legalmente le represente, para 
qu pueda efectuar la venta de Una 

' casa y corral sito en dicha ciudad, 
calle de Pablo Iglesias, número 10. 
Páginas 472 i/ 473.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que el Tesoro 

público ponda a disposición d el Mi
nisterio de Agricultura hasta lá cctn* 
tidádde 50 millones de pesetas ptíra 
que pueda efectuar la adquisiéión 
de trigo de la cosecha de Í9ÍJ4v-^jPá
gina 473.'

Ministerio de la Gobernación.
iD ecido autorizando al Ministro * dé

este Departamento para que pueda 
proceder a la revisión de los casos 

. de separación; de 64 funcionarios 
del Cuerpo de V ig ila n cia P á g i
nas 473 y  474.

Otro nombrando Comisario.-Jefe del 
Cuerpo de investigación y Vigilan
cia áx D : Santiago Martín Bdguena, 
Cantador.— Página 474.

Otro idem Comisario de primera cla
se del Cuerpo, de Investigación y  
Vigilancia a D. Modesto Raquero 
excedente forzoso— Página 474. '

. Otro ídem Comisario de segunda cía- 
be del ídem id. id. a D, Totibio Le- 

, chón Bravo.— Página 474.

Ministerio de Instrucción  pública 
y Bellas Artes.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Delegado de Bellas Artes 
en la provincia de Valencia a don 

‘ José Benimáli Sumsi.— Página 474. 
Otro creando un organismo deliberan

te y consultivo formado por tos 12 
Rectores de las 12 Universidades de 
España.— Página 474. .

Otro relativo a los actuales Catedráti
cos Regentes de las Secciones de 
Vulgarización: de íás Escuelas de 
Comercio.—-Páginas 4 74 y  475.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto disponiendo quk para lo suce

sivo y  por lo que al Cuerpo de In
genieros de Montes se refiere, se 
entienda redactado en la forma qué 
se indica el artículo 1.° del Real de
creto, de 9 de Diciembre de 1$21.—± 
Página 475.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo que en lo sucé* 

sivo todas las Oficinas de: Correos 
adhiitan con carácter urgente íás 
muestras de comercio que pórten* 
¿fán valor en venia, ya sean ortlitid*

rías o certificadas, que vayan acon->
( dfcionadas y se entreguen ch la for
ma prevenida para esta clase de co
rrespondencia.-—Páginas 475 y 4 78. 

Otro determinando lo que pueden 
' ostentar los sobres, fajas y  cubier

tas de la correspondencia cursada 
por el Correo.— Página 476.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden declarando que en lo sucesivó. 
podrán solicitarse por los propie*■ 
táriós dé aviones particulares, du
rante los estados de prevención y  

, alarma, permisos . mensuales, reno* 
■pables, para viajar libremente en 
sus aparatos,— Páginas 476 y  477. 

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de la Compañía de Líneas 
Aéreas Postales Españolas. —  PágU 

' ’ na 477. , .v
Otra declarando corresponde al Jefe 
. del Arma de Aviación militar la fa« 

cuitad de invalidar las notas desfa
vorables que se inserten en las ho
jas de castigos de los individuos, 
clases de tropa y  Suboficiales, per
tenecientes a dicha Arma, proceden
tes de correctivos por faltas leves* 
Página 477.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de lü báscula mar
ca “ Watling”, tipo Júnior, ido 135 
kilogramos.— Página 477. ,

Otra ídem id. id. del aparato medidor 
de aceites marca ((M ercedes".-P á- 
ginas 477 y  478.' . , .

cQtra ide'rri el usó de la medidá de. 3 /4  
de litro adaptada, al. aparato medi
dor 4  e aceite marca “EM”.— PágU 
na A%$.\ . 't .. •'

Otra aprobándo la comisión que se m - 
dicá (desempeñada por e l  Capitán 

h del Aimq(de Aviación militar don 
t J^árfíñ Etvfro Berdegúer. —  Página

D u k  ídém id. id. desempeñada por el 
 ̂ Comandante del Arma de Aviación
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,v militar D. Ignacio Hidalgo de Cis
ne ros y López Montenegro.— Página 
478.

[Otra, circular, rectificando en el sen
tido que se indica la Orden de 4 del 
m es actual (Gaceta del 9), elevando 
a definitiva la adjudicación de la 
subasta para la adquisición de 250 
cámaras y 400 cubiertas, con desti
no .a l Arma de Aviación militar. —  
Página  478.

Ministerio de Justicia.
¿órdenes nom brando para las Notarias 

que se indican a los Notarios que se 
m encionan.— Páginas 478 a 480.

Otras ídem para los Registros de la 
\ Propiedad que se determ inan a los 

señores que se indican. —  Página 
480.

Otras nom brando para las plazas de 
Abogados Fiscales de las Audiencias 
qug se m encionan a los señores que 
se indican.— Páginas 480 y 481.

Otra suprim iendo el Juzgado m unici
pal de La Parma de Arenas y dis
poniendo la agregación de su terri
torio al del juzgado  m unicipa l de 
Arenas de San P edro .— Páginas 481 
I/' 482.

Otra jubilando a D. Pedro Can Espi
nosa, Notario de Calamocha. —  Pá
gina  482,

Otra íd em  a D. -Eduardo Cobos T orne
ro ,  Notario de Granada. —  Páginas 
482 1/ 483.

Otra delegando en el Subsecretario y 
Directores generales de este Minis

te r io  la facultad de conceder p er
misos de verano a los funcionarios 
dependientes de dicha Subsecretaría  
y D irecciones generales . —  Página 
483.

Otra concediendo la excedencia  a do n 
Víctor F erreres  Fornos, Secretario  
del juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Atienza. —  Página 
483.

Otra jubilando a D. Raimundo Ango- 
so Plaza, Vicesecretario de la Au
diencia provincial de Salamanca.—  
Página 483.

Otra ídem a D. Jaim e Serra  Qrell, Se
cretario de Gobierno de la A udien
cia territorial de Palma de Mallor
ca.— Página 483.

P ira  nom brando a D. Gonzalo Belm on- 
te Martínez Alguacil del Juzgado de

, prim era instancia e instrucción de 
Castellote.— Página 483. >

Otra ídem a. D. Victoriano Vivaracho 
López Alguacil del Juzgado de p ri
m era instancia e instrucción de San 
V icente de la Barquera. “  Página
483.

Otra (rectificada) relativa a hallarse 
vacante la plaza de Alguacil dé la 
Audiencia provincial de LogroñoA~  
Página 483.

Ministerio de Hacienda.
O rdenes fijando los beneficios fisca

les im ponibles por contribución d e  
Utilidades a las entidades y señores 
que se m encionan.— Páginas 483 y
484.

mOtra relativa a la clasificación, a los 
efectos de la contribución industrial, 
de la venta de m uebles de construc
ción metálica sin aditamentos de 
mármoles ni tallas apropiadas para 
oficinas.— Páginas 484 y 485.

Otra dictando normas para el pago de 
sus haberes pasivos a los carteros 
urbanos jubilados con anterioridad

cl la vigencia de la Ley de 12 dé Ju 
lio de 1934— .Páginas 485. y  486. 

Otra disponiendo se redacte en la for
ma que se indica él epígrafe prim e
ro de la clase cuarta de, la Sección  
prim era de la Tarifa prim era de la 
Contribución industrial. —  Páginas 
486 y 487.

Otr.á autorizando al concesionario de 
la línea de “autos” de Mellid-Chan- 
tada-Monforte para que satisfaga en  
metálico el importe del Tim bre con  
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide — Página 487. 

Otra resolviendo el escrito que se in
dica de la Delegación del Gobierno 
en el Consejo Superior Bancario so

lic ita n d o  se dicte una disposición  
aclaratoria de lo establecido en la 

c Orden de 27 de Junio de 1932.— Pá
ginas 487 y 488.

Ministerio de la Gobernación.
. Orden confiriendo los destinos que se 

indican a los Oficiales de la Guar
dia civil com prendidos e n  la rela
ción que se inserta. —  Páginas 488 
y 489.

Otra ídem  id. id. a los Subtenientes 
d la Guardia civil que figuran en  
la relación que se inserta. —  Pági
nas 489 a 491.

Otra disponiendo pasé a situación de 
disponible gubernativo el Capitán 
de la Guardia civil D. Antonio Re- 
par az A m ujo.— Página  4 91. ■

Otra ídem  que el Subdirector e Ins
pector general de la D irección ge
neral d e  Seguridad se encargúe del 
despacho y firm a de los asuntos en
com endados a . referid a  D irección  
general.— Página  491.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se clasifique como  
benéficodocente de carácter parti
cular la Fundación instituida a fa
vor de las Escuelas nacionales de 
Prim era enseñanza de Benllera, 
Ayuntamiento de Carrocera (L eón). 
Páginas 492 ¿/ 493.

Otra ídem se anuncie al turno de con
curso de traslado la provisión de  
la Cátedra de Lengua y Literatura  
españolas, vacante en  la Facultad  
de Filosofía y Letras de Ig. Univér- 
$ idad de La Laguna.-—Página  493. 

Otra ídem id. a concurso previo de 
traslado la  provisión de la Cátedra 
de H igiene , vacante en la Facultad  
de M edicina de la U niversidad de  
Santiago.— Página 494.

Otra ídem id. al turno de concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Geometría analítica, vacante en  
la Facultad de Ciencias de la UnL  
v ersidad Central.— Página 4 94.

Otra dejando sin efecto la delegación  
que al Subsecretario de esté Minis
terio le fué otorgada po r Orden de  
25 de Mayo del año actual.—P ági
na 494.

Otra delegando en el D irector general 
de Prim era enseñanza el despacho  
ordinario de los expedientes y 
asuntos que requieran para su r e 
solución definitiva la firm a del Mi
nistro, a excepción de los qué se 
in d ica n — Página 494. ~

Otra ascendiendo a Médicos de Sala 
en la Sección Médica dél Instituto 
Nacional de R eeducación de Inváli

dos a los señores que se m encionan§ 
Médicos Ayudantes residentes.—-PáM 
gin a i9A .

Otra disponiendo se consideren crea* 
das con carácter definitivo las E s
cuelas nacionales que figuran en la 
réldcióh qué sé  publica. ~  Páginas 
494 a 496.

Otra sobre abono de la cantidad que 
se indica al Ayuntamiento de Jaba- 

- rrella  (H uesca), como prim era mitad 
de la subvención para la construc
ción de un edificio con destino a 
Escuela.— Página 496.

Otra relativa al Tribunal de oposicio
nes a Auxiliares del Cuerpo dé Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.^-Pági
nas 496 y 497.

Otra autorizando a la D irección gene
ra l d e  Prim era enseñanza, para  ha
ber la oportyna convocatoria para  
la celebración de un cursillo espe
cial de ingreso en el Magisterio pa
ra lós Maestros que Sé hállen en d e
terminadas condiciones. —  Página 
497, ■■

Otra relativa a las D irecciones de las 
Escuelas graduadas co n  m enos de 
-seis Secciones.— Página 497.
Ministerio de Obras públicas.

Ordenes nom brando a los señores que 
se m encionan Presidente y V icepre
sidente del Consejo Superior de F e 
rrocarriles.— Página 497.

Otra ídem id. que se indican Vocales 
Delegados del Patrimonio Fer.rovia« 
rio Nacional en el Consejo Superior 

/d e  Ferrocarriles.— Página 497.
Otea aprobando la Ordenanza que se 

publica d e  la Compañía “Automóvi- 
Jes  Vascongados”.— Página 491.

Otra relativa a rectificación del artícu- 
lo 3.° del Decreto de 10 del mes ac
tual (Gaceta del 11) .̂ —Página 498.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Ordenes declarando vinculadas en  los 

señores que se m encionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi
can.— Páginas 498 y 499. - 

O tra abríéndo cónc urso para el répar* 
to d é  la cantidad que se indica en- 

; - ír e  las Mutualidades obreras q u é  ten
gan establecido eí servicio de asís* 

Hencia médico-farm acéutica. —  PágU 
izas 499 y 500. , ,

Otra dejando sin ningún valor n i  e fec
to la Orden que se indica de  31 de 
'Mayo dél año actual.— Página 500; 

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Ramón Vita Bqrberá¿ 
'Medicó del Cuerpo de Baños.— Pá* 
gipa  500.  ̂ , , <

Otra dictando las normas, qué se pu< 
blican, como aclaración al Decretó  
de  28 de Junio ultimo relativo a la 
lucha antivenérea. -— Páginas 500 d 
502. f

Otra relativa a aclarar varios concep
tos relacionados con el trabajo del 
personal de cubierta y m áquina en  
navegaciones de cabotaje y gran ca
botaje con el descanso domimqal de 
dicho personal y  el de foñdáP-*Pá-

• gína b02*
, Otra ídem al personal m édico espe

cializado de cada Centro secunda- 
rió de H igiene qué déba p ercib ir

• haberes del Presupuesto dél Estado„ 
- v Página 502. :
Otra suprim iendo los Dispensar ios ofi

ciales antivenéreos que se menoio* 
nan.— Páginas 502 y 503.
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Otra (rectificada) nombrando a los se
ñores que se mencionan Vocales del 
Patronato,Nacional de Socorro a los 
Parados involuntarios.—Página 503.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo que el Ingeniero 

agrónomo D. Jesús Andréu Lázaro 
se traslado a Bruselas (Bélgica) para 
asistir al Concurso de Cinematogra
fía rural.— Página 503.

Otra designando a D. Luis Arias Ro
dríguez, Ingeniero de Montes, para 
el cargo de Subdirector general de 
Montes, Pesca y Caza.—Página 503.

Otra declarando sitio natural de inte
rés nacional una parte del monte pú
blico de Alhoya, del Ayuntamiento 
de Túyf en la provincia de Ponte
vedra.—Páginas 503 y 504.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden prorrogando por el segundo 

semestre del año actual el concier
to provisional establecido con la 
Compañía Trasatlántica. ~  Página 
504.

Otra autorizando la celebración de Ig  
carrera 99Circuito de Castro".—Pági
nas 504 y  505.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan Gómez Sán
chez, Agente de Vigilancia en los 
puertos.—Página 505.

Otra confirmando en su destino en la 
Delegación marítima de Huelva a 
D. Antonio Carlier Rivas, Inspector 
de primera clase.—Página 505.

Otra suspendiendo de empleo y suel
do durante seis meses a D. Simeón 
Ferrer Nondedéu, Auxiliar de Ofi
cinas de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.—Página 505.

Otra ascendiendo a la categoría de 
Subinspector de segünda clase del 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos, a D. Ciro Pérez García.—Pá
gina 505.

Otra modificando en el sentido que se 
indica la Orden de 18 de Julio del 
pasado año (G aceta  del 23), que es
tablecía el Libro registro del Segu
ro.—Páginas 505 y 506.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel Rendueles 
Menéndez Valdés, Subdelegado ma
rítimo de Vivero.—Página 506.

Otra disponiendo cesen en sus cargos 
los Letrados Asesores de la Subse

cretaría de la Marina civil que se 
mencionan.—Página 506.

Otra disponiendo queden sin cubrir 
las vacantes de las categorías de 
Inspector Jefe de segunda y Ofi
cial primero del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos.—Página 506.

Otra autorizando a D. Juan García e 
Hijos para levantar y colocar los 
precintos en las balanzas y báscu
las automáticas y semiautomáticas 
que por mediación de sus talleres 
repare en Salamanca y su proviii- 
cia.— Página 506.

Otra imponiendo el correctivo de mul
ta de siete días de haber a D. Da
niel Rosendo Querentes, Jefe del Re
gistro de la Delegación Marítima de 
Pontevedra.—Páginas 506 y 507.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Miguel Paredes 
Marcos, Oficial comercial.—Página 
507.

Otra haciendo extensivas a la Cámara 
de Comercio, Industria y Navega
ción de Tenerife las facultades atri
buidas a la de Las Palmas en re
lación con la expedición de licen
cias de exportación de pescado a 
Italia.—Página 507.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Felipe Llinares Pérez, 
concesionario de la almadraba de
nominada “Isla de Tábarca99. — Pá
gina 507.

Otra autorizando la admisión de ho
jalata en blanco, sin obrarf a favor 
de D. Enrique Silveira Alvarez, de 
Vigo.—Páginas 507 y 508.

Otra disponiendo que a partir del din 
1.° de Agosto del año actual, las 
Aduanas nacionales exijan, para el 
despacho de cualquier expedición 
de vinos y licores, la presentación 
del documento estadístico de ex
portación.— Páginas 508 y 509.

Administración Central.
P r e sid e n c ia  del C onsejo  de M in is 

tr o s . - - -Destinos de Porteros.—Pági
na 510.

Anunciando concurso para proveer las 
vacantes de Porteros que figuran en 
la relación qeu se publica.—Pági
na 511.

Secretaría Técnica de Marruecos.— 
Anunciando haberse celebrado el 
quinto sorteo de amortización de la 
Deuda de Marruecos.—Página 511.

Ma r in a .— Instituto y Observatorio de

Marina.— Servicio hidrográfico de la 
Armada.—Aviso a los Navegantes.—  
Grupo 24.—Página 511.

Hac ie n d a .— Dirección general del Te
soro público. — Autorizando a don 
Joaquín Cruspinera para celebrar 
una rifa en combinación con la Lo
tería Nacional.—Página 513.

Idem a D. Carlos Lorea y Aramendia, 
para ídem id. id. id.—Página 513.

Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 14 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo de la Lo
tería Nacional celebrado el día 11 
del mes actual.—Página 513.

In str u c c ió n  pú plic aí —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de las Cátedras que se 
indican.—Página 514.

Concediendo la excedencia a doña 
Francisca VendréU Gallostra, Ayu-

. dante numerario de la Sección de 
Letras del Instituto Nacional de Se
gunda enseñalza “Balmes99, de Bar
celona.—Página 514.

Dirección general de Primera enseñan
za. — Convocatoria para el cursillo 
espacial de ingreso en el Magisterio 
Nacional.—Página 515.

Dando disposiciones para que sean 
revisadas las creaciones de Escuelas 
acordadas por Decreto de 22 de Sep
tiembre de 1934 para que pudieran 
hacer en ellas sus prácticas docen
tes los alumnos de las Escuelas Ñor* 
males.—Página 515.

Concediendo el plazo que se indica pa
ra que puedan presentarse reclama
ciones contra los folletos que se 
mencionan del Escalafón del Magis- 
terio.—Página 516.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—-Admitiendo a 
D. Antonio Portolés la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones. turno libre, a las Cátedras 
de Legislación mercantil española* 
vacantes en las Escuelas profesional 
les de Comerció de Jerez de la Fron- 
tera, Murcia y  Cartagena.— Página 
516.

In d u s t r ia  y  Co m e r c io .—Dirección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria.— Rectificación a la relación 
de importadores de leche en polvo 
publicada en la Gac e t a  de 1.° del 
mes actual.—Página 516.

An e xo  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A n u n c io s
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Se n t e n c ia s  de l a  Sa l a  de  lo  C iv il  d e i¿ 
T r ib u n a l  Su p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Justicia, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
Ley regulando las relaciones de los 
propietarios de locales destinados a 
fines mercantiles o industriales en edi- 

, ftcios destruidos por los sucesos re
volucionarios de Asturias, con los que 
^n aquella fecha eran sus arrendata
rios.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JB) Mlniatro <(• Ju*rk-ia;

CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN

A LAS CORTES

La reconstrucción de fincas destrui
das o dañadas durante el movimiento 
subversivo ocurrido en Octubre pasa
do en Asturias y zonas limítrofes, ha 
planteado el problema de la vigencig 
de los arrendamientos de locales de
dicados a industria o comercio en 
aquellas fincas.

Si la reconstrucción o reparación se 
hubiere efectuado con fondos allega
dos exclusivamente por los propieta* 
rios, es posible que el Poder pública 
no tuviera que intervenir en los pro* 
blemas que se planteasen más que me* 
diante los órganos de la Administran 
cTón de Justicia. ¡ /

Pero como el Estado ha sufragada 
en gran parte aquellos gastos, tiene 
derecho a dictar normas que regulen 
las relaciones de los ¡propietarios de 
las fincas reconstruidas o reparada^ 
con los que en aquella fecha luctuosá 
éran sus arrendatarios.

A tal fin, de acuerdo con el Conse*
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jo  de M inistros y con la debida auto
rización  de S. E. el Presidente de la 
R epública, el M inistro que suscribe 
tiene el honor de someter a la delibe
ración  de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los contratos de arren
damiento de locales destinados a fines 
m ercantiles o industriales que form a
ron o forman parte de edificios des
truidos o perjudicados en los sucesos 
revolucionarios p rodu cidos en Astu
rias y zonas lim ítrofes en Octubre de 
1934 y cuyos dueños hayan p ercib id o  
o perciban  el auxilio o socorro  del 
Estado para la debida reconstrucción  
o  reparación , no se considerarán ex
tinguidos aunque el plazo de duración 
pactado o prorrogado haya vencido  
entre la fecha de la destrucción  o del 
perju icio  y la de la reconstrucción  o 
reparación .

Al efecto de com putar el plazo de 
duración  de los contratos, no se ten
drá en cuenta el tiem po transcurrido 
desde el día 4 de Octubre de 1934 has
ta el en que los arrendatarios vuel
van a tom ar posesión  de los locales 
arrendados.

Artículo 2.° Una vez terminadas las 
obras de reconstrucción  o reparación  
de los edificios o locales siniestrados, 
los propietarios de los m ism os estarán 
obligados a com unicar a sus arrenda
tarios que aquéllos están a su d ispo
sición  para que puedan continuar uti
lizándolos personalm ente, en form a 
idéntica y con  iguales fines a los pac
tados antes del hecho revolucionario.

Artículo 3.° La renta de los edifi
c ios  o locales a que se refieren los ar
tículos anteriores se fijará en la for 
ma siguiente:

a) Cuando la indem nización  o au
x ilio  con ced ido  por el Estado a los 
propietarios haya sido suficiente para 
la total reconstrucción  o reparación , 
se establecerá la misma renta que re
gía antes del 4 de Octubre de 1934.

b ) Cuando la reconstrucción  o re
paración  hubiere ex igido que el p ro 
pietario invirtiere capital prop io , ade
más de lo percib id o  en concepto dé 
indem nización  y de auxilio, la renta 
de los locales se aumentará en la par
te p rop orcion a l que corresponda para 
que el propietario obtenga el 6 p or 
100 anual de la cantidad qué él hubie
re invertido en la reconstrucción .

A este efecto se hará el prorrateo 
entre todos los cuartos o viviendas de 
la casa en p rop orc ión  a su im portan
cia.

Artículo 4.° La fijación  de renta a 
que se refiere el anterior artículo p o 
drá hacerse mediante convenio de las 
partes contratantes o, en caso de dis

cord ia , quedará a la resolución  inape
lable de una Junta form ada por dos 
representantes designados por la Cá
mara de la P ropiedad Urbana y  otros 
dos designados p or  la Cámara Oficial 
de Com ercio, Industria y N avegación, 
los cuales, bajo la presidencia  del Juez 
m unicipal, decidirán , en el plazo má
x im o de och o  días, contados desde la 
presentación  de la reclam ación.

D icha Junta se constituirá en v ir
tud de requerim ientos, que hará el 
Juez m unicipal a las dos C orporacio
nes aludidas para que hagan la desig
nación  de representantes, y funciona
rá en el local del m ism o Juzgado.

La Junta expresada form ará ju ic io  
oyendo a los interesados o a sus legí
timos representantes en el plazo bre
ve que ella determ ine, recib irá  las 
pruebas e in form es pericia les que es-, 
time convenientes y resolverá p or  ma
yoría  de votos.

Las resoluciones de la Junta serán 
obligatorias para ambas partes y se
rán ejecutadas p or  el Juzgado muni
cipa l a instancia de parte por los trá
mites de la ejecución  de sentencias.

A rtícu lo 5.° Hasta él mom ento en 
que la renta quede fijada por conve
nio de las partes o p or resolución  de 
la Junta, no com enzará a correr de 
nuevo el plazo del contrato de arren
damiento.

Artículo 6.° Los propietarios de 
edificios o locales siniestrados debe
rán sujetarse, en cuanto no existan ra
zones de h igiene o salubridad que lo 
im pidan, a la d istribución  que aqué
llos tuviesen antes del 4 de Octubre 
dé 1934, a m enos que, en virtud de 
convenios con  todos los arrendatarios 
de cada inm ueble, se llegara a otras 
soluciones.

Artículo 7 ,<> La Junta, en su caso, 
a instancia de las partes, resolverá sin 
ulterior recurso las cuestiones de he
cho que suscita el cum plim iento de es
ta d isposición  legal. ^

P or el M inistro de Justicia se d ic 
tarán las d isposiciones que exijan él 
desarrollo y cum plim iento de los pre
ceptos de esta Ley.

M adrid, 10 de Julk* de 1935.

El Ministro d« Justicia,
Cándido  Ca sa n u e v a  y  Go rjón ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Para ejecutar la sentencia dictada 

p o r  la Sala de lo Conteneiosoadm inis- 
trativo del Tribunal Supremo de Jus
ticia, con fecha 18 de Junio últim o,

cuyo cum plim iento ha sido dispuesto 
por Orden de la P residencia del Con
sejo de M inistros de fecha 29 de Ju
nio p róxim o pasado,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros,

Vengo en nom brar Jefe de Adm inis
tración  de segunda clase del Cuerpo 
Técnicoadm inistrativo de la extin
guida Sección  Colonial del Ministerio, 
de Estado, con la antigüedad de 19 de 
Abril de^ 1934, a D. Eduardo T eije iro  
y  Arias.

D ado en M adrid a once de Julio de 
m il novecientos treinta y c in co .

NICBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Lorenzo Carrascal, Cura párro
co de la Iglesia de Santa Marina, en 
Palencia, autorización para efectuar la 
venta de una casa y corra l sita en di
cha ciudad, calle de Pablo Iglesias, nú
mero 10, propiedad de la Parroquia, 
com o perteneciente a la Cofradía de 
San Andrés, manifestando que se ve 
precisado a gestionar la venta refe
rida por estar dicha finca en estado 
ruinoso, haber sido requerido por el 
Excmo. Ayuntamiento para efectuar 
obras de reparación en la misma, p or  
el peligro a que están expuestos. los 
vecinos en caso de derrumbamiento, y  
no contar ni la Parroquia ni la Cofra
día con medios económ icos para lle
varlas a cabo.

Y teniendo en cuenta que al distin
guir la Ley de 2 de Junio de 1933, re
lativa a las Confesiones y Congrega
ciones religiosas, en sus artículos 11 
y  15, entre bienes que declara perte
necientes a la propiedad pública na
cional y bienes de propiedad privada 
de las Confesiones religiosas, preten
dió determinar de un m odo categórico 
los inalienables e im prescriptibles y  
los que com o tal propiedad privada 
estaban exceptuados de dicha inaliena- 
bilidad.

Que es evidente que el espíritu de 
la Ley, y  m uy especialmente en el ar
tículo 19, se tiende a limitar la cuan^ 
tía de los bienes inmuebles y Derechos 
reales o  de los muebles que sean or i
gen de interés, renta o participación  
en beneficios de Empresas industriales 
o mercantiles que puede poseer la Igle
sia, y, por tanto, el derecho de adqui
r ir; pero este mismo límite máximo 
que señala el artículo 19 para la clase
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de bienes a que se refiere es la justi
ficación de que no existe límite mínimo 
de posesión de los mismos, y, por tan
to, si la ley establece la obligatoriedad 
de enajenación de los que superan el 
límite fijado, es evidente también que 
de ello se desprende la facultad que 
tienen las Confesiones religiosas de 
enajenar aquello que constituye su pa
trimonio privado cuando éste no al
cance su limite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 
del Decreto de 27 de Julio de 1933, al 
determinar que para la enajenación de 
los bienes privados pertenecientes a 
una Confesión se requiere la autoriza
ción del Ministerio de Justicia, tiene 
sólo por objeto garantir el carácter de 
propiedad privada de aquellos bienes 
que se desean enajenar y no limitar 
ni restringir el derecho a realizar tal 
enajenación, y a que la venta de que 
se trata se refiere a bienes de propie
dad privada de la Parroquia, afectos 
a la Cofradía de San Andrés; manifes
tando, además, que el importe líquido 
que de ella se obtenga se ha de in
vertir en valores del Estado, para con 
los intereses de los mismos atender a 
los fines de la Cofradía,

El Presidente de la'República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Lorenzo Carrascal, Cura párroco de la 
lglesia de Santa Marina, en Palencia, o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de una casa y corral 
sita en dicha ciudad, calle de Pablo 
Iglesias, núm. 10, con objeto de invertir 
el importe líquido que de ella se obtenga 
en valores deL Estado, siempre que el 
acto de compraventa que se lleve a 
cabo se ajuste a las prescripciones le
gales en la materia, y debiendo el pá
rroco dar cuenta al Ministerio de Jus
ticia de la operación efectuada, im
porte líquido percibido y remitir la 
justificación de la inversión en valores 
para su constancia en el expediente.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Éi Ministro de Justicia,
■ C á n d id o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A fin de que por el MK

misterio de Agricultura pueda efec-. 
tuarse la adquisición de trigo proce
dente de la cosecha de 1934, a que se 
refiere la Ley de 9 de Junio de 1935, 
para cumplimiento del apartado B) del 
artículo 2.° de la misma, en relación 
con el artículo 2.° de la Ley de 27 de 
Febrero del presente año, el Tesoro 
público pondrá a disposición del De
partamento de Agricultura hasta la 
cantidad de 50 millones de pesetas, 
mediante una cuenta especial que abri
rá en la Tesorería central de Hacien
da, denominada “Entregas al Ministe
rio de Agricultura, para compra de 
trigos a retener, Ley de 9 de Junio 
de 1935” ; contra la cual se librarán 
los oportunos mandamientos, dentro 
del límite señalado y a favor de la 
persona que en cada caso designe ex
presamente el Ministro de Agricultu
ra, y en cuya cuenta se ingresarán 
por dicho Departamento los reembol
sos correspondientes, a medida que se 
vayan vendiendo los trigos a cuya ad
quisición se aplican los 50 millones 
transferidos.

Artículo 2.° Queda sin efecto el De
creto de esté Ministerio de fecha 8 del 
corriente mes.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Hacienda,
J o a q u í n  C h a p a p r í e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

Vióse obligado el Ministerio de la 
Gobernación, después de haber oído 
a la Junta Superior de Policía, a to
mar el penoso acuerdo de separar del 
Cuerpo de Vigilancia a setenta y cua
tro funcionarios; medida excepcional 
motivada por una iniciada situación 
de anormalidad e indisciplina en el 
total organismo, que podía traer las 
más peligrosas consecuencias para el 
orden público, cuya guarda éste tenía, 
y para el Régimen y la Nación, por 
lo tanto, si no fuera radical y severa
mente atajada.

Al adoptarse aquella resolución, 
surgieron ya las preocupaciones ante 
la posibilidad de que en algunos casos 
resultara el rigor excesivo y en otros 
pudieran ser heridas las normas de 
justicia a que en toda ocasión deben 
sujetarse los Gobiernos.

Consideraciones de salud común, la 
necesidad de defender el Poder públi
co y sus prestigios, mediante una 
ejemplaridad salvadora, indujeron al. 
Ministro, ahogando todo otro estimu

lo, a hacer uso de la facultad discre^ 
cional de separación que le otorga el 
artículo 8.° de la Ley de 14 de Junio 
de 1921, como medida de Gobierno que 
devolviera al Cuerpo de Vigilancia 
aquella lealtad e íntegra devoción á 
sus superiores, que deben ser su ca
racterística, que constituyen su honor 
y que son, en definitiva, la razón de su 
existencia.

Normalizado el funcionamiento de 
aquella Corporación, en plena sumisión 
los elementos que la forman, afirmados 
rápida y ejecutoriamente los respetos 
al Poder, parece llegado el momento 
de examinar si no sería medida de re
paradora conveniencia pública y mues
tra de estima a quienes han sabido 
sobreponerse a una difícil crisis, revi
sar aquel excepcional y grave acuerdo 
que las circunstancias impusieron.

Lo aconsejan la meditación y la so
lidez que deben resplandecer en todas 
las actuaciones de los Poderes consti
tuidos; lo solicita el afán de evitar los 
daños y estragos que en la individual 
órbita ocasionó aquella resolución de 
ejemplaridad, y lo amparan y ennoble
cen los términos en que al Ministerio 
de la Gobernación se han dirigido los 
funcionarios disciplinariamente sepa
rados.

Algunos cuyos meritorios servicios 
recientemente habían sido objeto de 
especial recompensa, afirman por su 
honor que, aunque no recuerdan haber 
cometido falta que mereciera tan gra
ve castigo, no invocan un derecho de 
reforma o recurso que la Ley no con
siente.

Reconocen que habiendo formulado 
su petición de ingreso en el Cuerpo 
bajo esta legalidad, no pueden invali^ 
darla ni restarla valor o eficacia.

Piden tan sólo que se examine nue
vamente cada individual caso, para 
subsanar el error que pudiera haberse 
cometido y para rebajar, si hubiera 
lugar, las sanciones aplicadas.

Proceder de conformidad con este 
pedimento, reúné en el orden moral, 
sin duda, todas las aprobaciones.

Y si en el aspecto legal se discutie
ra la procedencia de esta reposición 
porque el artículo antes citado no per
mite en este caso recurso alguno, ni 
siquiera el conteneiosoadministrativo, 
sería de Observar que la revisión qué, 
se prevé no es el término de un ex
pediente ni el fallo de un recurso, sind 
espontánea iniciativa del Ministro de 
la Gobernación.

Y si bien aquel artículo dispone que 
en ningún caso los individuos que, con
forme a sus mandatos, sean separados 
del Cuerpo de Policía pueden volver 
a él, no, puede desconocerse que todo
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error debe ser siempre rectificable, 
porque antes que los términos escue
tos y duros de la Ley, están las repa
raciones que a la justicia se deben, 
como / lo declaran las sentencias del 
Tribunal Supremo de 27 de Diciembre 
de 1909, 18 de Febrero de 1911, 27 de 
Diciembre de 1912 y 30 de Abril 
de 1917.

Aquella hora excepcional en que la 
separación fué acordada, el número de 
funcionarios que comprende, -la cir- 
ciinstancialidad de ella, serían bastan
te, por último, para abonar la clemen
te revisión que se propone.

El Ministerio de la Gobernación, sin 
embargo, no se cree con atribuciones, 
en respecto a la técnica administrati
va, para modificar su disposición ante
rior, para ir contra sus propios actos, 
y por eso acude al Consejo de Minis
tros para que con su superior y defi
nitiva autoridad sea quien sóbre el caso 
resuelva.

Fundado en estas consideraciones, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Gober
nación,

Verigo en decretar:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para que, en aten
ción a las excepcionales circunstancias 
en que después de haber oído a la 
Junta Superior de Policía, fué adop
tado eb acuerdo de 22 de Junio último 
separando a setenta y cuatro funcio
narios del Cuerpo de Vigilancia, pueda 
proceder, dentro del plazo de treinta 
días, ¿ la revisión de cada uno de los 
casos que comprende, manteniendo las 
separaciones que estime procedentes y 
dejando sin efecto o imponiendo me
nos duras sanciones en aquellos en que 
estime que no debe subsistir.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
81 Ministro do la Gobernación,

Ma n u e l  P ó rtela  V a ll a d a r e s .

Vacante la plaza de Comisario-Jefe 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, por separación de D. José Ma
ría Ortiz Moreno,

Vengo en nombrar, con arreglo al 
artículo 4.° de la Ley de 27 de Febre
ro de 1908, el 5.° de la de 13 de Di
ciembre de 1934 (Ga c e ta  del 15). y a 
la vigente de Presupuestos, Comisa
rio-Jefe del expresado Cuerpo, con la 
antigüedad de 24 de Junio último, a 
D. Santiago Martín Báguena, exceden
te forzoso en dicho empleo desde el 
12 de Febrero del corriente año.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Ministro do la Gobernación,
Ma n u e l  P ó rtela  Va l la d a r e s .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, en vacante pro
ducida por separación de D. Ladislao 
Franco Lorente, y con la antigüedad 
de 24 de Junio último, a D. Modesto 
Baquero Cantador, que lo es de se
gunda y está declarado apto para el 
ascenso.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r te l a  V a l l a d a r e s .

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ
cida por ascenso de D. Modesto Ba
quero Cantador, y con la antigüedad 
de 24 de Junio último, a D. Toribio 
Lechón Bravo, que lo es de tercera 
y está declarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Ministro do lt Gobernación,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en admitir la dimisión que, 

del cargo de Delegado de Bellas Artes 
de la provincia de Valencia, ha pre
sentado D. José Benimali Sumsi.

Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

81 Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín  D u alde  Gó m e z .

Se estima indispensable la creación 
de un organismo que dé unidad a las 
aspiraciones de las Universidades y

pueda informar y asesorar al Consejo 
de Cultura y al Ministerio sobre los 
asuntos que a dichos Centros afecten 
y aun a los generales de la enseñanza, 
y son los Rectores en contacto conti
nuo y  directo con sus distritos, los que 
mejor pueden hacerlo.

Al mismo tiempo, también es con
veniente que las Universidades cam
bien impresiones periódicamente y 
que puestas de acuerdo propongan so
luciones ponderadas sobre los asun
tos confiados a su alta misión, más to
davía en estos momentos de transfor
mación de la vida social en todos sus 
aspectos y preferentemente de la uni
versitaria.

La labor que actualmente se les con
fía a los Catedráticos no es solamen
te la de asistencia a clase, sino que su 
misión se agranda extraordinariamen
te con los problemas de alta investi
gación y la creación de núcleos de in
vestigadores alrededor de las Cátedras 
que permitan que los progresos obte
nidos por medio de la ciencia, lleguen 
a cristalizar en progresos de orden so» 
cial. *

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Artículo 1.° Se crea un organismo 

deliberante y consultivo formado por | 
los doce Rectores de las doce Univer
sidades de España.

Artículo 2.° Presidirá este organis
mo el Excmo, Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Artículo 3.° Se reunirá obligatoria
mente en Madrid una vez al mes, du
rante los de Enero, Febrero, Marzo,, 
Abril, Mayo, Junio, Septiembre, Octu
bre, Noviembre y Diciembre.

Artículo 4.® Su función será:
A) Asesorar ai Ministerio en cuan

tos asuntos sea pedido su dictamen; y
B) Discutir las mociones que pre

senten las Universidades como tales 
Centros y presentar como dictámenes 
sus acuerdos.

Articulo 5.° Queda autorizado el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes para dictar las órdenes 
que estime convenientes para aclara
ción e interpretación y reglamenta
ción de este Decreto.

Dado en Madrid a once de Julio da 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública '; i
y Bellas Artes,

Joaqu ín  D u alde  Gó m e z .

El párrafo cuarto del artículo 
del Real decreto de 31 de Agosto de
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r 1922, establece que serán amortizadas 
' todas las vacantes de Catedráticos Re
gentes, con excepción de los de Ofici
na Mercantil, que se produzcan en las 
'lecciones de Vulgarización.
, Con objeto de que en el más breve 

' plazo posible queden suprimidas to
talmente dichas plazas, encontrándose 
¿on ello una economía en los gastos 

T 'del Estado, es necesario que dichos Ca
tedráticos Regentes vuelvan a figurar 
como titulares de las Cátedras que en 
Jas Secciones diurnas venían desem
peñando, con lo que se amortizaría 

jiín sueldo de entrada correspondiente 
¿una plaza de Catedrático numerario.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 

/Artes, .

. Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Los actuales Cate

dráticos Regentes de las Secciones de 
Vulgarización de las Escuelas de Co
mercio podrán, en caso de vacante de 
Jgátedra igual a la que desempeñaban 
tan tes de obtener aquella denomina
ción, pedir el cese en el cargo de Re- 

jgente y su nombramiento para el des- 
tpmpeño de la Cátedra de que fué . ti
tular ejn propiedad, por cualquiera de 
los medios legales al efecto, viniendo 

. .flhiigado, caso de que se le nombre y 
3festa nueva orden, a continuar expli
cando su clase de la Sección noctur
na, a más de la que obtenga en la,Sec- 

.eión diurna. .
„ Dado en Madrid a once de Julio de 
mil novecientos treinta y. cinco. 
MíRETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
l |U Ministro de Instrucción pública 

, j  Bellas Arte*,
Joaquín D ualde y Góm ez .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
               Y COMERCIO

DECRETO

Regulada por los Reales decretos de 
2̂9 de Septiembre de 1919 y 9 de Di- 
ciérábre de 1921, Real orden de 13 de 
'Agosto de 1929 y Orden ministerial de 
¡tí de Junio de 1934, dictadas cómo 
aclaración y  complemento de los mis
mos, la forma en que se han de efec
tuar los ^  ingresos y reingre
sos en el Cuerpo de Ingenieros de Mi
ñas, establecí édose -por estas dis¡pósi- 
ciones dps turnos alternos cop ja l fin.

El primero, de ascenso general, y 
consiguiente ingresó del aspirante que 
ocupe el primer número entre los In
genieros, con derecho a ingreso. El se
cundo, de reingreso, de los Ingenieros 

, que lo tuvieren solL

citado. Las y acantea de este turno se 
proveen por orden riguroso, de fechas 
de sus respectivas instancias, entre los 
Ingenieros de categoría igual a la va
cante producida que tengan solicitado 
el reingreso, y a falta de éstos, entre 
los de categoría inferior que hayan 
cumplido aquel requisito previo, co
rriéndose las escalas hasta la categoría 
correspondiente.

La práctica ha demostrado que este 
modo de cubrir las vacantes en el tur
no de reingreso, ocasiona desigualda
des que conducen incluso a hacer 
prácticamente ilusorio el derecho al 
reingreso de los Ingenieros en situa
ción de supernumerarios, que tienen 
categorías subalternas. Ocurre, en efec
to, que las vacantes han de producir
se por alguna de estas tres causas: 
jubilación al cumplir la ¿dad regla
mentaria; fallecimiento; pase a situa
ción de supérnumerario. De ellas, la 
primera es obvio que se da sólo en las 
categorías superiores; otro tanto ocu
rre, por razón natural, en la casi tota
lidad de las ocasionadas por falleci
mientos; respecto de la Tercera, ape
nas hay que tenerla en cuenta, pues 
en las circunstancias por que viene 
atravesando la industria minera, re
sulta rarísimo que algún Ingeniero én 
servicio activo pida el pase a situación 
dé Supernumerario.

Se ‘deduce de lo expuesto que para 
qué un Ingeniero de Minas de las últi
mas categorías puedá reingresar en el 
servició activó, han de darse simultá
neamente las siguientes -circunstancias: 
La vacante ha de corresponder al tur
no de reingreso; ha de producirse por 
fallecimiento de un compañero de su 
misma categoría, o si fuese de catego
ría superior*. no ha de haber ningún 
otro de ésta que tenga solicitado el 
reingreso^ Enría práctica es tan extra
ordinario' que todas estas circunstan
cias concurran á la ve¿, que puede de
cirse que será punto menos que impo
sible que pueda reingresar en el ser
vicio activo. Por el contrario, los In
genieros .dé. Minas. de las categorías 
superiores encuentran inmediata oca
sión de reingresar tan pronto lo soli
citan. Ésta .desigualdad, bien patente 
en la práctica de los diez últimos años, 
se produce en la efectividad del dere
cho á reingresar en el servicio activo, 
no tiene por fundamento ninguna ra
zón que merezca ser tomada en cuen
ta, y debe desaparecer, cubriéndose, 
todas las vacantes que correspondan 
al turno de reingreso entre supernu
merarios que lo hayan Solicitado, por 
.prdqn de antigüedad de las solicitu
des y sin distinción de categorías. =
. En atención a lo expuesto* de con

formidad con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Industria y  Có- 
mercio,

Vengo en decretar lo siguiente; ,
Artículo 1.° Para lo sucesivo y por 

jo que al Cuerpo de Ingenieros de 
Minas se refiere, el artículo 1.° del 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1921, 
se entenderá redactado en la siguiente 
forma:

“Las vacantes que ocurran en lo su-* 
cesivo en el Escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas se proveerán con 
sujeción a dos turnos alternos: El pri
mero, de ascenso, en el Ingeniero ¡más 
antiguo de cada una de las categorías 
y clases inferiores a aquélla en que 
haya ocurrido la vacante, 'debiendo 
cubrirse la que necesariamente se ha
brá de producir én la última catego
ría con el aspirante que ocupe el hú
mero 1 entre los Ingenieros con dere
cho a ingreso en aquel Cuerpo. El se
gundó, de reingresó de los Ingenieros 
supernumerarios que lo tuvieren soli
citado. Las vacantes de este turno se 
proveerán pór orden riguroso de fe
chas de sus respectivas instancias én
tre los Ingenieros de categoría igual 
o inferior a la de la vacante produci
da que tengan solicitado el reingreso, 
lo cual, en este; segundo caso, dará lu
gar a una corrida de escalas hasta la 
categoría del Ingeniero a quien corres
ponda el reingreso. De no haber In
geniero de categoría igual, o inferior 
a la de la vacante que tuvieran soli
citado el reingreso, el segundo Turno 
se consumirá én el ascenso sin que por 
ello sufra alteración alguna el qrden 
de los;; turnos y la siguiente vacante 
corresponderá, por tanto, también al 
ascenso* . .

Artículo 2.° Quedan vigentes todas 
las disposiciones anteriores en lo que 
no se • opongan a lo preceptuado en 
este Decreto.

Dado ©n Madrid a once de Julio de 
h iíl'novecientos treinta y  cinco.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
M  Ministro de Industria j  Comercio,

Ra fael  A iz p ú n  Sa ntafé .

MINISTERIO  DE COMUNICACIONES
Excmo, Sr.: El Decreto de 25 de Mg- 

yo d© 1905, creador del servicioderáe- 
rrespondencia/ urgente, lo limitó at «Uta 
vio de cartas, tarjetas postales, papé'* 
les de negocios, medicamentos, valores 
en metálico y  giro,r postal.

Lasv; nuevas necesidades sentidas ai 
través del fiéuipo, en relación con la 

Jos negocios, ha obliga
do a lPoderp ú b lico  a ir ampliand#



476 13 Julio 1935  Gaceta d e  M a d r id — Núm. 194

cada vez más sus servicios póstales, 
para facilitar las relaciones comercia
les y el desenvolvimiento dé la vida 
económica del país. ; /  \ 

Consecuencia de esto fué la instau
ración dél servicio de muestras de co- . 
merció sin válor, qüe desdé hace tiem-: 
po viene prestando la posta española,
: La realidad, sin embargo, ha venido 

a, demostrar que este servicio, limitado 
a *su' carácter de '‘ordinario” , Viene a 
resultar en muchas ocasiones prácti
camente ineficaz, pues siendo lá mues
tra ’ la basé actual de la mayor parte 
de1 las transacciones mercantiles,- solo . 
podrá favorecer a éstas si sü trans
porte y entrega se halla a tono con la 
rapidez con qué hoy se opera en los 
negocios, sujetos a las más bruscas e 

. inesperadas oscilaciones del mercado. 
Por ello, este Ministerio, a petición 

del Consulado de la Lonja, dé Valen
cia, y de numerosas Cámaras de Co
mercio de España, tiene el honor de 
proponer a V. E. la aprobación del 
adjunto

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Comuni-, 
caciones,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En lo sucesivo, todas 

las oficinas de Correos ádmitiran con 
carácter urgéñte las muestras de co
mercio que no tengan valor en venta, 
ya sean ordinarias o certificadas, que 
vayan acondiciónadas y se entreguen 
en la forma prevenida para esta cla
se .de correspondencia, siempre que 
los remitentes adhieran a sus envíos 
el sello especial representativo del so
breponte de urgencia, > además de los 
que por franqueo y certificado corres
ponda, según su peso y destino, y se 
cumplan todas las demás disposicio- 

: nes' contenidas en el Real deereto de, 
2| de Mayo de 1905 y en las- Instruc- 

- truccionés para su aplicación de % fe
cha 10 de Junio del. expresado año.

; Artículo 2.° De. momento; sólo se 
admitirán con urgencia las muestras 
dé comerciói que vayan dirigidas a 
destinatarios residentes en capitales de 
provincia y demás -puntos donde radi- 
que una Adminstración principal del

, Ramo.  . ■: • ■. ■
Dado. en Madrid a once de Julio de 

mil novecientos treinta y cinco. 
RípETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES 

JB1 Ministro de Comunicaciones,
Luis Lucia Lucia/

Excmo. Sr.: Es el Correo en España 
/monopolio dél Estado, según; todas las 
- leyes. que lo regulan, y si tiene el Po- 
k der público, como consecuencia, la su

prema autoridad para su ordenamiento 
dentro; de aquélla, más la debe tener 
para impedir que se desvirtúe su 
función.

Es ininterrumpida la tradición dé 
nuestra legislación en este sentido, que 
se inicia en el artículo 4.°, húmero 4.° 
del Reglamento de Gorreps de 7 dé 
Junio de 1898, que dispone que no 
circularan por el coTréo, los objetóá 
en cuya cubierta se hallen palabras 
ofensivas a la moral y . al orden pú
blico y culmina en la Orden de la Pre
sidencia del Consejo, de Ministros de 5 
de Junio de 1926, que reafirma para él 
Estado la exclusiva de la publicidad 
en los sobres,, fajas y matasellos* qué ' 
hasta entonces habían venido - siendo: 
objeto de concesiones particulares, y 
en la de 9 de Julio de 1930, dél Minis
tro de Hacienda, que prohíbe lá emi
sión de cualesquiera timbres de Co
rreos y Telégrafos no expresamente 
autorizados.
. Desde hace: algún tiempo viene ad
virtiéndose que se utiliza la corres
pondencia para propagandas de todas 
clases, y no pocas veces delictivas, 
mediante inscripciones, matás.ellos o 
timbres especiales en los sobres, fajas 
o cubiertas de aquélla y ante la impo
sibilidad de que los funcionarios se 
detengan a discriminar, con grave da
ño. del servicio, la licitud o ilicitud 
de dicha propaganda, ■

Este Ministerio tiene el honor de 
proponer a V. E. la aprobación del 
adjunto

DECRETO
De acuerdo, con: el Consejo -de Minis

tros y a propuesta del de Comunica
ciones,:

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1.°. Los sobres, -fajas y cu
biertas de la correspondencia cursada 
por el correó sólo podrán ostentar la 
dirección del destinatario; la del remi
tente, con toda clase de indicaciones 
referentes a su profesión o negoéio; el 
timbre del Estado y los matasellos 
oficiales. • .

Artículo 2,0n Para cualquiera otra 
clase de inscripciones o timbres se 
requerirá autorización especial del; Mi
nisterio de Comunicaciones. ,

Artículo 3.° La correspondencia en 
cuyo sobre, faja o cubierta aparezcan 

. inscripciones o timbres: de carácter po- 
lítico o de lucha, social,- dejará de ser 

: cursad a, sin perjuicio de entregarla a 
la Autoridad judicial si dichas inscrip
ciones o timbre tuviesen'carácter ma- 
nifiestamenté delictivo.: ^

Articuló' 4.° También dejará de ser 
cursada, pero cón avisó ai remitente,; 
toda la demás correspondencia en que

se faltare al artículo 1.°, sea cuál fuere 
el carácter de la inscripción o Timbre, 
una vez transcurido el plazo de un mes, 
contado a partir dél día siguiente a la 
publicación de este Decreto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a doce de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

; i-Jl Ministro de Comunicaciones,
' . Luis L ucia  - L u cia . • ‘ v  ; ’ ■

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO 
DE MINISTROS

 ORDENES 

Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar los 
perjuicios que se ocasionan a la nave
gación aérea particular, derivados de 
la Orden de Gobernación de 13 dé Fe
brero de 1934, por cuanto se precisa 
para efectuar cada viaje aéreo, durante 
los estados de prevención, alarma o 
guerra, uña autorización especial, en 
cuya tramitación es preciso emplear 
algún tiempo, que anula por completo 
la rapidez necesaria a esta clase de 
viajes, es conveniente que., siii perjui
cio de mantener el control de las ae* 
tividades, tanto de los pilotos como de 
los aparatos, para evitar en lo posi* 
ble perturbaciones de orden público, 
se concedan estas autorizaciones, dé 
tal modo, que el tiempo necesario pa
ra tramitarlas no afecte a cada: viaja 
aéreo... .. , •: - :

En su consecuencia, esta:..fe 
cia ha tenido a bien acordar que, en 
lo sucesivo, podrán solicitarse ¡por lóá 
propietarios de aviones particulares, 
durante los. estados de prevéncióñ t 
alarma, permisos mensuales, renova
bles, para viajar libremente, en sus 
aparatos. /  ...

Estos permisos podrán ser concedí* 
dos por la Dirección general de Aere- 
náutica, previo informe de la Direc
ción general de Seguridad, a aquellas 
personas o entidades que ofrezcan,' á, 
juicio de los organismos mencionados, 
garantía suficiente.

En estas autorizaciones se: hará 
constar qué los aparatos irán necesa
riamente pilotados por individuó^ éít 
posesión de la licencia de aptitud co
rrespondiente,; y ' ántes dé cada Viaje 
darán eri él aeropuerto dé salida 1̂ 
nombré del piloto y del pasajeTo/pun- , 
tó dé destino y objetó dél viájé; dáfb 1 
do los Jefes de los. aeropuertóá cono
cimiento inmediato á la Dirección gé- 
neral dé Aeronáutica. , :

Lo que comunico a V. í. pai-a sú’eo-
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nacimiento y cumplimientos Madrid, 8 
de Juño de 1935. '

. - ■ p .  d . , .

f  v GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáutica.

I l m o . . Sr.: Visto el escrito del Con*
. séjo de Administración de L. A. P. E,,
'" solicitando autorización para doblar o 

triplicar el servicio durante el año 1935,: 
cuando la Compañía lo estime benefi
cioso para el tráfico, o a implantar por 

/ cierto período de tiempo líneas aün 
no establecidas, hasta la cantidad de. 
200.000 kilómetros,

Esta Presidencia del Consejo, de 
acuerdo con lo informado por la D i
rección general de Aeroáutica, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado por 
la Compañía de Líneas Aéreas Posta
les Españolas (L. A. P. E.), ajustándo
se a las condiciones siguientes:
. Primera. No deberán establecerse 

líneas más que entre aeropuertos abier-,
; ' '  íbs al tráfico aéreo internacional.

4 Segunda. Para implantar L. A. P. E. 
v " cualquier 'línea o servicio de los auto

rizados en la presente disposición, de- 
“ V berá comunicarlo ( á la Dirección ge- 

" neral de Aeronáutica con la suficiente 
antelación para- que sea autorizada, si 

" se juzga conveniente.
« Tercera. Podrá L. A. P. E. doblar,

: 1 "y aún triplicar, el servicio normal,
* 'siempre1 que tenga cubierto en el se- 

" ¿undó ó  tercer avión, en su caso, af 
¿menos los cuatro quintos de las placas 
ofrecidas, no pudiendo implicar esta 

' í: causa la suspensión por falta de ma
terial de otra línea cualquiera regular. 

Cuarta. La subvención kilométrica 
' . en estos servicios será de 2,50 pesetas,
* cuando se realicen con aviones trimo- 

' torés o Doüglas, y de 1,70 pesetas 
cuando el aparato empleado sea d e j 

[ tipo Dragón.
Lo que comunico a V. I. para su co- ... 

nocimiento y demás" efectos. Madrid, 8 
de Julio de 935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

£ Señor Director general de Aeronáu- 
, . tica. ! :

. , .Excmo. Sr.: Al pasar el Arma de
f Aviación .militar a depender de e$ta
c Presidencia han continuado sus tropas
c Sometidas, én las cuestiones relativas?.;.
; ja Ja- esfera gubernativa o imperio

correccional, a las Autoridades "mili-.
, lares respectivas, sin que tal t relación ,
„ ..íorzosa pueda ni deba modificarse 
. mientras no tenga un estado más de

finido la constitución de los Servicios 
. áeronáuticos. Pero la realidad, impone

ir dotando a las Autoridades y Jefes 
del Arma aérea de aquellas facultades 
que sean lógica consecuencia de sü 
mando, hoy adscrito a este Departa
mento ministerial, con el fin de obte
ner dé esta manera una mayor sim
plificación administrativa. De aquí que* 
resulté lógico qüe la invalidación de 
aquellas notas desfavorables que se in
serten en las hojas de castigos de los 
individuos pertenecientes al Arma de 
Aviación, - proceden tes de co rrectivos 
por faltas leves, impuestos por Jefes, 
Oficiales o Suboficiales de la misma, 
y que por las disposiciones vigentes 
están atribuidas a las Autoridades mi
litares divisionarias, sea concedido, 
cuando se cumplan los requisitos del 
Código de Justicia militar, por el Jefe 
del Armá de . Aviación, que, a mayor 
abundamiento, puede equipararse en 
sus facultades, y a estos efectos, a los 
Inspectores de los Institutos, subsistien
do en los demás casos Jas facultades 
del Ministerio de la Guerra y Géne- 
rales Jefes de las Divisiones orgáni
cas.' '

En su virtud,
Esta Presidencia, y de conformidad 

con el Ministerio de la Guerra, ha re
suelto que corresponde al Jefe del Ar
ma de Aviación militar la facultad de 
invalidar las notas desfavorables que 
se inserten en las hojas de castigos 
de los individuos, clases de tropa y 
Suboficiales pertenecientes a dicha Ar
ma, procedentes de correctivos por fal
tas leves, impuestos directamente por 
Jefes, Oficiales y Suboficiales de la 
misma, siempre que se cumpla lo pre
venido en el Código de Justicia mili
tar, que és de absoluta observancia, 
siendo preceptivo el informe preciso 
en cada caso del Asesor jurídico mi
litar de la Jefatura del Arma de Avia
ción^ quedando, en los demás casos no 
consignados anteriormente, reservada 
dicha facultad al Ministerio de la Gue
rra y Generales deL Ejército que hoy 
tienen.

Lo comunicó a V. E, para su cono
cimiento ¿ y  efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

■r" r • : p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor..*;

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es- 
tadística, y de acuerdo con lo infor
mado por la* Comisión permanente de 

j Pesas y Medidas, .
Ésta Presidencia ha acordado auto- 

rizar la circulación- y uso legal en Es- 
' paña de la báscula marca' “Watliiig” , 

tipo Júnior, de 135-kilogramosjtpor re

unir las condiciones de exactitud y ¿um- 
plir las disposiciones vigentes. /

Los funcionarios encargados de su 
comprobación y marca se atendrán a 
las instrucciones siguientes:

Harán un examen general de eita 
báscula que llevará la marca, humero, 
alcánce máximo, nombre y residencia 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las. pesadas. , J 

La marca se pondrá sobré los pia
mos qüe para este efecto lleve él apa
rato. ' :

Los derechos de comprobación y  mar
ca serán los que fija el Arancel vigen
te para básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento vigente, ; el 
constructor de esta báscula deberá re
mitir a la mayor brevedad posible a 
la Dirección general del Instituto Géo- 
gráfico, Catastral y de Estadística 65 
copias de la Memoria y plano presen
tados con la solicitud en que pedia su 
aprobación, para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente; ■citados.

Lo qüe de Orden digo a V. I. ¡para 
su. conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Julio de 1935.

. ;  P; p.,
JOSE GALEIS

Señores Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca y Director general de industria.

ilmo. Sr.: De conformidad^ con lo 
propuesto por la Dirección general dél 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística* y de acuerdo con jo  infor
mado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado áüto«* 
rizar la circulación y uso legal en Es
paña del aparató medidor de aceites 
marca, “ Mercedes” , en las medidas de 
octavo, cuarto, medio y- un litro ,' de
biendo cumplir cuantas condiciones se 
establecen en el Decreto de la Repúbli
ca sobré uso de aparatos medidoréá de 
líquidos de 24 de Agosto de 1932 (“Ga
ceta” del 9 de Septiembre). - '

Los funcionarios encargados de Su 
comprobación y marca se atendrán 
las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del apa^ 
rato, que llevará la marca, ñ& ñeío, 

. nombre y residencia del constrticíqr. } 
La iiiarca se pondrá sobré los 'p io 

rnos que para este objeto Jleve ¿ ; fúé- 
didor.  ̂ ‘ 'J

Llevará como accesorio una SeTie' de 
medidas corrientes iguales -a lás rque 
mide, para que el público pueda siem
pre comprobar la medida eféettíadá.

Los/derechos de comprobación y mar
ca serán íós que determina el Decretó 
citado'anteriormente.
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Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, para la ejecución de la ley de 
Pesas y Medidas, el constructor de este 
medidor deberá reiñitir a la mayor bre
vedad posible a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es-* 
tadística 65 copias de la Memoria y pla
nos presentados con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su distribu
ción entre los funcionarios anterior
mente citados.

Lo que de Orden digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Julio de 1935.

IV D.,
JOSE GALBIS

Señores Director generé] del Instituto 
Geográfico, Catastral y dé E s ta d ís ti
ca y Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto- . 
rizar el Uso de la medida de tres cüar- 

v tos dé litro adaptada al aparato me- ;
didor de aceite marca “EM”, aprobado 

: por Orden presidencial de 7 de Abril 
d e  1934 (Ga ceta  dél 13).

Los funcionarios encargados de su 
comprobación y marca se atendrán a 
las instrucciones dádas en dicha Orden 

' para la coñtrastacióri de este aparato.
/  Ló que dé Orden digo a V. í. para 
sü conocimiento y demás éféctbs. Ma
drid, 9 dé Julio de 1035:

- ■ P. D ‘,
JOSE GALBIS

Señores Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca y Director general, de Jafdüstria.

Ilmo. Sr.: Visto el.expedienté incoa
do en la Dirección general dé Aero
náutica, relativo a la comisión del ser
vicio desempeñada por el Capitán del 
Arma de Aviación militar D. Martín 
Elviro Berdeguer, Teniente de-la mis
m a D. César León Martínez, Caboa An
tonio Cuadra Soriano y Nicolás - E n ri-;í 
que Martín y soldados Luis Mate Gó
mez y Heraclio Hurtado Medina, éñ el 
mes de Mayo ultimo, para donducir 
material a Ifni, que por consecuencia 
de la cual se vieron precisados a per
manecer en la Zona francesa de Ma
rruecos durante seis días el primero y 
once cada ¡uno de los restantes* y una 
vez que ha sido informado favorable- 
nténte por el Interventor Délegado, 

Esta- Presidencia ha resuelto aprobar

la comisión de referencia por los días 
que se indican, con derecho a las die
tas reglamentarias en el extranjero* sin 
viáticos, y la cuenta presentada'de los 
expresados devengos, que asciende a 
3.492,07 pesetas, con cargó al capítu
lo 1.°, artículo 3,to, agrupación 5.a, con
cepto 3.w de la Sección 1.a, del presu
puesto para el primer semestre del año 
actual, y disponer que por la Ordena
ción de Pagos -de esta Presidencia se 
expida el correspondiente mandamien
to de pago en firme por el impórte de 
la citada cuenta. ^
., Madrid, 10 de Julio de 1935. ,

• v  ’ ■" • p . d , ;
GUILLERMO ¡ MORENO 

Señor Director general dé Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-, 
do en la Dirección general de Aero
náutica, relativo a las comisiones del 
servicio desempeñadas en Sicilia, des
de el día 23 de Abril al J.” de Mayo, 
y en Milán, desde el U° de Junio al 8 
del misino, para efectuar .estudios y 
prácticas dé servicio por el 'Comandan
te del Arma de Aviación militar, Agre
gado aéreo á nuestra Embajada en Ro
ma, D. Ignacio Hidalgo de Cisneros y 
López Montenegro, y previo infórme 
favorable del Interventor Délegado, 

Esta Presidencia ha resuelto aprobar 
las expresadas comisiones .por una du
ración de diecisiete días, con derecho a 
las dietas reglamentarias en el extran
jero, y la cuenta presentada de las mis
mas, que asciende a 1,360 pesetas oro, 
con cargo al capituló l.w, articulo 3,°, 
agrupación 5.a, concepto -3.° de la Sec
ción 1.a, del presupuesto para el primer 
semestre del año actiial, y disponer que 
por la. Ordenación de Pagos de esta 
Presidencia se interese deh Tesoro, pú
blico la, situación en la Sucursal del 

, Raneo de España en R om a, de las 
1.278,40 pesetas oro que importa el lí
quido de la referida cuenta, a dispo- * 

.sición del interesado y la correspon- 
t diente formálización del .impuesto de 
Utilidades.

Madrid, 10 de Julio de 1935.
, ' P.

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aeronáutica. •

ORDEN CIRCULAR 
Padecido error en la Orden de ésta 

Presidencia de 4 del actual (Gaceta 
dél 9), elevando a définiüya la adjudi- * 
cación provisional hechá por eP Tribu
nal, de subastg &; favor de la casa 
Hutchinson, Industrias del Caucho,. So
ciedad anónima, de los lotes 1 y  ; í  en ’

la subasta celebrada para la adquisi
ción de 250 cámaras y 400 cubiertas, 
con destino al Arma de Aviación mili
tar, al fijar' en 90.750 pesétas el im
porte de la referida adjudicación,
:; Esta Presidencia ha resuelto dispo- 

1 ñér -que se considere rectificada la Or
den de 4 del actual en el sentido que 
él importe de los lotes adjudicados es 
únicamente de 90.575 pesetas.

Madrid, 10 de Julio de 1935.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor...

MINISTERIO DE JUSTICIA
o r d e n e s

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Madrid (por defunción dé don 
Luis Maestre Ortega), comprendida 
en el cuarto de los turnos, señalados 
éii el artículo 13 del Reglamentó del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 56 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha teñido a bien 
nombrar para servirla, en virtud- de 
oposición entre Notarios* a D. José 
González Palomino, Notario de León, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes'.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eifectos oportunos. Madrid,> 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUÉVA
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado, . !

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Zaragoza (por jubilación de don 
Pablo Pérez Lagraha), comprendida 
en el cuarto de los turnos señalados 
en el artículo 13 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto én el 50 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
*

nom brar para servirla, en virtud dé 
oposición entre Notarios, a D, Justo 
Sanz Ibáñez, Notario de Bilbao», quien 
habrá de tom ar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ' efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Director general de loa Regis

tros y del N otariado,;
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Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en San Sebastián (por jubilación de 
D. Alfonso Rodríguez Rey), compren
dida en el cuarto de los turnos seña
lados en el artículo 13 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 56 del mismo 
Reglamento, f

Este Ministerio ha tenido a bien, 
nombrar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a D. Fer
nando Fernández Sabater, quien ha
brá de obtener el correspondiente tí
tulo, previa cancelación del que tiene 
actualmente como Notario de Bargas, 
excedente de demarcación, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid* 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado*

Ilmo, Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Vitoria (por traslación de don 
Saturnino Echenique y Meoqui), com
pren di da en el cuarto de los turnos 
señalados en el artículo 13 del Re
glamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 56 dél 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla, mediante opo
sición entre Notarios, á D. Gregorio de 
Altube e Izaga, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Salvatierra, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935,

CANDIDO GASAÑÜEVA !
■ Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expedienté 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Bilbao (por traslación de don 
Luis Hernán dez González), compren
dida en el cuarto de los turnos seña
lados en el artículo 13 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 56 del mismo 
Reglamento,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a D. Joaquín

Añtuña Montóto, Notario de La Línea, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Vigo (por defunción d'e D. Ma
nuel Riyademar Lojo), comprendida 
en el cuarto de los turnos señalados 
en el artículo - 13 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en; el 56 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a D. Juan 
Pablo Bárrero y Noval, quien habrá 
de obtener el correspondiénte título, 
previa cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Morón de la 
Frontera, y cumpliendo los requisitos 
establecidos en las disposiciones; vi
gentes. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO; CASANUEVA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Ceuta (por traslación de D. Vi
cente Jaén Gallego), comprendida en 
el cuarto de lós turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en él 56 dél mismo Reglamento, 

Este Ministério ha tenido a bien 
nombrar para servirla, en virtud de 
oposición éntre Notarios, a Di Fran
cisco Javier Dotres Áürrecoéchea, 
quien habrá dé obtener el correspon
diente título, previa cancelación del 
que tiene actualmente como Notario 
de Castró Urdíales, y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Jülio de 1935.

: \ CANDIDO CASANUEVA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. -

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Lugo (por traslación de D. Esta
nislao de la Iglesia Huerta), compren
dida en el cuarto de los turnos seña
lados en el artículo 13 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 56 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a R. Fran
cisco Alonso Rey, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de La Estrada, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión, de la Notaría vacan
te, en Valdepeñas, por jubilación, de 
D. José González Román, comprendi
da en el cuarto de los turnos se
ñalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 56 del mis- 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla, en virtud de 
oposición éntre Notarios, a D. José 
Vicente Ortiz Muro, Notario de ÍVIar- 
chena, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan** 
te en Algemésí, por defunción, de don 
Joaquín Ubeda Saráchaga, comprendi
da en el cuarto de los turnos .se
ñalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 56 dél mis- 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a- bien 
nombrar pam servirla, en virtud de 
copéurso^ énfre . Notarios, a D. Luis 
Ramos Gómez, Notario de Lalín, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.
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Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Onteniente, por traslación de 
D. Manuel Cordón García, comprendi- 
da en el cuarto de los turnos se
ñalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 56 del mis- 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a D. Ra
fael Bonet y Galán, Notario de Mar- 
tos, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Pola de Siero, por traslación de 
D. Vicente Peláez Alonso, com prendi
da en el cuarto de los turnos se
ñalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 56 del mis- 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a D. Rodri
go de Mier y Montes, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Valoría la Bue
na, y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Fuente de Cantos, por traslación de 
D. Fernando Zancada del Río, com
prendida en el cuarto de los turno se
ñalados en el artículo 13 del Regla
mento, del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 56 del mis- 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a. bien 
nom brar para servirla, en virtud de 
oposición entre Notarios, a D. Victo
riano González de Buitrago y Sánchez, 
quien habrá de obtener el correspon
diente título, previa cancelación del 
que tiene actualmente como Notario 
de Cogolludo (excedente), y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En virtud de lo solicita
do por el Notario de Oviedo D. Juan 
Platas Freire, y de lo dispuesto en el 
artículo 1.° y concordantes del Decré- 
to de 13 de Octubre de 1932 (Gaceta 
del 18),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al mencionado Notario la 
excedencia voluntaria por plazo de un 
añó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Valencia (Oriente), de prim era cla
se, a D. Alfredo Gómez de la Serna, 
que sirve el de Gandía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Almendralejo, de prim era clase, a 
D. Leopoldo Ocano Pérez, que sirve el 
de Llerena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ÁTANCÉ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Ubeda, de prim era clase, a D. José 
del Castillo Martínez, que sirve el de 
Liria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Valmaseda, de prim era clase, a don 
Manuel Gaubet Puyol, que sirve el de 
Arenys de Mar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 303 de la  
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propiedad j 
de Relmonte (Cuenca), de tercera cía-" 
se, a D. Arturo Pulín Sierra, que s ír- ... 
ve el de Canjáyar. 4

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Éste Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
b rar para el Registro de la propiedad" 
de Medinaceli, de cuarta clase, a don 
José Joaquín Royo Alfonso, que sirve 
el de Granadilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

\ > .  D.,
MANUEL GARCIA ATANCE $

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. ;

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Palma Campos, Abo
gado fiscal de ascenso, que sirve el
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cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia provincial de Alicante, ,

Este Ministerio acuerda, nombrarle 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
territorial-de Madrid, vacante por.tras
lación de D. Ramón Robles.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y. demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Fiscal generar de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

'Este Ministerio acuerda nombrar a 
D> Joaquín Mier y Vigil Escalera, Abo
gado fiscal de ascenso que sirve el car
go de Teniente fiscaí en la Audiencia 
territorial de Oviedo, para la plaza de 
Abogado fiscal en el propio Tribunal, 
vacante por traslación de D. Fernando 
González.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento, y demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
D. Francisco Summers e Isern, Abo
gado fiscal de término que sirve el 
cargo de Teniente fiscal en la Audien
cia territorial de Sevilla, para la plaza 
de Abogado fiscal en el propio Tri
bunal* vacante por nombramiento pa
ra otro cargo del expresado funcio
nario.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

 ̂ í CANDIDO CASANUEVA 
Señor Fiscaí general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo: 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
D. Luciano Pérez de Ace ve do y Orte
ga, Abogado fiscal de término que sir
ve ,el. cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Huelva, para 
la plaza de Abogado fiscal en el pro
pio Tribunal, vacante por nombra
miento para otro cargo de*D. Santia
go Chamorro, '

Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, Id de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino para la plaza de Abo
gado fiscal de entrada, vacante por 
promoción de D. Emilio Rodríguez, a 
D. Alfonso del Moral y de Luna, Aspi
rante al Ministerio fiscal con el nú
mero 1 de la Escala del Cuerpo for
mado por Orden de 18 de Junio de 
1935, y destinarle a servir con el ex
presado carácter el cargo de Abogado 
fiscal en * la Audiencia provincial de 
Pontevedra, vacante por traslación de 
D. Juan García.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino para la plaza de Abo
gado fiscal de entrada, vacante por 
promoción de D. Santiago Chamorro, 
a D. Enrique Fernández Alvarez, As
pirante al Ministerio fiscal con el nú
mero 2 en la Escala del Cuerpo for
mado por Orden de 18 de Junio de 
1935, y destinarle a servir con el ex
presado carácter el cargo de Abogado 
fiscal en la Audiencia provincial de 
Lugo, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. José María Leirado.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr . : Remitido a informe del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido en este Departamento referen
te a supresión del Juzgado municipal 
de La Parra de Arenas, lo ha emitido 
en la siguiente forma:

“Excmo. Sr.: Él Consejo de Estado,' 
en cumplimiento de Orden ministerial 
de este Departamento de 12 de Junio, 
ha examinado el expediente relativo a 
la supresión del Juzgado municipal de 
Lia Parra de Arenas (Avila). «

Bel expediente resulta: Que el Al
calde y Concejales del Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro elevaron ins
tancia a V. E., en 22 de Abril último, 
en la que manifestaban que, por Ley 
de 15 de Junio de 1934, se autorizó 
la supresión del Municipio de La Pa
rra de Arenas y la agregación de su 
término municipal al de la villa de 
Arenas de San Pedro, realizándose di
cha anexión el día 12 de Agosto, se
gún certificación que se acompaña; 
que sesta circunstancia hace (Jue el 
Juzgado municipal de La Parra sea 
innecesario y, por el contrario, muy 
favorable y conveniente que dicho 
Juzgado se incorpore, con toda su do
cumentación y Registro civil, al de la 
mencionada villa, abonándose esta 
pretención con las consideraciones dé 
la escasez de vecindario de La Parra, 
su proximidad a Arenas de San Pe
dro, que es de tres kilómetros escasos 
por carretera, y la circunstancia de 
que Arenas de San Pedro cuenta con 
dos agregados que, distando 5 y 11’ 
kilómetros, respectivamente, de dicha 
población, no tienen Juzgado munici
pal.

En virtud de ello, suplicaba la ins
trucción del oportuno expediente pa
ra acordar la supresión del Juzgado 
municipal de La Parra de Arenas, 
agregando su territorio jurisdiccional 
al Juzgado municipal de Arenas de 
San Pedro.

La instancia extractada fué remiti
da al Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid, a fin de que se 
recogiese certificación de la Jefatura 
de Obras públicas relativa a la distan
cia entre ambas localidades; plano to
pográfico, o al menos, croquis de la 
situación de las mismas; informe del 
Juzgado municipal que debe subsistir; 
certificación del Juzgado que se inten
ta suprimir referente a los asuntos ci
viles, criminales e inscripciones en 
cada una de las resepectivas Secciones 
del Registro civil durante los años 
1930 ,a 1934, ambos inclusive; infor
mación testifical de tres vecinos del 
Ayuntamiento, con residencia en el te
rritorio del actual Juzgado de La Pa
rra de Arenas, e informe del Juez de 
primera instancia del partido.

Los testigos de la localidad se ma
nifestaron conformes con Ja supresión 
del Juzgado por contar el vecindario 
de La Parra de Arenas solamente con 
90 ó 100 vecinos y la proximidad del 
poblado al lugar de residencia del Juz* 
gado municipal.

La Jefatura de Obras públicas de la 
provincia manifestó que la distancia 
entre La Parra de Arenas y la villa 
de Arenas de San Pedro es de 2.800
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metros por carretera, y acompañó los 
croquis de situación solicitados.

Por certificación del Juzgado muni
cipal de La Parra se expuso: que du
rante los años de 1930 a 1934, se han 
celebrado en el Juzgado 28 juicios de 
faltas, cuatro verbales civiles y dos ac
tos de conciliación, y se han inscri
to 75 nacimiientos, 41 defunciones y 
18 matrimonios.

El Juez municipal de Arenas de San 
Pedro, se muestra partidario de la su
presión interesada, fundándose en la 
reciente adhesión por la inconvenien
cia de mantener dos Juzgados dentro 
del mismo Municipio y las razones de 
distancia alegadas.

El Juez de primera instancia e ins
trucción de Arenas de San Pedro es
tima que es conveniente, útil y hasta 
necesaria la supresión del Juzgado mu
nicipal de La Parra de Arenas, fun
dándolo en la escasez del vecindario 
que ha obligado a anexionar su Muni
cipio al de aquella localidad, en el es
caso número de asuntos civiles y cri
minales y de Registro civil, en la dis
tancia de menos de tres kilómetros por 
carretera, que es inferior a la que hay 
de Arenas de San Pedro ia otros dos 
barrios del Municipio que distan 11 
y 6 kilómetros, sin qué tengan Juzga
do, y en el ocasionamientó de gastos 
innecesarios. Remite a la observación 
idel croquis de la Jefatura de Obras 
públicas para apreciar la reducción 
dei término municipal de La Parra de 
Arenas.

El Fiscal de la Audiencia, en méri
tos de los antecedentes obrantes en el 
expediente e informe emitido por el 
Juzgado de primera instancia, es de 
dictamen que la Sala de gobierno po
día informar favorablemente la peti
ción o supresión del Juzgado, con lo 
cual acordó dicha Sala.

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio, en vista del extracto del 
expediente, y considerando que en el 
presente caso todas las circunstancias 
abonan el que se acceda a la petición, 
estima, de acuerdo con los informan
tes mencionados, que es conveniente 
y hasta necesaria la supresión del Juz
gado de La Parra de Arenas, debiendo 
antes de resolverse oir el parecer de 
este Consejo, de acuerdo con la cuarta 
de las disposiciones transitorias de la 
ley de Justicia municipal. *

Conforme con ello la Subsecretaría, 
Y. E. interesó el parecer de este Con
sejo.

Autorizada por Ley de 15 de Junio 
de 1934 la supresión del Municipio de 
La Parra de Arenas, y la agregación 
de su término municipal al de Arenas 
de San Pedro, y realizada la supre
sión, es de aplicación al presente caso

el criterio mantenido por la ley de 
Justicia municipal en su artículo 1.% 
de identidad del territorio administra
tivo municipal y dé la justicia de este 
orden, haciendo uso para ello de la 
tramitación establecida en la cuarta 
de las disposiciones transitorias de dicha ley orgánica.

Se ha comprobado en el expediente 
la conveniencia material de la supre
sión del Juzgado municipal de La Pa
rra de Arenas, por la poca distancia 
que hay de su conglomerado al de 
Arenas de San Pedro, por la escasez 
de su vecindario y el reducido movi
miento que existe en su Juzgado mu
nicipal, y todo ello son motivos que 
hacen conveniente la medida que, por 
otra parte, es necesaria, según el prin
cipio de adaptación de la organización 
judicial local a la administrativa mu
nicipal establecida por la referida ley de Organización.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado es de dictamen: Que procede la 
supresión del Juzgado municipal de 
La Parra de Arenas y la agregación 
de su territorio al del Juzgado muni
cipal de Arenas de San Pedro.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone y disponer que se 
agregue el territorio del Juzgado mu
nicipal que se suprime, para todos los 
efectos judiciales y los del Registro 
civil, al de igual clase de Arenas de 
San Pedro; debiendo cesar en su con
secuencia en sus respectivos cargos, 
el Juez, el Fiscal, sus suplentes y los 
demás funcionarios del Juzgado mu
nicipal de La Parra de Arenas.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las medidas necesarias pará el 
traslado de la documentación del Juz
gado municipal que se suprime y del 
Registro civil, al de igual clase de 
Arenas de San Pedro, con las forma
lidades que se estimen oportunas; que
dando V. E. autorizado para señalar 
el día en que ha de dejar de funcio
nar el citado Juzgado y sus oficinas 
del Registro civil; poniéndolo en co
nocimiento de esté Ministerio. Madrid, 
10 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ele
vado a esa Dirección general, e ins
truido por la Junta directiva del Co
legio notarial de Zaragoza, sobre ju
bilación, por causa de imposibilidad 
física definitiva para el ejercicio del

cargo, del Notario de Calamócha don 
Pedro Can Espinosa:

Vistos el artículo 12, apartado 2.rt, 
del Estatuto de la Mutualidad Nota
rial, y el 23 de su Reglamento, refor
mados por Decreto de 9 de Noviem
bre de 1933, así como lo informado 
por la mencionada Junta directiva; y 

Visto, asimismo, el acuerdo de la 
Junta de Patronato de la expresada 
Mutualidad, de 3 de los corrientes, 

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. Pedro Can Espinosa, No
tario de Galamocha, como comprendi
do en el apartado 2.° del citado ar
tículo 12, reformado, del Estatuto de 
la Mutualidad Notarial, habiendo de 
ser recogido su título y cancelado; 
mandando, asimismo, que se anuncie 
a sú tiempo y al turno que proceda, 
la Notaría vacante que esta jubilación 
produce, y asignándosele al citado No
tario la pensión correspondiente, pre
via la clasificación que, al efecto, ve
rificará la Junta directiva; del Colegio 
notarial respectivo, con arreglo a lo 
dispuesto en el articuló 25 del Regla
mento de la expresada Mutualida.d, y 
que será satisfecha según i las dispo
siciones pertinentes. -.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Julio de 1935. ^

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de ■ los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ele
vado a esa Dirección general, e ins
truido por la Junta directiva del Co
legio notarial de Granada, sobre ju
bilación, por causa de imposibilidad 
física definitiva para el ejercicio del 
cargo, del Notario de dicha ciudad 
D. Eduardo Cobos Tornero:

Vistos el artículo 12, apartado 
del Estatuto de la Mutualidad Nota
rial, y el 23 de su Reglamento, refor
mados por Decreto de 9 de Noviem
bre de 1933, así como lo informado 
por la mencionada Junta directiva] y 

Visto, asimismo, el acuerdo de la 
Junta de Patronato de la expresada 
Mutualidad, de 3 de ios corrientes. 

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. Eduardo Cobos Tornero* 
Notario de Granada, conio comprendi
do en el apartado 2.° (del citado ar
tículo 12, reformado, del Estatuto de 
la Mutualidad Notarial, habiendo de 
ser recogido su título y cancelado; 
mandando, asimismo, que se anuncie 
a su tiempo y al turno que proceda, 
la Notaría vacante que esta jubilación 
produce, y asignándosele al citado Nfcn 
tario la pensión correspondiente, pre-
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via la clasificacióm que, al efecto, ve- 

orificará la Junta directiva del Colegio 
notarial respectivo, con arreglo a lo 
Dispuesto en el artículo 25 del Regla
mento de la expresada Mutualidad, y 
que será satisfecha según las dispo
siciones pertinentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma- 

- drid, 8 de Julio de 1935.
" CANDIDO CASANUEVA

Señor Director general de los .Regis- 
, : tros y del Notariado. "

I l mos. Sres.: Vista la Orden circu-
• lar dé la Presidencia del Consejo de 

Ministros, de 2 de los corrientes (G a 
c e t a  del 3), relativa a la concesión de

' "permisos a los funcionarios y emplea
dos de la Administración central y 
provincial1 para que puedan ausentar
se de su residencia oficial desde el 
día 15 de Julio actual al 15 de Sep
tiembre próximo,

•Este Ministerio ha tenido a bien 
delegar en VV. II., en cuanto á los fun-

• cionarios que estén sujetos a su ju
risdicción, la facultad otorgada por la 
expresada Orden, cuidando, bajo su 
responsabilidad, de ajustarse en las 
^concesiones de los referidos permisos
a cuanto en la citada disposición se 
establece..

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Julio de 1935.

P. d .,
MANUEL GARCIA ATANCE 

.Señores Subsecretario y Directores ge
nerales de este Ministerio,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli- 
5 citado por D. Víctor Ferreres Fornos, 

y de conformidad con lo prevenido 
,en el artículo 33 del Decreto de 22 
de Enero del corriente año,

. E s  ha acordado conce
derle la excedencia dfl cargo de Se

cre tar io ’ del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Atienza, que 

• actualmente desempeña,
. : -Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento ,y efectos consiguientes, Ma- 

^drid, 10 de Julio de 1935. _  n
frp I^ .'vT  P. D., - '
V MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

IImo. -Sr¿: Por haber cumplido la 
édad de setenta años, y de conformi- 

1 dad con lo establecido en la ley de 
" 27 de Diciembre ultimo*

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. Raimundo Angoso Plaza, 
Vicesecretario de esa Audiencia pro
vincial, con el haber qüe por clasi
ficación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos; Madrid, 10 
de Julio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad de setenta años, y de conformi
dad con lo establecido en la ley de 
27 de Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. Jaime Serra Orell, Secreta
rio de gobierno de esa Audiencia pro
vincial, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 10 
de Julio de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma de Mallorca.

Excmo. Sr. : Vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Chinchón la plaza de Alguacil, por 
ascenso y traslado de D. Ricardo Mu
ñoz, que la desempeñaba, y de confor
midad con el Decreto de 1.° de Octu
bre del año último y Orden de 27 de 
Junio próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida vacante, fie ca- 
tegoríá de ascenso, con el haber anual 
de 2.250 pesetas, a D. Gonzalo Belmon- 
te Martínez, Alguacil en propiedad del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Castelíote, de categoría de 
entrada, y que resulta ser el más an
tiguo en la categoría de los que tie
nen solicitado el traslado, en virtud 
de la Orden antes mencionada.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1935.

P.D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señores Presidentes de las Audiencias 
dé Madrid y Zaragoza.

Excmo. Se.: Vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
San Vicente de la Barquera, de cate
goría de entrada y con el haber anual 
de 2.000 pesetas, la plaza de Alguacil

por traslado voluntario de D. Modesto 
Feced, que la desempeñaba,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para dicha vacante en el turno 
quinto a D. Victoriano Vivaracho Ló
pez, perteneCieñte al Cuerpo de Aspi
rantes a Alguaciles, entendiéndose 
qüe, de conformidad con el artículo 
10 del Decreto de 1.° de Octubre de 
1934, el nombramiento referido tiene 
carácter de interino.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Julio 
de 1935.

p .d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos.

Habiéndose padecido un error en la Orden de 6 del actual (G a c e t a  del 8), sobre provisión de una plaza de Alguacil, debidamente subsanado se reproduce a continuación:
Vacante en la Audienciá provincial 

de Logroño una plaza de Alguacil, por 
traslado de D. Plácido Usieto, .que la 
desempeñaba, con él haber anual de 
2.5Ó0 pesetas, y con el fin de proveerla 
por antigüedad ipor no tener nadie in
teresado su traslado, entre los de igual 
categoría, de conformidad con los ar
tículos 15 y 16 del Decreto de 1.° de 
Octubre de 1934, se concede el plazo de 
ocho días, a contar desde la publica
ción de Ia. presente en la. Ga c e t a  d e  
M a d r id , para que puedan solicitarlo 
los Alguaciles en propiedad de la ca
tegoría de Juzgado de término, y cu
yas instancias se cursarán a este Minis
terio por conducto del Sr, Juez respec
tivo con el oportuno informe.

<> Madrid, 12 de Julio de 1935.
v  P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de ló 
dispuesto en los artículos 23, 24 y  25 
de la vigente ley reguladora de la con
tribución sobre las Utilidades dé la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
2& de Septiembre de 1922, y  dé acuer
do con el Jurado de Utilidades, este 
Ministerio ha dispuesto que, a los efec
tos dé la  contribución sobre las utili
dades dé la riqueza nobiliaria y  con
firmando él fallo del Jurado dé Esti
m ación de la provincia de Barcelona, 
sé fijen los beneficios fiscales imponi-
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bles por tarifa segunda, epígrafe; C), 
a D. Hipólito Roger, comerciante do
miciliado en la dicha provincia, en la 
cantidad y para el ejercicio que a con
tinuación se expresan: Ejercicio de 
193.2: Beneficios, 182.837,55 pesetas.
/L o  que comunico a V. I. a los efec

tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señor Director general de Rentas pu

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
dé la vigente ley reguladora de la con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades, este 
Ministerio ha dispuesto que, a los efec
tos. de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, se fijen 
los beneficios imponibles por tarifa 
tercera de la Sociedad española Ribot 
Hermanos en las cantidades y para los 
ejercicios que a continuación se ex
presan: Ejercicio, de 1926 : Beneficios, 
156.000 pesetas. Ejercicio de 1927: Be
neficios, 134.000 pesetas. Ejercicio de 
1928: Beneficios, 40.000 pesetas. Ejer
cicio de 1929: Beneficios, 81.000 pese
tas. •/

Lo que común ico a V, I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la con
tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades, este 
Ministerio ha dispuesto que, a los efec
tos de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, se fijen 
los ingresos profesionales obtenidos 
por D. Juan Lladó Valles-, Abogado, 
domiciliado en Barcelona, en la canti
dad y para el ejercicio que a continua
ción se expresan: Ejercicio de 1928: 
Ingresos, 40.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA
.Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23. 24 y 25

de la vigente ley reguladora de la con
tribución sobre las Utilidades; de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y  de acuer
do con el Jurado de Utilidades, este 
Ministerio ha dispuesto que, a los efec
tos de la contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria, se fijen 
los beneficios imponibles por tarifa 
tercera de la comunidad de bienes Hi
jos de Miguel Sáez, domiciliada en Tu- 
dela del Duero (Valladolid), en 18.000 
pesetas para cada uno de los ejerci
cios de 1928-29, 1929-30 y 1930-31.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN CHAP APRIETA

Señor Director general de Rentas pú
blicas. '

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y áé 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto qué, a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliariá, se 
confirme el fallo del Jurado de Estima
ción de Las Palmas (Canarias) en él 
expediente de D. Pedro Morales y Ro
dríguez, comerciante, y, en su conse
cuencia, se declara que no se conside
rarán capitalizados los beneficios obte
nidos por dicho señor en el ejercicio 
de 1931-32, a los efectos de la regla 
primera del epígrafe C) de la tarifa se
gunda del artículo 4.° de la dicha ley. 

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA

limo, Sr.: Director general de Rentas 
públicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de Ib 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, se 
fijen los beneficios fiscales imponibles 
por tarifa segunda, epígrafe C), a don 
Félix Jaume Gelart, comerciante, domi
ciliado en Figueras (Gerona) en la can
tidad y para el ejercicio que a conti
nuación se expresan: * ^

Ejercicio de 1932.~-Benefi.cios: pese

tas: 46.268,86 (cuarenta y seis mil dos
cientas sesenta y ocho pesetas coh 
ochenta y seis céntimos).

Lo que comunico a V. I. a- los eíec* 
tos oportunos. Madrid, 8  ̂de Julio 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA ;
limo. Sr.: Director general fie Rentas 

públicas.

. limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades; de 
La riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 fie Septiembre de 1922, y; fio 
acuerdo con el Jurado fie UJilidafiés,

.Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre las 
Utilidades fie lá riqueza mobiliaria, se 
fijen los beneficios imponibles por ta
rifa tercera de la Sociedad española 
Navarro y Compañía, domiciliada en 
Alcira (Valencia) en la cantidad y pata 
el ejercicio que a continuación se ex?
presan: .

Ejercicio de 1929-30.—Beneficios: pe
setas 13.500 (trece mil quinientas pese
tas). ; ' •

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935. B

JOAQUIN CHAPAPRIETA ;

limo. Sr.: Director general fie Rentas 
públicas. /

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordada 
en sesión de 24. de Julio próximo paj* 
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, én: cumplb 
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la Ley fie 
9 de Septiembre de 1931, ha (enutidp; 
el siguiente dictamen: ■ ' f

“Excmo. Sr.: Vista la instancia prá« 
sentada por D. Ignacio Chacón, Ge* 
rente de Roneo Unión Cerraj era, Su A. *•, 
domiciliada en Mondragón (Guipú%» 
coa), solcitando se dicte una disposi
ción de carácter general para señalar 
la clasificación que a los efectos fie  la 
contribución industrial se fiebe • apli ,̂ 
car a las tiendas que, vendiendo: uiá-r 
quinas de escribir y calcular, véhden 
también muebles auxiliarás de las ipiis- 
mas y de oficinas, construidas ’ con » 
planchas de hierro: i

Considerando que entre los muebles 
modernos ha dé incluirse los fabrica-, 
dos expresamente con chapas fié ine-c 
tal, conocidos en él mercado cfin ó el 
nombre» fie muebles de acero, corno : 
clasificadores, librerías, mesas, arefib/
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-vadores, etc., etc., sin que' los mismos 
-figuren :en las. tarifas de la contribu
ción industrial, las; cuales definen úni
camente los muebles de madera y. los 
«le mimbre, distinguiéndose entre los 
primeros los de maderas finas, con 
aplicaciones de bronces, mármoles, es
pejos, etc., que figuran en la clase 3.a 
de la Sección 1.a de la tarifa 1.a, los 
también de maderas finas, que no 
reúnan las condiciones dichas, inclui
dos, en la clase 8.a de las mismas Sec- 
-dión y tarifa, y los muebles de made
ra de pino de la clase 12:
: • Gonsiderándó que los muebles llama
dos dé acero, qué no tengan incrusta
ciones de bronce, ni mármoles, ni es
pejos,' pueden Ser asimilados a los 
muebles de maderas finas comprendi
dos en la citada clase 8.a, tanto por 
¡su •aplicación, como por su precio y 
novedad, sin que la circunstancia de 
ser distinta su construcción pueda jus
tificar una nueva clasificación, ya que 
él tipo contributivo que en definitiva 
S e señalara a la industria habría de 
sei* precisamente el asignado a la de 
íés muebles de maderas finas sin apli
caciones en el epígrafe 8 de la cla
se 8.a de la Sección 1.a de la tari
fa 1.a; y '
' Considerando, por otra par te,que la 

clasificación .de los establecimientos, 
según el artículo 17 del vigente Regla
mento del tributo, debe ¡hacerse con 
relación a la industria que tenga se
ñalada cuota más alta, y, por tanto, si 
juntamente con los expresados muebles 
se Venden además artículos, como má
quinas de escribir, calcular y otros, al 
dichó precepto reglamentario, habrá 
de ajustarse la fijación de la cuota tri- 
mtaría,

É¿ta Junta es de dictamen proponer 
• a/VÍ H.: •

" Primero; Que se declare que la ven
ía d e  muebles de construcción metá
lica, sin aditamento de mármoles ni 
tallas apropiadas para oficinas, debe 
s[ér comprendida: en el epígrafe 8 °  de 
la diáse 8;a de la Sección l .ade *Ja tari- 
fá  d - > de las unidas al vigente Regla
menta de la contribución industrial, el 
cuál quedará redactado de nuevo de la 
siguiente manera: ‘‘Establecimientos en 
qué Se venden muebles nuevos* de ma
t e s  finas o dé imitación, y los llama
dos dé acero, apropiados para ofici
nas, sin tallar y sin mármoles ni bron
ces, y de tapicería en telas que no sean 
de las determinadas en ; la clase 3.a, y 
múehles' de mimbre esmaltado. La ven- 
t r  de ¿Dichones de muelles y sommiers 
está incluida en este epígrafe, así como 
la de baúles de madera pintada O re- 
cubierta de tela ordinaria y forrados 
dé -papel, y  maletas de cartón” ; y  . ^

Segundo. Que en el caso presentado 
por Roneo Unión Cerrajera, S. A., por 
tratarse de la venta de otros artículos, 
la dicha entidad ‘ha de contribuir por 
la clase, más elevada en que los mismos 
estén incluidos.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Madrid, 10 de Julio de 1935.
P. D.,

JOAQUIN PAYA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 4.° del De
creto de 2 de Julio de 1935^

Este Ministerio ha acordado que el 
reconocimiento y pago de los haberes 
pasivos dé los carteros urbanos se 
acomode a las siguientes normas : 

Primera; Los haberes pasivos de 
los carteros urbarios reconocidos con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 
de 12 de Julio de 1934, correspondien
te al raes de Julio del corriente año, 
se harán efectivos por sus titulares 
con imputación al crédito figurado en 
la Sección cuarta del Presupuesto ge
neral del Estado, Clases pasivas, “Ha
beres pasivos de carácter civil” del 
grupo “Jubilados de todos los Minis
terios” , en las Depositarías Pagadurías 
de las Oficinas de Hacienda de los pun
tos donde tienen consignada por la 
Dirección general de Correos la pen
sión de jubilación, o si ésta se hubier* 
ra consignado en Madrid, en la Paga
duría de Clases pasivas de la Tesore
ría de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.

Segunda. Los haberes pasivos co 
rrespondientes al mes de Julio del 
presente año, a que se refiere la nor
ma anterior, se abonarán, provisio
nalmente, valiéndose de las nóminas 
que se formen en vista de las copias 
de las correspondientes al mes de Ju
nio próxim o pasado, que remita la 
Dirección general de Correos. Estas 
nóminas, después que sean diligencia
das por la Ordenación y autorizadás 
por el Director de la Deuda y Glasés 
pasivas y  por el Interventor en dicho 
Centró, s»erán enviadas, antes del día 
20 dél corriente mes, a las oficinas 
que deban: efectuar los pagos, a fin de 
que puedan verificarlos en los prime
ros días del próxim o mes de Agosto 
en Ja forma establecida en las normas 
siguientes. : f

Tercera. La Sección de Ordenación 
de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en un plazo que nó 
podrá exceder del 31 de Diciembre 
próximo, procederá, en vista- de-los

expedientes y  relaciones die declara
ción de derechos pasivos remitidos 
por la Dirección general de Corneos* 
a instruir los expedientes individua
les de consignación de pago y a ex
pedir las órdenes, también individua
les, que han de mandarse á cada Ofi
cina pagadora, com o ratificación del 
pago provisional que ahora se ordena* 
La orden individual de consignación 
unida a los documentos que se ex
presan en las normas cuarta a la sex
ta de esta Orden constituirá en las 
Intervenciones de las Delegaciones y  
Subdelegaciones de Hacienda y en la 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas el expe
diente definitivo de perceptor de ha
ber pasivo de cada interesado. Mien
tras no se remitan las órdenes de con
signación de pago a que se refiere 
esta norma seguirán los carteros ju
bilados con anterioridad a la vigen
cia die la Ley de 12 de Julio de 1934 
percibiendo los que les correspondan, 
previa siempre la debida justificación 
de su derecho y existencia, según las 
nóminas a que se refiere la norma an
terior. : >.

Cuarta. La Dirección general de» 
la Deuda pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de Correos, para 
que ésta comunique a los carteros ur
banos jubilados a que hace referencia 
la presente Orden, el deber en que 
están de comparecer personalmente 
o por medio de apoderados, dél día 
20 al 30 de Julio actual, ante el Te
sorero de la D irección genetal de la 
Deuda y Clases pasivas los que per
ciban sus haberes en Madrid, y ante 
los Interventores de las respectivas 
Delegaciones o Subdelegaciones de 
Hacienda los qu¡e cobren en provin
cias, presentando él documento orí* 
ginaí que,-expedido por la D irección 
general de Correos, les facultó para 
el percibo de haberes pasivos arautes 
de la vigencia de la Ley de 12 de Jtt* 
lio de 1934.

Quinta. Las oficinas provinciales 
la Tesorería de la D irección de la 
Deuda y Clases pasivas tendrán pre« 
sente que es condición precisa paf& 
la efectividad del abono de las pen« 
siones de que se trata:

á) Que los perceptores figuren ca
la nómina que les remita' este Centró*

b) La presentación por los titula
res o apoderados de la fe de vida Ó 
certificado de existencia para unir'#• 
la respectiva nómina, '

c) Declaración suscrita por el in> 
teresado de que no percibe otro suel
do o remuneración del Estado, Pro
vincia o Municipio que sea incompa
tible ĉon lá pensión que tenga asig
nada* ;
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Sexta. En el momento de la pre
sentación, y una vez demostrada la 
procedencia de la inclusión en nómi
na, quedan obligados los Carteros ur
banos jubilados con anterioridad a la 
vigencia de la Ley de 12 de Julio 
de 1934:

a) A la entrega de una copia ad
ministrativa del documento que acre
dite su condición de Cartero jubilado, 
expedido por la Dirección general de 
Correos.

b) A suscribir la ficha de percep
tor de haber pasivo, ordenado por 
Circular de la Dirección de la Deuda 
y Clases pasivas de 7 de Noviembre 
de 1935.

Séptima. El Tesorero de la Direc
ción general de la Deuda por sí, y 
los Delegados y Subdelegados de Ha
cienda a propuesta de los Intervento
res respectivos, diligenciarán el docu
mento a que se hace referencia en la 
norma cuarta de la presente Orden, 
en la siguiente forma: “Queda toma
da nota de este documento y archi
vada su copia en esta oficina provin
cial, y según él, percibirá su titular 
la pensión de jubilación anual de ... 
pesetas, a partir de 1.° de Julio de 1935, 
con cargo al crédito del concepto de 
“Jubilados de todos los Ministerios”, 
del presupuesto de Clases pasivas, y 
apercibido de que, a partir de la indi
cada fecha, le son de aplicación los 
preceptos inherentes a su condición de 
perceptor pasivo contenidos en el Es
tatuto de Clases pasivas de 22 de Oc
tubre de 1926, Reglamento de 21 de 
Noviembre de 1927 y las demás dispo
siciones concordantes y complementa
rias, en todo lo que se refiere a acre
ditación de existencia, incompatibilida
des con haberes activos o con otras 
pensiones pasivas que pudieran corres- 
ponderle, traslados, revista, etc., etc., y 
de que este derecho será ratificado por 
la Orden de consignación que expedirá 
en su día la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, como elemento 
acreditativo del reconocimientos de los 
haberes pasivos de que se trata.

La copia autorizada del documento 
donde se hará constar también la dili
gencia anterior la firmará el titular o 
su apoderado, y constituirá dicha co
pia, en su día, unida a la orden de 
consignación que expida la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
en el expediente de perceptor de haber 
pasivo del interesado.

Octava. Terminado el primer pago 
de los haberes, las oficinas provincia
les y la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas re
mitirán a la Dirección general del Ra
mo ,antes del día 15 de Agosto pró
ximo*

a) La ficha reglamentaria de cada 
perceptor de haber pasivo.

b) Relación de los declarados pro
visionalmente con derecho al cobro.

c) Relación de los declarados in
compatibles o que séan baja por tras
lado, cambio de residencia o fallecí 
miento.

La ficha de perceptor de haber pa
sivo está destinada a la Secicón Ac
tuar i al de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, a los efectos 
prevenidos en la circular de 7 de No
viembre de 1931; y las relaciones ser
virán para que en los expedientes que 
posee la Dirección general de la Deu
da se hagan constar los extremos que 
en ellas se contengan.

Novena. No obstante lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, en cuan
to a régimen de cobro en la provincia 
de residencia, se faculta, por lo que a 
la mensualidad de Julio de 1935 se re
fiere, para que el cobro de los habe
res de Julio se pueda realizar en la 
provincia que tuvieren domiciliados 
los haberes de Junio, percibidos con 
cargo a créditos del Ministerio de Co
municaciones, a condición de que los 
interesados que se encuentren en este 
caso presenten instancia, dirigida al 
Director general de la Deuda y Clases 
pasivas, solicitando el traslado de la 
pensión a la oficina correspondiente a 
la demarcación de su residencia.

Décima. Las oficinas encargadas del 
abono de las pensiones a que se refiere 
la presente Orden, cuidarán para lo' 
sucesivo, de que los Carteros urbanos 
jubilados con anterioridad a la vigen
cia de la Ley de 12 de Julio de 1934, 
sigan figurando en una nómin î espe
cial, independiente de la genrál del 
concepto de “Jubilados de todos los 
Ministerios”, y de consignar en la de 
Julio, por medio de diligencia, los 
motivos de baja de los perceptores, 
que serán las correspondientes a los 
que no se presentaron a convalidar su 
derecho, a los incompatibles y a los 
que no se ¡presenten a cobrar su pen
sión.

Undécimo. Habida cuenta de que el 
primer pago de estas pensiones se ha 
de efectuar en los primeros días de 
Agosto próximo, y de que en esta fe
cha las oficinas tienen redactados los 
oportunos pedidos de consignación pa
ra Obligaciones de Julio a pagar en 
Agosto, y que las dichas atenciones 
únicamente son conocidas de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, queda a cargo de ésta facili
tar a las Cajas, sin previo pedido de 
estas oficinas, la consignación qüe pre
cisen para tales pagos, que la intere
sará de la Dirección general dél Te
soro público como anticipo a la con

signación del próximo mes de Agosto.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

p. D.,
JOAQUÍN PAYA

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas y Delegados y Sub
delegados de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 24 de Junio próximo pa
sado, la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la Ley de 
9 de Septiembre de 1931, ha emitido 
el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vistas las instancias de 
las Asociaciones de Comerciantes de 
Forrajes secos de Cataluña y Catalana 
Regional de Piensos, de la Agrupación 
de Forrajeros de Aragón y Cataluña, 
de los Vendedores de Piensos y Simi
lares, de Madrid; de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Santander; de la Asociación dé Al
macenistas de Coloniales, Cereales y 
Legumbres de esta última población, y 
otras varias entidades y particulares, 
solicitando todos que en la Sección 1.* 
de la tarifa 1.a de la Contribución in
dustrial se comprenda lá venta al por. 
mayor y menor de alfalfas, forrajes, 
pulpas de remolacha, bagazos de linaza 
y demás piensos, qíie en la actualidad 
es privativa de los industriales clasi
ficados como especuladores de aquellos 
productos en la Sección 1.a de dicha 
tarifa:

Considerando que al clasificar la in
dustria de que se trata, dada la im
portancia de los volúmenes de ventas 

- realizados por los industriales dedica
dos a  la de alfalfas, pulpas y forrajes 
secos para la alimentación del ganado, 
se estimó conveniente el que dicha ven
ta, sin distinción de que fuese ejecu
tada al por mayor o menor, figúrase 
clasificada, de una manera general, en 
el epígrafe que corresponde a los al
macenistas, tratantes o especuladores 
de los diferentes productos del suelo, 
entre los que innegablemente han de 
ser comprendidos los de referencia:

Considerando que, después de dife
rentes solicitudes y reclamaciones como 
resultado del gran desenvolvimiento 
que ha tenido esta industria, sé ha lle
gado al convencimiento de que existe 
multitud dé modestos industriales que 
se dedican, en pequeña escala, a lá re
venta de los productos de referencia, 
una vez adquiridos de los almacenistas
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o especuladores de los mismos, y que 
al exigirles la cuota contributiva asig
nada en la Sección 2.a de la tarifa 1.a 
se les imposibilitaría su comercio, por 
lo limitado de sus operaciones, lo qué 
obliga a recoger las características de 
las ventas en cuanto a volumen y exis
tencias, tratando, de conformidad con 
las peticiones de los propios reclaman
tes, de no ocasionar sensibles perjui
cios a quienes, vendiendo el mismo ar
tículo, tributan como mayoristas o al
macenistas de éste; y

Considerando que si los demás pro
ductos de la tierra que figuran com
prendidos en el número 26 de la men
cionada Sección 2.a, así como los de 
los epígrafes 23, 24 y 25 de la misma, 
tienen clasificadas sus ventas a] por 
mayor y menor en la Sección 1.a de la 
misma tarifa, o sea la 1.a, procede otor
gar igual régimen tributario a la venta 
de alfalfas, pulpas, forrajes y demás 
piensos, a fin de dar mayor elasticidad 
al pequeño comercio: de los productos 
de referencia,

Esta Junta es de dictamen proponer 
a V. £ .: , ,

.1° Que el epígrafe 1.° de la clase 4.a 
de la Sección 1.a de la tarifa 1 / de la 
Contribución industrial se redacte nue
vamente del siguiente m odo: “ Vende
dores al por mayor de cereales y ha
rinas de todas clases, de jugos alimen
ticios y coco rallado, y de preparados 
de harina y de caldos y de huevo.

La venta al por mayor de alfalfas 
y demás forrajes, así como la de pulpa 
de remolacha, bagazo de linaza y de
más piensos, está comprendida en este 
epígrafe.”

2.° Que en la clase 9.a bis de la 
misma Sección y tarifa, y con el nú
mero 2, se cree un epígrafe redactado 
en esta forma: “Vendedores al por me-

,nor de cereales, algarroba, alfalfa y 
forrajes, pulpa de remolacha, bagazo 
de linaza y demás piensos en general.

Nota.— Los, industriales de este epí
grafe habrán de adquirir los productos 
de que se trata precisamente en la lo
calidad en que se hallen matriculados, 
cuando tenga más de 20,000 habitantes 
y en ella figuren matriculados también 
mayoristas o especuladores de aquellos 
productos, y no tendrán en ningún ca
so, cualquiera que sea la base de po
blación, existencia de géneros en can
tidad superior a una tonelada de cada 
una de las especies enumeradas” ; y

3.° Que la nota que figura al final 
del epígrafe 26 de la Sección 2.a de la 
repetida tarifa 1.a, y que dice: “La 
venta ál por menor de alfalfas y forra
jes también está comprendida en este 
epígrafe” , se sustituya por otra así re
dactada: “ Estos industriales también 
podrán vender al por menor alfalfa, fo

rrajes, pulpas y bagazos para piensos, 
sin las limitaciones que prescribe el 
respectivo epígrafe de la Sección 1.a- 
de esta tarifa.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 10 
de Julio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Maximino Rodríguez Mourenza, conce
sionario de la línea de “ autos” para 
el servicio público de viajeros de Me- 
llid-Chantada-Monforte, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 17 de Junio úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 389,75 pe
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 32,47:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Visto la Ley y  Reglamento del im
puesto :

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe- 
rrcocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su' contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación dél iíú*

puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientejs, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Maximino 
Rodríguez Mourenza, concesionario de 
la línea de “ autos” de Mellid-Chanta- 
da-Monforte, para que, a partir del i.® 
de Julio del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 30 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Julio de 1935.

p . n., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Ministerio por la Delegación del 
Gobierno en el Consejo Superior han* 
cario solicitando se dicte una disposh 
ción aclaratoria de lo establecido en 
la Orden ministerial de 27 de Junio de 
1932, en el sentido de considerar de 
aplicación al reintegro del “ recibí” en 
las letras de cambio que, expedidas con 
fecha anterior a la de 1.° de Junio del 
año citado, se hallen en poder de to
madores que hayan liquidado el timbre 
del “ recibí” con arreglo a las dispo
siciones a la sazón vigentes la escala 
del artículo 190 de la Ley de 11 de 
Mayo de 1926, en lugar de la compren* 
dida en el 186 que la Orden ministe* 
rial mencionada determinó: 

Considerando que esta disposición se 
dictó con objeto de evitar a los toma
dores dé letras de cambio que antes 
de 1." de Junio de 1932 se hubieran he
cho cargo de ellas, descontando el effec* 
to y liqpidando en concepto de gaistps 
el importe del timbre del “rieci^fV cqni'. 
arreglo al tipo establecido en la Ley 
que regía en la fecha en que la letra 
pasó a su poder, el perjuicio que hu
bieran sufrido en el caso de habérseles 
exigido posteriormente el impuesto con 
sujeción al nuevo tipo de la Ley de 
18 de Abril de 1932, y que, en conse*
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cuencia, se fijó como reintegro exigi- 
ble, con carácter excepcional, el esta
blecido en el artículo 186 de la Ley de 
11 de Mayo de 1926:

Considerando que la Delegación del 
Gobierno en el Consejo Superior ban- 
cario plantea la cuestión de que el tipo 

- que procede, abonar en este caso no es 
el establecido en el precepto citado, 

, sino el que se determinaba en el nú- 
, mero 2.'° del artículo 190 de la misma 
Ley, y que analizados los supuestos 
de aplicación de ambos artículos se 
llega a la conclusión de que, dados los 
términos en , que se hallaba, re
dactado el prim ero de ellos, ,su apli
cación estaba lim itada a los ca
sos en él comprendidos taxativa- 

. mente (facturas que los comercian
tes al por menor expidiesen a los com
pradores de artículos de su comercio; 
documentos, cualquiera que sea su de
nominación, que de los mismos recibie
sen por ventas a plazos, y facturas y 
recibos expedidos por cuantos ejecuta
sen actos de comercio e industria), en
tre los que no se puede considerar in
cluido el “recibí7 de las letras de cam
bió, y mucho menos si se tiene en cuen
ta que este precepto exigía también 
que los documentos que gravaba ha
bían de ser talonarios, determinando 
incluso que el timbre correspondiente 
había de fijarse en el corte de su ma
triz, requisito de imposible cumplimien
to . en los documentos de giro, obliga
dos a ser expedidos en los efectos es
peciales que existen, y,que, en cambio, 
eíi el artículo 190, relativo “a los do
cumentos privados qúo no tengán ca
rácter mercantil y a los de esta clase 
que no estén expresamente gravados 
por la presente Léy”, como ocurre con 
el “recibí” de las letras de cambio, se 
gravaban en su número 2J° los recibos 
de cantidad, y se decía qúe se enten
dería por recibo, a los efectos .de im
posición y aparte de otros documen
tos, “la declaración de pago o recibí 

. puesta en letras, pólizas de préstamos 
con garantía de valores cotizables, che
ques a la orden”, etc., etc., lo. que de
muestra que es en este precepto, y no 
en el artículo 186, donde había de con
siderarse comprendido el “recibí” pües- 
to en las letras, que constituye una di
ligencia añadida a un determinado efec
to /su je to  ó no a tributación en razón 

* a su propia naturaleza y no a las de 
facturas o recibos, que como tales tri
butan:

-Considerando que este ha sido tam
bién el criterio del legislador, puesto 
que, abundando posteriormente en igual 
propósito y sentido, se ha reproducido 
en la modificación del artículo 144 de 
la  Ley actual, efectuada p o r Decreto

de 28 de Enero de 1933, y como apli
cable al reintegro del “recibí” en las 
letras de cambio, precisamente la es
cala contenida en el número 2.* del ar
tículo 190 de la Ley de 1926, y no la 
del 186,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 
ral¿ ha tenido a bien acordar que las 
letras de cambio a que se refiere la Or
den ministerial de 27 de Junio de 1932, 
es decir, las de fecha anterior a l.10 de 
Junio de 1932 y en poder de Bancos 
que hubiesen abonado su importe a 
los presentadores, liquidando el tim
bre del “recibí” con arreglo a las dis
posiciones vigentes a la sazón, se con
siderarán debidamente reintegradas, 
en cuanto a dicho “recibí”, si lo estu
vieran conforme a la escala compren
dida en el número 2.° del artículo 190 
de la Ley de 11 de Mayo de 1926.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 9 de Julio de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio ha re

suelto conferir los destinos que se in
dican a los Oficiales de ese Instituto 
com prendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Enrique López 
Anglada y term ina con D. Román Sán
chez Fernández.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 9 de Julio 
de 1935.

CARLOS ECHEGUREN 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Capitanes.
Don Enrique López Anglada, ascen

dido de la Comandancia de Valladolid, 
a la séptima Compañía de la Coman
dancia de Oviedo.

Don José Morazo Morazo, ascendido 
; de la Comandancia d e  Málaga, a la oc

tava Compañía de la de Oviedo.
Don Arturo González. García, ascen

dido de “Al servicio del Protectora
do”, ¿ la cuarta Compañía de la Co
mandancia de Oviedo.
; Don Federico Montero Lozano, de la 

segunda Compañía de la prim era Co- 
dancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, a 
la prim era Compañía de la Comandan
cia de Cáceres*

Don Antonio Acuña Díaz Trechuelo, 
de la tercera Compañía de la prim era 
Comandancia del disuelto 4.° Tercio 
Móvil, a la tercera Compañía de la Go- 

.m andancia de Sevilla del Interior..

Don Francisco Rodríguez de Hino- 
josa Delgado, de la cuarta Compañía 
de la prim era Comandancia del disuel
to 4.° Tercio Móvil, a la prim era Com
pañía de la Comandancia de Jaén. ,

Don José Gutiérrez Fernández, de la 
quinta Compañía de la prim era Co
m andancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la sexta Compañía de la Coman
dancia de Barcelona.

Don Juan Parra Fernández, de la se
gunda Compañía de la segunda Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la prim era Compañía de la Co
m andancia de Zaragoza.

Don Francisco Diez Ticio de la ter
cera Compañía de la segunda Coman
dancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, 
a la sexta Compañía de la Comandan
cia de Zaragoza.

Don Alfredo Mari Clérigues, de la 
cuarta Compañía de la segunda Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la tercera Compañía de la Co
mandancia de Valencia del Interior.

Don Emilio Calvo Gastesi, de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Burgos, a la cuarta Compañía de la de 
Lérida.

Don Luis Costell Salido, de la p ri
mera Compañía de la Comandancia de 
Barcelona, a la Plana Mayor de la mis
ma Comandancia.

Don Bernardo Gómez Arroyo, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Barcelona, a la prim era Compañía de 
la misjna Comandancia.

Don Gabriel Carbonero Calvo, de la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Oviedo, a la sexta Compañía de la ¡ 
misma Comandancia,

Don Antonio Bermúdez de Castra 
Blanco, de la prim era Compañía dé la 
Comandancia de Zaragoza, a la segun
da Compañía de lá segunda Coman
dancia del 4.° Tercio.

Don Federico Gómez Cotta, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Santander, a la Compañía Motoriza
da de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio.

Don Camilo Montes Valdés, dé la 
prim era Compañía de la Comandan
cia de Jaén, a la tercera Compañía de 
la prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.

Tenientes.

Don Felipe Oñate Vargas, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo. ;

Don Isaías Alonso Alonso, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

Don Luis Valiña Teruel, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo. .

Don Claudio Sánchez Sánchez, in
gresado del Arma dé Infantería, a la 
Comandancia de Oviedo.

Don Octavio Sosa Maceo, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman
dancia de Oviedo.

Don Eugenio Méndez Ballesteros, 
ascendido de la Comandancia de Se- 
govia, a la misma.

Don Juan Cuadrado Peláez, aseen- 
dido de la Comandancia de Málaga, a 
la de Córdoba.

Don Alfredo José Coloma, ascendido 
de la Comandancia de Alicante, a la 
misma.

Don Emilio Roldán Abós, ascendido
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de la Comandancia de Segovia, a la 
. de Burgos.

Don Vicente Vimbela. García, ascen
dido de la Comandancia de Valencia 
del Exterior, a la misma Comandancia.

Don José Sáez Botella, ascendido de 
la Comandancia de Murcia, a la de Te
ruel.

Don César Fraga González, ascendi
do de la Comandancia de Orense, a la 
misma.

r Don Antonio Guerrero Fernández,
. ascendido de la Comandancia de Huel
va, a la misma.

Don Angel García Cintora, ascendi
do del 19.° Tercio, al mismo.

Don José Núñez Pérez, ascendido de 
la Comandancia de Logroño, a la 
misma. .

Don Benjamín Campos Barriuso, as
cendido de la Comandancia de Alican
te, a la de Teruel.

Don Fidel Pinedo Tejada, ascendi
do de la Comandancia de Burgos, a la 
de Oviedo.

Don Gregorio Franco García, ascen
dido de la Comandancia de Sevilla del 
Exterior, a la Comandancia de Oviedo.

Don Natividad Rodríguez Santos-as
cendido de la Comandancia de Ciudad 
Real, a la de Oviedo.

Don Francisco Jáuregui Goyena, as
cendido de la Comandancia de Gui
púzcoa, a la de Oviedo.

Don Víctor Castellón Vives de la 
Cortada, de la segunda compañía de la 
primera Comandancia del disuelto 4.°

, Tercio Móvil, a la Comandancia de Za
ragoza.

¿ Don Fernando Ordóñez Martínez, de 
la segunda Compañía de la primera 
Comandancia del disuelto 4.° Tercio 
Móvil, al 4.° Tercio.

Don David Castelló Bruna, de la ter
cera Compañía de la primera Coman
dancia del disuelto 4.a Tercio Móvil, a 
la Comandancia de Sevilla del Inte
rior.

Don Antonio Fernández Sevillano,
; de la cuarta Compañía de la primera 
Comandancia del disuelto 4.° Tercio 

-Móvil, a la Comandancia de Jaén.
Don Eduardo Alonso Quesada, de la 

cuarta Compañía de la primera Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, al 4.° Tercio.

Don Amador Aguinaco Zudaire, de 
la quinta Compañía de la primera Co
mandancia del disuelto #.° Tercio Mó
vil, a la Comandancia de Barcelona.

Don Lorenzo Ortiz Romero, de la 
quinta Compañía de la primera Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la Comandancia de Barcelona.

. . Don Clemente Morín Clemente, de la 
segunda Compañía de la segunda Co
mandancia del disuelto 4.° Tervio» Mó
vil, a. la Comandancia de Teruel.

Don Bartolomé Quintero Gómez, de 
la segunda compañía de la segunda Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la Comandancia de Soria.

Don Federico Laguna Alvarez, de la 
tercera Compañía de la segunda Co-. 
man dan ci a del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la Comandancia de Zaragoza.

Don Emilio Catalán Salvador, de la 
tercera Compañía de la, segunda Co
mandancia del disuelto-4.° Tercio MÓ- 

v vil, a la Comandancia de Zaragoza.
Don Juan Gaturla Masía, de la cuar

ta Compañía de la segunda Coman
dancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, a

la Comandancia de Valencia del Inte
rior.

Don José Navarro Azañón, de la Co
mandancia de Soria, a la de Toledo.

Don Cirilo Risques Sánchez, de la 
Comandancia de Córdoba, a la de Bar
celona.

Don Francisco Leiva Peña, de la Co
mandancia de Córdoba, a la de Sevilla 
del Exterior.

Don Angel Acuña Camacho, de la 
Comandancia de Almería, a la de Se
villa del Interior.

Don Pedro Vázquez Méndez, de la 
Comandancia de Zamora, a la de Va
lencia del Interior.

Don Egdunio Arconada Berzosa, de 
la Comandancia de Valencia del Exte
rior, a lâ  de Valencia del Interior.

Don Miguel Beltrán Nos, de la Co
mandancia de Teruel, a la de Valencia 
del Interior.

Don Aniceto Tello Monterde, de la 
Comandancia de Navarra, a la de Za
ragoza.

Don Blas Morén Berbedés, del 19.° 
Tercio, a la Comandancia de Barce
lona.

Don Salvador Salmerón Cortés, de 
la Comandancia de Cádiz, a la de Se
villa del Exterior.

Don Eugenio García Gunilla, de la 
Comandancia de Santander, al 4.° Ter
cio.

Don Manuel Sánchez Valenti, de la 
Comandancia de Albacete, al 14.° Ter
cio.

Don Leopoldo Melcón Alejandra, de 
la Comandancia de Guadalajara, al 
14.° Tercio.

Don Ramón Sánchez Fernández, de 
la Comandancia de Las Palmas, a la 
de Tarragona.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican, a los Subtenientes de ese Ins
tituto comprendidos en la siguiente 
relación que principia con D. Victo
riano Olivares López y termma con 
D. Salvador Fernández Postigo..

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 9 de Ju
lio de 1935.

p. i).,
CARLOS ECHÉGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Subtenientes.

Don Victoriano Olivares López, as
cendido de la Comandancia de Gua
dalajara, a la. misma..

Don Manuel. Fadón Cerezal, ascen
dido de la Comandancia de Vallado
lid, a la misma.

Don Saturnino Harráez Díaz, ascen
dido de la Comandancia de Vallado
lid; a la misma.

Don Manuel Soler Torrejón, aseen* 
dido de la Comandancia de Cádiz, a 
la misma.

Don Julio Fernández Gómez, ascen
dido de la Comandancia de Cuenca, 
a la misma.

Don Celedonio Carretero Salas, as

cendido de la Comandancia de Bur
gos, a la misma.

Don Justo Sáinz de Vicuña Bujan- 
da, ascendido de la Comandancia de 
Alava, a la misma.

Don Francisco Valero Balaguer as
cendido de la Plana Mayor del 5.° Ter
cio, a la Comandancia de Valencia, 
del exterior.

Don Juan Francia Conde, ascendi
do de la Comandancia de Sevilla &el 
interior, a la misma.

Don José Diez Cuesta, ascendido de 
la Comandancia de León, a la misma.

Don Miguel Segura Limorte, ascen
dido de la Comandancia de Alicante, 
a la de Albacete.

Don Francisco Sánchez Moreno, as
cendido de la Comandancia de Sevilla 
del exterior, a la misma.

Don Antonio Arias Barquero, as
cendido de la Plana Mayor del 10 Ter
cio, a la Comandancia de Oviedo.

Don Pompeyo Pascual Gómez, as
cendido del 19 Tercio, a la Coman
dancia de Barcelona.

Don Antonio Molina Sánchez, as
cendido de la Comandancia de Gra
nada, a la misma.

Don Felipe Ruiz Pérez, ascendido 
de la Comandancia de Vizcaya, a la 
de Burgos.

Don Juan Freire Hernando, ascen
dido de la Comandancia de Vallado
lid, a la misma.

Don Emilio Monteagudo Gallego, as
cendido de la Comandancia .de Cór
doba, a la de Málaga.

Don Gregorio García Aragón, ascen
dido de la Comandancia de Palencia, 
a la misma.

Don José Marcos Pallarés, ascendi
do de la Comandancia de Lérida, a 
la dé Huesca.

Don Andrés Lahera Galicia, a s c e n 
dido del 14 Tercio, a la Comandancia 
de Guadalajara.

Don Juan Ferretes Reúnes, ascen
dido de la Comandancia de Sevilla del 
interior, a la de Sevilla del exterior.

Don Antonino García Hernández, 
ascendido de la Comandancia de To
ledo, a la de Badajoz.

Don Juan Lendines Campos, ascen
dido de la Comandancia de Jaén, a la 
misma.

Don Fulgencio Pérez Requena, as
cendido de la Comandancia de Mur
cia, a la de Salamanca.

Don Paulino Ruiz Fernández, ascen
dido de la Comandancia de Alicante, 
a la de Teruel.

Don José Gallego Moya, ascendido 
del 19 Tercio, a la Comandancia de 
Huesca*

Don Gregorio Blanco Soto, ascendi
do del 14 Tercio, a la Comandancia 
de Madrid.

Don Pedro Molina Morell, ascendi
do de la Comandancia de Valencia del 
interior, a la de Alicante. .

Don José Puente Herrero,, ascendi
do de la Comandancia de .Madrid, a 
la misma. . V ;*

Don Victoriano García Pandóle? 
draza, ascendido de la Comandancia 
de Segovia, a la misma. . a

Don Marceliano Ceballos González, 
ascendido dé la Comandancia de Cá
diz. a la misma.

Doñ José Puente Herrero, ascendi
do de la. Comandancia de Logroño, a 
la misma.

Don Juan Sánchez Liévanas, aseen-
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di do de la Comandancia de Albacete, 
a la misma.

l)on Eusebio Yubero Rincón, ascen
dido de la Plana Mayor del 14 Ter
cio, a la Comandancia de Segovia.

Don Angel López Valero, ascendi
do de la Comandancia de Valencia del 
interior, a la de Teruel.

Don Eugenio Martínez Muñoz, as
cendido de la Comandancia de Lo
groño, a la misma.

Don Francisco Cabezas Rejano, as
cendido de la Comandancia de Huel- 
va, a la misma.

Don Teodoro Aragoneses Aparicio, 
ascendido de la Comandancia de Viz
caya, a Ja de Burgos,

Don Félix Lucen do Garc ía, ascen
dido de la Comandancia de Navarra, 
a la misma.

Don Antonio López Rodríguez, as
cendido de la Plana Mayor del 8.° Ter
cio, a la Comandancia de Granada.

Don Agustín Amurrio López, ascen
dido de la Comandancia de Alava, a 
la misma,

Don Antonio Jiménez Pineda, as
cendido de la Comandancia de Gra
nada, a la misma.

Don Ricardo íJevta Coi l ijo, ascen
dido del 14 Tercio, a la Comandancia 
de Burgos.

Don Enritfue Gonzaíez Guinea, as
cendido de la Comandancia de San
tander, a la misma.

Don Modesto Mateos Tejedor, ascen
dido de la Comandancia de Zamora, 
a la de Salamanca.

Don José Lázaro Jiménez, ascendi
do de la Comandancia de Madrid, a 
la de Badajoz.

Don Luis Pedreño Saura, ascendido 
de la Comandancia de Murcia, a la 
de Málaga.

Don Celestino del Barrio Fernández, 
ascendido de la Comandancia de Za
ragoza, a la misma.

Don José Rebollo Montiel, ascendi
do de la Comandancia de Sevilla del 
interior, a la misma.

Don Pedro Cabeza Melchor, ascen
dido del 14 Tercio, a la Comandancia 
de Valladolid.

Don Manuel Rodríguez Ramos, as
cendido de la Comandancia de Bada
joz, a la misma.

. Don Eleuterio Madarro Alonso, as
cendido de la Comandancia de Tarra
gona, a la de Teruel.

Don Julio López Bonias, ascendido 
de la Comandancia de Lérida, a la 
misma.

Don José Soler Roluda, ascendido 
de la Comandancia de Córdoba, a la 
de Málaga.

Don José Grande Cano, ascendido 
de la Comandancia de Cáceres, a la 
misma,

Don Francisco Díaz Díaz, ascendi
do de la Comandancia de Badajoz, a 
la misma.

Don Fortunato Valdenebro Pérez, as
cendido de la Comandancia de Soria, 
a la misma.

Don Cándido Rincón Martínez, as
cendido de Ja Comandancia de Bada
joz, a la misma.

l)on Tomás Sauz Allueva, ascendido 
de la Comandancia de Gerona, a la 
Jefatura de la de Zaragoza.

Don Miguel González Ortiz, ascen
dido de la Plana Mayor del 15 Ter
cio, a la Comandancia de Almería.

Don Emiliano Díaz Díaz, ascendido

del 14 Tercio, a la Comandancia de 
Ciudad Real,

Don Manuel Megías Linares, ascen
dido de la Comandancia de Jaén, a la 
misma.

Don Amador López Igual, ascendido 
de la Plana Mayor del 20 Tercio, a la 
Comandancia de Guadalajara.

Don César Sánchez Turpín, ascen
dido del 4.° Tercio, a la Jefatura de 
la Comandancia de Murcia.

Don Pedro del Pino Trujillo, ascen
dido de la Comandancia de Granada, 
a la misma.

Don Rogelio Rovira Sánchez, ascen
dido de la Comandancia de Barcelo
na, a la de Logroño.

Don Felipe Solves Tur, ascendido 
de la Comandancia de Alicante, a la 
de Cáceres.

Don Manuel Domínguez Haro, as
cendido del 19 Tercio, a la Coman
dancia de Cáceres.

Don Eloy Marino Prieto, ascendido 
de la Plana Mayor del 21 Tercio, a 
la Comandancia de Salamanca.

Don Miguel Eseoín Gálvez, ascendi
do del 19 Tercio, a la Comandancia 
de Guipúzcoa.

Don Casimiro Ocio Fernández, as
cendido del 4.° Tercio, a la Coman
dancia de Logroño.

Don Gregorio Arbizu Elcarte, as
cendido del 4.° Tercio, a la Coman
dancia de Badajoz.

Don Pedro Olio Jiménez, ascendido 
de la Comandancia de Navarra, a la 
misma.

Don Manuel Rodríguez Prieto, as
cendido del 14 Tercio, a la Coman
dancia de Ciudad Real.

Don José Rodríguez Romero, ascen
dido de la Comandancia de Huelva, 
a la de Almería.

Don Antonio Brieva Doblado, as
cendido de la Comandancia de Cáce
res, a la misma.

Don José Carbonell Faura, ascendi
do de la Comandancia de Barcelona, 
a la de Salamanca.

Don José Prada Castresjy, ascendi
do de la Plana Mayor del 9.° Tercio, 
a la Comandancia de Valladolid.

Don Emeterio Martínez Guinea, as
cendido de la Plana Mayor del 7.° Ter
cio, al 14 Tercio.

Don Eduardo Sánchez Llanos, as
cendido de la Comandancia de Mála
ga, a la misma.

Don Aniceto González Sainz, ascen
dido de la Comandancia de Navarra, 
a la misma.

Don Fidel Pérez Montejano, ascen
dido de la Comandancia de Tarrago
na, a la mismav

Don Custodio Monzones Péj^ez, as
cendido de la Comandancia de Cas
tellón, a la de Teruel.

Don Angel Garrido Romero, ascen
dido de la Comandancia de Almería, 
a la misma.

Don Ramón Hiraldo Domeque, as
cendido de la Comandancia de Teruel, 
a la misma.

Don Florentino Pérez Morales, as
cendido del 19 Tercio, a la Coman
dancia de Huesca.

Don Joaquín Gracia Sánchez, ascen
dido de la Comandancia de Albacete, 
a la misma.

Don Joaquín Porcar Felipe, ascen
dido de la Comandancia dé Tarrago
na, a la misma.

Don Antolín Herrero Bermejo/ as

cendido de la Comandancia de Gua
dalajara, a la misma.

Don Eloy Sáez Serrano, ascendido 
de la Comandancia de Valladolid, a la 
Jefatura de la misma Comandancia.

Don Lino Montejano Guerrero, as
cendido de la Comandancia de Jaén, 
al Parque Móvil.

Don Antonio Marín Carrillo, ascen
dido de la Comandancia de Murcia, 
a la de Cádiz.

Don Felipe Díaz Gómez, ascendido 
de la Comandancia de Toledo, a la 
de Málaga.

Don Evelino Lablanca López, as
cendido de la Comandancia de Cuen
ca, a la misma.

Don Joaquín Hernando Soler, as
cendido de la Comandancia de Sala
manca, a la misma.

Don Fermín Melchor Gil, ascendi
do del 14 Tercio, a la Comandancia 
de Badajoz. -

Don Juan Collazos Fernández, as
cendido de la Comandancia de Cáce
res, a la misma.

Don Joaquín Ferrer Cebrián, ascen
dido de la Comandancia de Valencia 
del interior, a la Comandancia de So- 
ría.

Don Pedro Aroca Aragón, ascendido 
de la Plana Mayor del 6.° Tercio, a 
la Jefatura de la Comandancia de To
ledo,

Don Alejandro Hortelano Sevilla, 
ascendido de la Comandancia d e. 
Cuenca, a la misma.

Don Hipólito Montero González, as
cendido del 14 Tercio, al Colegio de 
Guardias Jóvenes.

Don Jacinto Uceda Rodríguez, as
cendido del 4.° Tercio, a la Coman
dancia de Teruel.

Don Francisco Fernández Serrano, 
ascendido de la Comandancia de 
Huelva, a la de Córdoba.

Don Juan García Quirós, ascendido 
de la Comandancia de Sevilla del Ex
terior, a la misma.

Don Lucinio Manzanares García, 
ascendido de la Comandancia de León, 
a la de Pontevedra.

Don Valentín Gárcía Rodríguez, as
cendido de la Plana Mayor del 2.° Ter
cio, a la Comandancia de Ciudad Real,

Don Antonio Arribas Martínez, as
cendido del 14 Tercio,* a la Coman
dancia de Madrid.

Don Julián Beamud Vacas, ascendi
do del 4.° hercio, a la Comandancia 
de Albacete.

Don Julio Martínez Hernáiz, ascen
dido de la Comandancia de Burgos, 
a la misma.

Don Félix Sáez Serrano, ascendido 
de la Comandancia de Oviedo, a la 
de Ciudad Real.

Don Félix Sotoca Cañas, ascendido 
de la Plana Maybr del primer Tercio, 
al 14 Tercio.

Don Julián Amela Fabregát, ascen
dido de la Plana Mayor del 3.° Ter
cio, a la Comandancia de Barcelona.

Don José Salvador Beltrán, ascen
dido de la Comandancia de Barcelo
na, a la de Murcia.

Don Elias' González Conde, ascen
dido de la Comandancia de Santan
der, a la misrna.

Don Manuel Puerto Venegas, ascen
dido de la Comandancia de Almería, 
a la misma*

Don Salvador González Alonso, as
cendido de la Comandancia de Cór
doba, a la misma.
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Don Modesto Lozano Valiente, as
cendido de ia Comandancia dé Hues
ca, a la misma.

Don Vicente Herrera Doñate, ascen
dido de la Comandancia de Castellón, 
a la Jefatura de la de Santander.

Don Blas Martínez Morales, ascen
dido de la Comandancia de Jaén, a 
la de Murcia.

Don Narciso Torrado Líus, ascen
dido de la Comandancia de Oviedo, 
a la misma.

Don Antonio Portillo Mohíno, ascen
dido de la Plana Mayor del 23 Re
gimiento, a la Comandancia de Ciu
dad Real,

Don Heliodoro Velencoso Jiménez, 
ascendido de la Comandancia de Va
lencia del interior, a la de Valencia 
del exterior.

Don Claudio Vallejo Pascual,, ascen
dido de la Comandancia de Avila, "a 
la misma.

Don Alfonso del Moral Márquez, as
cendido de la Comandancia de Las 
Palmas, a la misma.

Don Domingo Arrés Expósito, as
cendido del 4.° Tercio, a la Coman
dancia de Orense.

Don Alfredo Vas Gómez, ascendido 
de la Comandancia de Orense, a la 
misma.

Don Juan Picazo López, ascendido 
de la Comandancia de Barcelona, a 
la de Navarra.

t>on Miguel Rivillo Alvarez, ascen
dido del 19 Tercio, a la Comandancia 
de Pontevedra.

Don Ambrosio Casado Herranz, as
cendido de la Comandancia de Sala
manca, a la de Segovia.

Don Francisco de la Flor Fuentes, 
ascendido de la Comandancia de Ciu
dad Real, a la de Málaga.

Don Jerónimo. Fornes -Gómiz, as 
cendido de la Comandancia de Gero
na, a la de Las Palmas.

Don Dionisio Hernández Alvarez, 
ascendido de la Comandancia de Huel- 
va, a la de Santa Cruz de Tenerife.

Don Federico Pérez Zalaya, ascen
dido de la Comandancia de Zaragoza, 
a la eje Santa Cruz de Tenerife.

Don José Alonso Benito, ascendido 
del disuelto 4.° Tercio Móvil, a la Co
mandancia de Santa Cruz de Tenerife.

Don Antonio Asensio Gil, ascendi
do de la Plana Mayor del 18 Tercio, 
a la Comandancia de Oviedo.

Don Francisco Nuín Mutilva ascen
dido de la Comandancia de Huesea, 
a la de Oviedo.

Don Isidoro Corrales Grande, ascen
dido de la Comandancia de Salaman
ca, a la de Oviedo.

Don Antonio Senosaín Ezquerra, as
cendido de la Comandancia de Gui
púzcoa, a la de Oviedo,

Don Tomás Morín Clemente, de la 
Comandancia de Badajoz, a la Jefatu
ra de la misma Comandancia.

Don Ignacio Ponseti Bibiloni, de la 
Comandancia de Valencia del exterior, 
a la Comandancia de Baleares.

Don José García Penalva, de la Co
mandancia de Teruel, a la Jefatura de 
la Comandancia de Valencia del in
terior.

Don Bernardo Riera Nadal, de la 
Comandancia de Teruel, a la de Ba
leares. ■■ -

Don Bonifacio Fernández Ferreres, 
de la segunda Compañía de la prime
ra Comandancia del disuelto 4.° Ter

cio Móvil, a la Comandancia de Sevi
lla del exterior.

Don Francisco Delgado Monleón, de 
la tercera Compañía de la primera Co
mandancia del disuelto 4.6 Tércio Mó
vil, a la Jefatura de la Comandancia 
dé Córdoba.

Don Ezequiel Canet Matéu, dé ía 
cuarta Compañía de lá primera Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la Comandancia de Castellón.

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, 
de la quinta Compañía de la primera 
Comandancia dél disuelto 4.° Tercio 
Móvil, a la Jefatura de la Comandan
cia de Barcelona.

Don Leopoldo García González, de 
la segunda Compañía de la segunda 
Comandancia del disuelto 4.° Tercio 
Móvil, al 4.° Tercio.

Don Alfonso Mier Corzo, de la ter
cera Compañía de la segunda Coman
dancia del disuelto 4.° Tercio Móvil, 
a la Comandancia de Barcelona.

Don Virgilio Pérez Sánchez, de la 
cuarta Compañía de la segunda Co
mandancia del disuelto 4.° Tercio Mó
vil, a la Comandancia de Valencia del 
Interior.

Don Ignacio Vecina Esteban, de la 
Comandancia de Palencia, a la de Bur
gos.

Don Joaquín Rodrigo Giner, de la 
Comandancia de Jaén, a la de Caste
llón.

Don Tomás Jarque Marcos, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la de 
Castellón.

Don Toribio Garrido Gómez, de ia 
Comandancia de Ciudad Real, a la Je
fatura de la misma Comandancia;

Don Domingo Hernández Hernán
dez, de la Comandancia de Santander, 
a la Jefatura de la Comandancia de 
Coruña.

Don Manuel Martín Vázquez, de la 
Comandancia de Granada, a la Jefa
tura de la misma Comandancia..

Don Antonio Nocéte Alonso, de la 
Comandancia de Sevilla del exterior, 
a la Comandancia de Granada.

Don Olegario Valilla García, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la Je
fatura de la primera Comandancia del 
14 Tercio.

Don Matías Sánchez Montero, de la 
Comandancia de Madrid, a la Jefatu
ra de la primera Comandancia del 
4.° Tércio.

Don Benito Albite Veiga, de la Co
mandancia de Ciudad Real, a la Je
fatura de la Comandancia de Madrid.

Don Juan Campos Gutiérrez, de lá 
Comandancia de Málaga, a la Jefatu
ra de la misma Comandancia.

Don Pedro Arzós Fernández, de la 
Comandancia de Burgos, a la de Na- 
várrá. ' ■ '

Don Florencio Temprano Martin, de 
la Comandancia de Oviedo, a la Je
fatura dé la misma Comandancia.

Don Juan Vega Ramallo, de la Co
mandancia de Sevilla del interior, a 
Ía Jéfatura de la i misma Comandancia.

Don Manuel Martín Morales, de la 
Comandancia de Santander, a lá de 
Vizcaya. \

Don Angel González Sanabria, de ja  
Comandancia de Oviedo, a la de .Za
mora.

Don Pedro Montón Mara, dé la Co
mandancia de Logroño, a la Jefatura 
de la Comandancia de Guipúzcoa.

Don Segundo Arrimádás Martín, de

la Comandancia de Guipúzcoa, a la
de Avilá. ;

Don Francisco Gullón Baladrón, de
la Comahdáncia de Pontevedra, a la
de Lugo,

Don Eladio Martínez Vázquez, de la 
Comandancia de Valládolid, a la de 
Orense.

Don Inocencio Rivera Balado, de la 
Comandancia de Orense, a la de Pon
tevedra.

Don Rafael González Rodríguez, de 
la Comandancia de León, a la de Se
govia.

Don Benjamín Castaño Alonso’ de 
la Comandancia de Oviedo, a la de 
Zamora.

Don Jerónimo Ramos Cabrero, de la 
Comandancia de Cáceres, a la de Za
mora.

Don Victoriano Ciordia Pérez, de 
la Comandancia de Barcelona, al 19 
Tercio.

Don Nicolás López Muñoz, de la 
Comandancia de Madrid, ál 14 Ter
ció.

Don Manuel Latorre Ventura, de la 
Comandancia de Madrid, al 14 Tercio.

Don Salvador Fernández Postigo, de 
la Comandancia de Málaga, a la de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de Cá
ceres, D. Antonio Reparaz Araújo pase 
a situación de disponible gubernativo, 
con residencia en Jaraíz de ia Vera 
(Cáceres), en las condiciones que de
termina el artículo 5.° del Decreto de 
5 de Enero de 1933 (Ga ceta número 

.6), quedando agregado para documen
tación al .11® Tercio y para haberes a 
la citada Comandancia de Cáceres.

Lo qué comunico a V. E. para su, co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Julio de 1935.

p.
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. • x

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Di
rector general de Seguridad, por di
misión del que lo venía desempeñando, 

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer se encargue V. L, por 
sustitución reglamentaria, del despa
cho y firma de los asuntos encomen
dados n la referida Dirección general.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 1.° de Julio de 193$.

MANUEL PORTELA VALLADARES

Señor Subdiréctor e Inspector general 
de la Dirección general de Seguridad.



492 13 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 194

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente dé que. 
se hará mérito y 

Resultando que la Junta vecinal de 
Benllera, Ayuntamiento de Carrocera; 
(León), venía poseyendo una lámina 
intransferible de la Deuda perpetua in-, 
terior al 4 por 100. de 1.023,97 pesetas 
nominales, expedida bajo el número 
1.346, por eh concepto de “Instrucción 
pública”, a favor de la Escuela de aque
lla localidad, de la que, a virtud de lo 
prevenido en la Real orden circular de 
11 de Noviembre de 1926 (“Gaceta” 
del 14), se incautó la Junta provincial 
de Beneficencia, percibiendo los inte
reses devengados por la misma duran
te los años 1929'a .  1933, ambos inclu
sive;

Resultando que dicha lámina, según 
los antecedentes suministrados por la 
Dirección geenral de la Deuda y Clases 
pasivas, procede de la conversión de 
las del 3 por 100 números 16.351 y 
1G.486, las que a su vez tuvieron su 
origen en la renta líquida que produ
cía un huerto, un prado y una heredad 
adjudicados el 21 de Noviembre de 1859 
a D. Manuel Meléndez en 11.010 reales, 
y otra heredad adjudicada en igual fe
cha á D. Antonio Díaz por 3.110 reales: 

Resultando que ignorándose quién 
pudiera ser el instituidor de dicha obra 
pía y careciéndose por tanto de título 
fundacional se ha suplido éste con la 
correspondiente información “ad per-, 
petuam memoriam”, tramitada ante el 
Juzgado municipal de Carrocera y 
aprobada por auto del mismo fecha 26 
de Enero de 1934, oyendo previamen
te al Ministerio fiscal:

Resultando que dicha información ha 
justificado:

Primero, La existencia desde tiem
po inmemorial de una Escuela de pri
meras letras en Benllera, ignorándose 
quién fuera su fundador;

Segundo. Que las fincas legadas para 
su sostenimiento fueron vendidas por 
el Estado a virtud de las leyes des
amo rtizadoras, convirtiéndose su im
porte en láminas intransferibles de la 
Deuda publica, y 

Tercero. Que tanto las fincas,, antes 
de su enajenación, como después las 
láminas entregadas en su equivalencia, 
fueron siempre administradas por la 
Junta administrativa, hoy vecinal, del 
pueblo, invirtiendo sus rentas en las 
atenciones dé dicha Escuela hasta la 

i creación de la nacional, destinándose

desdé entonces a la conservación del 
edificio ocupado por ésta y de la casa 
del Maestro:

Resultando que incoado el oportuno 
expediente de clasificación se cumplió 
con el reglamentario trámite de audien
cia a los representantes de la obra pía 
de que se viene haciendo mérito e in
teresados en sus bneficios, y no se ha 
presentado rclamación alguna: 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al emitir el preceptivo 
informe, lo ha efectuado en el sentido 
de que sea clasificada dicha Institución 
como benéfico docente de carácter par
ticular, bajo el patronato de la Junta 
vecinal de Benllera, con obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anuales al Protectorado:

Resultando que pedido informe a la 
Inspección de Primera enseñanza, en 
León, y a la Sección administrativa del 
propio ramo en aquella provincia acer
ca de la fecha en que la Escuela de 
Benllera pasase a ser nacional la pri
mera ha manifestado que actualmente 
existen en la localidad dos Escuelas 
unitarias nacionales, una de niños y 
otra; de. niñas, aquélla creada en 31 de 
Diciembre de 1932 y la otra (hasta en
tonces mixta, servida por Maestro) que 
funcionaba desde tiempo inmemorial, 
sin que pueda concretar la fecha de su 
creación:

Resultando que las Sección adminis
trativa ha reproducido estas manifestar 
ciones, añadiendo que en aquella ofici
na no consta que haya existido nunca 
en Benllera Escuela fundacional: 

Considerando que esta obra pía de 
cultura constituye un conjunto de bie
nes y derechos a favor de la instruc
ción gratuita de Benllera, por lo que 
cae dentro de los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, reuniendo además Jas condiciones 
exigidas por el 44 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913 para poder ser cla
sificada como benéficodocente de ca
rácter particular, puesto que sus ren
tas, aunque modestas, pueden servir 
para el incremento de la enseñanza én 
dicha localidad por medio del estímu
lo, sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni tener que recurrir a ar
bitrios o repartos forzosos para ase
gurar su existencia:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junió de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre el Ministerio de la Goberna
ción y este de Instrucción pública y 
Bellas Artes, el último es el único com
peten té para acordar semejantes clasi
ficaciones:

Considerando que desconociéndose el. 
fundador, y por tanto la intención que 
persiguiese, tampoco se sabe cuáles 
fueran sus propósitos sobre el Patro
nato que hubiera de regirla, por lo que 
se está ante una Institución huérfana 
de representante legal:

Considerando que, en su consecuen
cia, a este Ministerio, en uso de la fa« 
cuitad 8.a, caso B), de las que le con
fiere el artículo 5.° de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, corresponde de
signar patronos, supliendo aquella omi
sión: ' '■ • ■ ; :

Considerando que no hay inconve
niente alguno en aceptar la propuesta 
que acerca del particular hace la Jun
ta provinciál de Beneficencia de León, 
o sea que dicho Patronato lo ejerza la 
Junta vecinal de Benllera, si bien no 
podrá entrar en funciones hasta que el 
A juntamiento de Carrocerá haga el rê  
integro de que después se hablará: 

Considerando que entretanto hay que 
nombrar un Patronato interinó, que na
die puede ostentarlo mejor que la ci
tada Junta provincial de Beneficencia: 

Considerando que, con arreglo á lo 
¡prevenido en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, los Patronos de las Fundaciones 
benéficodocentes, de carácter particu
lar, están obligados a rendir cuentas 
y someter presupuestos anuales al Mi
nisterio, salvo cuando el propio funda
dor les hubiere expresamente relevado 
de ello; lo que no ocurre aquí: 

Considerando que toda vez que úni
camente se sabe que la lámina de que 
se trata se halla expedida a favor de 
la Escuela de Benllera, por el concepto 
de “Instrucción pública” ; y dada que la 
renta que produce (32,76 pesetas líqui
das anuales), no es suficiente para sos
tener un Maestro, y que los nacionales, 
según la Real orden de 3 de Septiem
bre de 1930 (“Gaceta” del 8), fio pue
den percibir, a más de sueldo, otros 
emolumentos con cargo a fondos fun
dacionales por la misión que ejercen, 
es indudable que siempre que dichas 
rentas se inviertan en atenciones ane
jas a las Escuelas públicas de aquellá 
localidad, se habrá cumplido la volun
tad del benemérito instituidor de esta 
Obra pía:

Considerando que dichas atenciones, 
a tenor de lo preceptuado por el Real 
decreto de 15 de Julio de 1921, no son 
otras que las obras “circum” o “post* 
escolares”; y que por la escasa cuan-* 
tía de las rentas de que se dispone, eíi 
el presente caso, la única viable es la 
concesión de premios a los ¡ alumnos 
más aventajados de las Escuelas nacio
nales, de Benllera, con lo que se con-
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seguirá incrementar por medio del es
tímulo la enseñanza en aquella locali
dad; si bien habrá de someterse a la 
cénsura de este Protectorado el pro
yecto de Reglamento porque en lo su
cesivo haya de regirse la Institución:

Considerando que, no habiendo po
dido concretarse la fecha e n . que la 
Escuela que de tiempo inmemorial exis
tía en Benllera fue nacionalizada, hay 
qué suponer (mientras no se demues
tre documentalmente lo contrario), que 
lo fué cuando las atenciones de prime
ra enseñanza pasaron a depender del 
Estado, o sea, en 1.° de Enero de 1902:

Considerando que, según se hace 
constar en la información “ad perpé- 
tuan memoriam” con que se ha suplido 
el título fundacional, las rentas de esta 
Obra pía se han invertido desde el mo
mento en que la Escuela de referencia 
fué nacionalizada, en la conservación 
del edifioio ocupado-por la misma y de 
las habitaciones de los Maestros; cosa 
inadmisible, por cuanto dichas atencio
nes son de la exclusiva cuenta del Mu
nicipio:

Considerando que; en su virtud, las 
rentas de la lámina de la Deuda en 
cuestión percibidas por el Ayuntamien
to de Carrocera desde 1.° de Enero de 
1902 hasta el primer cupón liquidado 
por la Junta provincial de Beneficen
cia, cleben estimarse coixio cobros inde
bidos y, por ende, de conformidad con 
el articulo 1.895 dél Código civil, pro
cede restituirlas:

Considerando qué, habiendo liquida- 
ido la expresada Junta provincial los 
intereses de ía lámina de que se viene 
haciendo mérito, correspondientes a 
cinco años, o sea, los que la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
permite como máximo, es presumible 
que hubiera ínter es es anteriores pres
critos:

Considerando que, de sér así, no 
puede excusarse, el referido Municipio 
de sq su reintegro, por cuanto a vir
tud de lo que previene el artículo 1.101 
del .mencionado Código, sería respon
sable de ellos por negligencia; sin que 
pueda ampararse en el 1.932 del citado 
Cuerpo legal, que taxativamente dis
pone que los derechos y acciones se 
extinguen por la prescripción en per
juicio de toda clasé de personas, inclu
so las jurídicas, por cuanto por el pá
rrafo segundo dél mismo artículo, se 
deja siempre a salvo a las personas im
pedidas de administrar sus bienes (en
tre las que se hallan las jurídicas), el 
derecho dé reclamar contra sus repre- 
séñtantes legítimos, cuya negligencia 
hubiera sido cáusa de la prescripción:

Considerando* a mayor abundamien
to, que si bien la Junta administrativa,

hoy vecinal, de Benllera, que forma 
parte del Municipio de Carrocera, no 
ostentaba la representación legal de 
la Obra pía de qúe se viene haciendo 
mérito, sí se la había atribuido; por lo 
que hay que tenerla como un gestor 
voluntario de negocios ajenos, y, por 
tanto, es responsable de los perjuicios 
de que queda hecha referencia, en 
observancia de los artículos 1.888 y 
1.889; del repetido Código civil:

Considerando que la oportuna recla
mación al Ayuntamiento de Carrocera 
debe ser hecha por la Junta provincial 
dé Beneficencia de León, primero por 
vía amistosa y, caso necesario, por la 
judicial (a cuyo efecto queda debida
mente autorizada) haciendo uso de los 
beneficios de la pobreza legal a que la 
institución de que se trata, como be
néfica, tiene derecho, según el artícu
lo 16 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que a tenor de lo que 
preceptúa el 23 del mismo Decreto, 
tanto las rentas que de la lámina de 
referencia haya percibido la Junta pro
vincial de León, y las pendientes de 
cobro hasta ahora, como las cantida
des de que se declara responsable al 
Municipio de Carrocera, deben inver
tirse en una nueva lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua interior, al 
4 por 100, expedida a nombre de la 
propia Obra pía como ' aumento de su 
capital,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el informe. emitido por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfi
codocente, de carácter párticular, la 
Fundación, instituida por causante des
conocido, a favor de las Escuelas 'Na
cionales de Primera enseñanza de Ben
llera, Ayuntamiento d e Garro cera, 
León, cuyo capital está representado 
por la lamina intransferible de la Deu
da perpetua interior, al 4 por 100, de 
qué queda hecho mérito:

2.° Que se nombré Patrona de la 
misma a la Junta vecinal del citado 
Benllera, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente aí Protectorado; si bien no en
trará en el desempeño de tal cargo 
hasta que el Ayuntamiento de Carro
cera haga el reintegro que después se 
dirá. .

3.° Que, entretanto, ejerza dicho 
patronato, con carácter interino y 
las mismas obligaciones, la Junta pro
vincial de Beneficencia de León.

4.° Que se tenga desde ahora como 
finalidad de esta institución la con
cesión de premios a los alumnos anas

aventajados de las Escuelas Nación a* 
les de Benllera.

5.° Que sé declare responsable al 
Ayuntamiento de Carrocera de los in« 
tereses de la lámina de que se trata 
desde 1.° de Enero de 1902 hasta el 
primer cupón que cobrara la Junta 
provincial de Beneficencia.

:6.° Que ésta proceda:
a) A redactar el proyecto de Re

glamento por que en lo sucesivo haya 
de regirse la Obra Pía, el que some
terá, en ejemplar duplicado, a la cen-s 
sura de este Ministerio.

b) A reclamar del Ayuntamiento 
de Carrocera, primeramente por vía 
amistosa y, caso necesario, por la ju* 
dicial (a cuyo efecto queda autoriza
da) , haciendo uso del beneficio de la 
pobreza legal, las cantidades de que 
se le declara responsable; dando cuen-t 
ta del resultado de sus gestiones; y

c) A invertir tanto las rentas qué 
obran ya en su poder y las que hasta 
ahora cobre como las cantidades qué 
reintegre el Ayuntamiento de Carro
cera, en otra lámina intransferible de 
la Deuda perpetua interior; al 4 por 
100, expedida a nombre de la propia 
Obra Pía, como aumento de su ca
pital;, y

7.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos t r a s la d o s  
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1935.

p. n.,
MARIANO CUBER.

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
dé La Laguna, por traslado de su ti
tular, la Cátedra de Lengua y Litera
tura españolas,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie , para su 
provisión al turno de concurso de tras
lación, que es el que corresponde, en
tre Catedráticos numerarios, exceden
tes y Profesores Auxiliares qué tengan 
reconocido éste Derecho. r

Los aspirantes deberán cumplir los,, 
requisitos exigidos en el anuncio co-v 
rrespondiente de este concurso;

Ló .digo a V I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Julio de 1935,

' : " Y  p. D.,
r r 1 ■ MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
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limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Santia
go la,Cátedra de Higiene, por pase de 
«u titular, en virtud de oposición, a la 
de Valladolid, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del misino grado 
de enseñanza, que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberá i  cumplir los 
requisitos exigidos en e! anuncio co
rrespondiente, de! concurso,

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la-Facultad  
de Ciencias de la Universidad Central 
la Cátedra de Geometría analítica, co
mo consecuencia de haber sido jubi
lado su titular por haber cumplido la 
edad reglamentaria, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 4.10 del. Regla
mento de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie al tur
no de concurso de traslación, que co
rresponde, entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñanza 
que, habiendo ingresado por oposi
ción o por concurso, desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante.

También podrán concurrir los Pío- 
fesores auxiliares que tengan legal
mente reconocido este derecho, y los 
Catedráticos excedentes n los térmi
nos y con di ció ns que determina la ley  
de 11 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
de 1.° de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente de este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 5 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,
lim os. Sres.: Ausente el Subsecre

tario de este Departamento, queda sin 
efecto la delegación que le íué otor
gada por Orden de 25 de Mayo del 
corriente año.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señores Directores generales dé Pri
mera enseñanza, de Enseñanza Pro
fesional y Técnica y de Bellas Ar
tes, y  Ordenador dé ,pagos de este 
Departamento.

limos. Sres.: Siendo necesario fa
cilitar la tramitación y  resolución de 
los expedientes relativos a los servi
cios de este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Director general 

de Primera enseñanza el despacho or
dinario de los expedientes y asuntos 
que requieran para su resolución de
finitiva la firma del Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución 

requiera la forma solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan 

de dirigirse al Parlamento, Presiden
te del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo, Consejo de Estado 
y Tribunal de Garantías Constitucio
nales.

c) Los recursos de, alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y  D i
recciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la presente de
legación, se entenderán como defini
tivas en la vía gubernativa, pudiendo 
los interesados en los casos que pro
ceda interponer recurso contencióso- 
administrativo.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho;

‘ de los asuntos que considere oportu-' 
no resolver entre los que son objeto 
de la delegación.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Julio de 1935. * •"

JOAQUIN DUALDE ;

Señores Directores generales de Pri
mera enseñanza, de Enseñanza Pro
fesional y Técnica y de Bellas Ar
tes,; y Ordenador de pagos de éste 
Departamento.

limo. Sr.: Vacantes dos plazos de 
Médicos de Sala en la Sección Médica 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos, y de acuerdo con la pro
puesta del Director del expresado Cen
tro, en consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 72 del Reglamento del 
Instituto,

^Este Ministerio ha tenido a bien as
cender al expresado cargo de Médicos 
de Sala, para cubrir las vacantes de 
referencia, a los Médicos Ayudantes 
residentes. D, Miguel D’Harcourt Got 
y a D. José María Espérabé González, 
con el haber anual de 6.G00 pesetas 
cada uno, que disfrutarán con cargo 
a los fondos de la Institución.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y denias efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor-Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio" para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
que, con carácter provisional, fueron 
concedidas a los Ayuntamientos que 
se detallan en la adjunta relación, y 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
las ‘respectivas Ordenes de concesión  
provisional, J

Este Mínistério ha resuelto: . "
Primero. Que sé consideren crea

das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, según en 
la misma se expresa; y. %

Segundo. Que por quien corres
ponda, en los términos reglamentarios, 
se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras con destino a las 
plazas1 que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición. J 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera en

señanza.
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1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Jabarrella 
(Huesca) de la primera mitad de la 
subvención que, en principio, se le 
concedió por Orden ministerial de 31 
de Octubre de 1934 para construir 
directamente en el agregado de Hos
tal de Ipies un edificio con deslino 
a Escuela unitaria de asistencia 
mixta:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar D. Fernando Galle
go, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 5.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender al pago del servicio 
de que se trata y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a; concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Departamento, .se 
abóne al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Jabarrella (Huesca) la 
cantidad de 5.000 pesetas, como pri
mera mitad del importe de la subven
ción que, en principio, le fué conce
dida por Orden ministerial de 31 de 
Octubre de 1934 para construir di
rectamente en el agregado de Hostal 
de Ipies la referida Escuela.

JLo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr,: Vista la renuncia que del 
cargó de Presidente del Tribunal de 
oposiciones a Auxiliares del Cuerpo 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
(publicado en la Ga c e t a  del 6 de Ju
nio último) ha presentado el Director 
de la Biblioteca Nacional, D. Miguel 
Artigas y Ferrando, fundada aquélla 
en que es tío de uno de los oposito
res, y además en que las múltiples 
ocupaciones anejas al cargo que des-
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empeña no le permiten atender cum
plidamente los trabajos inherentes a 
la asistencia y calificación de oposi
ciones de tan numerosa concurrencia.

Examinado el caso resulta y se ma
nifiesta, que al Sr. Artigas no le al
canza ni está comprendido en el pri
mer motivo de incompatibilidad que 
invoca, en razón del grado de paren
tesco que le une con aludido oposi
tor; pero sí que es de pública noto
riedad el motivo que expone en la se
gunda parte dé su comunicación, se
ñaladamente por las constantes visi
tas que debe realizar a las BiMiotew 
cas, misión que le incumbe como Ins
pector general de este servicio.

En su virtud, ,
Este Ministerio acuerda lo si

guiente:
Primero. Admitir la renuncia del 

cargo que se deja indicado a D. Mi
guel Artigas y Ferrando.

Segundo. Nombrar Vocal propieta
rio del expresado Tribunal al que era 
suplente del mismo, D. Julián Paz y 
Espeso.

Tercero. Nombrar Vocal suplente 
de la Sección de Bibliotecas a D. Pe
dro Mora y Gómez, funcionario de la 
Biblioteca Nacional, que sigue en ca
tegoría al Sr. Paz y Espeso.

Cuarto. Corresponde la Presiden
cia del Tribunal al Vocal D. Francis
co de P. Alvarez Osorio y Farfán de 
los Godos, Inspector general más an
tiguo de los dos que continúan for
mando parte del' mismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Julio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Bellas Ar

tes;

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 
2 de Julio corriente la celebración de 
un cursillo especial de ingreso en el 

: Magisterio para los Maestros que se 
hallen en determinadas condiciones, 

Este Ministerio se sirve disponer 
que cpiede autorizada la Dirección ge

neral de Primera enseñanza para ha
cer la oportuna convocatoria y dictar 
las instrucciones pertinentes para la 
celebración del referido cursillo es
pecial.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
' Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: El reciente Decreto de 
de Junio último (G a c e t a  del 19)

sobre Direcciones de Escuelas gradua
das, preceptúa en su artículo 2.° que 
los Directores de Graduadas de me
nos de seis grados tendrán siempre 
una Sección a su cargo; y en el ar
tículo 4.° determina la forma de pro
visión, mediante concurso, de esta cla
se de Direcciones.

Pero actualmente se dan casos en 
los cuales, por refundición de varias 
Escuelas unitarias en una Graduada 
con tantas Secciones como unitarias 

. existían, no queda lugar para que el 
Director de la nueva Escuela desem
peñe grado. v

Por estas razones,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° - En las Escuelas graduadas de 

menos de seis Secciones, en las cua
les por estar todas regentadas en pro
piedad no hubiere grado disponible 
para que lo ocupe el Director, se pro
veerá interinamente la Dirección y 
no se convocará al concurso ipara cu
brirla en propiedad hasta tanto no se 
cree una nueva Sección o vaque al
guna de las actualmente desempeña
das en propiedad.

2.° Para llevar a efecto dicha pro
visión interina, los Maestros de Sec
ción de la Graduada respectiva se 
reunirán, con la mayor urgencia, pre
sididos por el Inspector de la Zona, y 
procederán a elevar a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente, 
que recaerá en uno de los aludidos 
Maestros de Sección, con arreglo a las 
mismas normas de preferencia que 
aparecen en el articulo 4.° del anteci- 
tado Decreto de 14 de Junio último 
(G a c e t a  del 19).

3.° El Maestro de Sección que re- 
una derecho preferente habrá de ma
nifestar en el acto si acepta o no la 
dirección interina de la Escuela; y en 
caso de no aceptar, se invitará tam
bién en la misma sesión a que acepte 
o no e> cargo el Maestro de Sección 
que sigue en orden de preferencia, 
siguiendo así en el mismo orden en 
caso negativo, y de no aceptar nin
guno de ellos, se hará constar así en 
el acta para que la Dirección general 
de Primera enseñanza' nombre Direc
tor interino con carácter forzoso al 
Maestro de Sección que considere 
oportuno; caso de aceptación, se le
vantará acta circunstanciada asimis
mo, y se elevará la propuesta a la 
Dirección general, que es la facultada 
para extender el nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1935.

p . D., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Reorganizado el Consejo 

Superior de Ferrocarriles por Decreto 
de 10 del corriente, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de hoy,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 2.° del m encio
nado Decreto, ha resuelto nombrar 
Presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles a D. Andrés Orozco y 
Batista.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Subsecretario de este Departa

mento. ...

Ilmo. Sr.: Reorganizado el Consejo 
Superior dé Ferrocarriles por Decreto 
de 10 del corriente, publicado en la 
Ga c e t a  de hoy,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 2.10 del mencio
nado Decreto, ha resuelto nombrar Vi
cepresidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles a D. Antonio Prieto y 
Vives, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, que pertenece a la Dele
gación del Estado en el citado Centro 
consultivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de .lulio 
de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reorganizado el Consejo 
Superior de Ferrocarriles por Decreto 
de 10 del corriente, publicado en la 
Ga c e t a  de hoy,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales Delegados del Patrimonio Fe
rroviario Nacional en el expresado 
Consejo a D. Antonio Prieto y Vives, 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; D. Patricio Morales Lahuerta, 
Ingeniero primero del mencionado 
Cuerpo; D. Luis Olariaga Pujana, co
mo economista, y D. Enrique Cordón 
de Roa, como jurista; como Delegados 
de los usuarios en el aludido Centro, a 
D. Laureano Rubio, por el com ercio; 
D. Antonio Bordas y Vidal, por la in
dustria, y D ., Indalecio Abril, por . la 
agricultura.,

Lo digo a V ., I. para su conocimien
to y éféctósl Madrid, 11 de JuJio 
de 1935.

V MANUEL MARRACO
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: Vista la instancia que, 

con fecha 8 de Febrero último, eleva 
al Excmo. Sr. Ministro D. Julio de 
Igartúa y Perla, en concepto de Con
sejero-Director Gerente de la Compa
ñía de Automóviles Vascongados, en 
solicitud de que, a los efectos deter
minados en el Decreto del Ministerio 
de Trabajo de 20 de Diciembre último 
y Orden aclaratoria de 12 de Enero 
próximo pasado, dictando reglas so
bre el despido de empleados y  obre
ros de las Empresas públicas, a cuyas 
disposiciones se acoge la expresada 
Compañía, sea aprobada la ordenanza 
que sobre tramitación de despido ha 
adoptado dicha Sociedad: 

Considerando que siendo al Minis
tro de Obras públicas, del que depen
den los servicios públicos de trans
portes mecánicos por carretera, a 
quien compete conocer y en su caso 
prestar su aprobación a la ordenanza 
elevada a tal efecto por la Compañía 
de Automóviles Vascongados, en ar
monía con lo que disponen el artícu
lo 1.° de la Orden del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, fecha 
12 de Enero de 1935, y letra c) del 
artículo 2.° de la misma Orden, que 
fué dictada para resolver las consul
tas sobre el alcance y aplicación de 
los preceptos del Decreto de 20 de 
Diciembre anterior,

Este Ministerio ha acordado que 
procede aprobar la ordenanza de re
ferencia, que, copiada a la letra, dice 
así:

“Cuando la naturaleza grave de la 
falta en que incurra el agente hiciera 
procedente el despido, éste sólo se 
acordará previo expediente escrito, 
dando audiencia al interesado con co
municación de cargos. Por lo que se 
refiere al personal eventual, al año de 
prestación de servicios continuos al
canzará la categoría de suplementaric 
fijo, percibiendo sus haberes en forma 
de jornal y sin adscripción a la plan-
tm a.”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el de las Autoridades y 
partes interesadas y demás efectos. 
Madrid, 3 de Julio de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.
Ilmo. Sr.: En la publicación del ar

tículo 3.° del Decreto de 10 del actual, 
publicado en la Ga c e t a  de hoy, se ha 
padecido un error de copia que pre
cisa subsanar, y por ello,

Este Ministerio ha resuelto que se 
publique de nuevo a continuación, de
bidamente rectificado:

“Artículo 3.° La Comisión delegada 
estará constituida por cuatro Vocales 
de la representación del Estado—un 
Ingeniero de Caminos, el Economista, 
el Jurista y el propuesto por el Minisr- 
terio de Hacienda—y el Vicepresidente 
del Consejo, que ’1 a presidirá; cuatro 
de la de las Compañías, y uno .de la 
de los usuarios; todos ellos nombrados 
por el Ministro de Obras públicas.” 

Madrid, 11 de Julio de 1935.
MANUEL MARRACO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alfredo Maza de Lizaiia, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 2, de 
la manzana 3.a del proyecto aprobado 
a la Colonia Jardín Alfonso XI, hoy 
Los Rosales, de Ghamartln de la Rosa 
(Madrid):

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura efe compra hedía  
en Fuencarral a 17 de Marzo de 1935, 
ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo el 
número 97 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 21 de Junio de 1929, 
ante D. Julián Aparicio Ortiz-Angulo, 
asciende á 18.845,79 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de ía cifra citada:
o Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículp 10 del Real de
creto-ley de 10 de Ocubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vi iu-ni a da a I). Alfredo Maza de 
Lizana i a rasa b a ra ta  y su terreno, nú

mero 2, de la manzana 3.a del proyec* 
to aprobado a la Colonia Jardín Al
fonso XI, hoy Los Rosales, de Chamán 
tín de la Rosa (Madrid); que es la 
finca número 163 duplicado, del R$ 
gistro de la Propiedad de Colmena!* 
Viejo, tomo 960, libro 6.°, Sección 3.*¡ 
inscripción 5.a, folio 235, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa« 
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 17 de Marzo de 1935, pueda lá 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho dé 
sucesión, según las reglas y  las con
diciones establecidas en el citado Dé- 
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere. "

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Julio,
de 1935. ^

■,  :nP. D.,
JOSE A Y ATS;

Señor Subsecretario de Trabajo y Pré* 
visión Social. ^

■ ' ’ • ó

■ - ^ _

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de dó| 
José Pérez Guerrero, en solicitud di 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias parí 
que realice personalmente el pago dé 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 1, do 
la manzana 1.a del proyecto aprobado 
a la Colonia Jardín Alfonso XI, hoy 
Los Rosales, de Chamartín de la Roso 
(Madrid): t

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi? 
ta con la escritura efe compra heclHo 
en Fuencarral a 29 de Marzo de: 19§5, 
ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo el 
número 106 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

ÜPpublicada en la G a c e t a  del día 23,, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis* 

/iría tiene derecho a que se gire a sij| 
nombre la amortización e intereses dá'
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préstamo, del Estado que corresponda 

¿su casa, que en este caso, y según 
escritura de 13 de Febrero de 1929, 
inte D. Luis Sierra Bermejo, ascien
de a 19.066,59 ¡pesetas, más las costas 
^intereses del 3 por 100 anual de la 
¿ fra  citada:
¿¿¿Considerando qúe las casas baratas 
qtie hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 : 
^^Vistos e,l precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayó de 1928,
'^Rste Ministerio ha dispuesto decla- 
f$r vinculada a D. José Pérez Gue- 
fréro la casa barata y su terreno, nú- 
¿ero 1, de la manzana 1.a del ¡proyec
to aprobado a la Colonia Jardín Al
fonso XI, hoy Los Rósales, de Chamar- 
tfn de la Rosa (Madrid) ; que es la 
fpca número 923 duplicado, del Re
gistro de la Propiedad de Colmenar 
^ejo, tomo 966, libro 21, Sección 2.a, 
inscripción 5.a, folio 249, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para., hacer efectivos los plazos no sa- 
tjsíechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular, y los ‘ derechos reservados al 
Estado, .Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924,, sin que durante el 
plazo de cincuenta añoS, a contar des- 
0̂ el. 29 de Marzo d e , 1935, pueda la 

|qca .ser transmitida a titulo distinto 
4el: de herencia o donación al herede- 
i|a?a quien corresponda. el derecJho de 
«Úcesión., según , las reglas y las con
diciones establecidas én el citado :De- 
qietdd^y, - corresipondiéndó ; exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
y¿cülación si procediere. ;
VLo digo a V. I. para su conócimien- 

> fh y  demás efectos.: Madrid, 9 de Julio 
de 1935. .
• f e -  P. D., -
& JOSE A Y ATS
^ftor Subsecretario de Trabajo y Pre
cisión Social.

I l mo. Sr. : Vista la instancia de don 
Jüan Blázqüez Muñoz, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ebrias notificaciones necesarias para 

realice personalmente el pago dd 
los. intereses y el reintegro, del. capital 
;dgl préstamo del Estado correspon
diente a la  casa barata .número. 3.1 dé; 
lam an zana  segunda del .proyecto

to. y ¿térnás efectos; Madrid, 9 de Ju« 
lio de 1935*

p. • >
JOSE AYATS,

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

aprobado a la Colonia Primo de Ri
vera, hoy de Buen avis ta, de Madrid : 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio, de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 10 de Junio de 1931, 
ante D. Antonio Puchol Camacho, ba
jo el número 1.042 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Madrid.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene* derecho a qúe sé 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Sep
tiembre de 1927, ante D. José Toral 
Sagristá, asciende a 18.073,12 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de" la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 192L 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan Blázquez Mu
ñoz la casa barata y su terreno, núme
ro 31 de la manzana segunda «del pro
yecto aprobado a la Colonia Primo de 
Rivera, hoy de Buenavista, de Madrid, 
que es la finca número, 4.630; del Re
gistro de la Propiedad del Norte de 
Madrid, tomo 1.066, libro 267, sección 
segunda, inscripción quinta, folio 105, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos nó satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o 'particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los efectos del .Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 10 de Junio de 1931, 
pueda la finca ser transmitida a titulo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este .M iqist^’  ̂ acordar la 
desvinculación si procediere. , .

(Lo digo a V. L para su conocirmem

Figurando en el Presupuesto .para el 
actual trimestre la cantidad de die^ 
ciocho mil setecientas cincuenta pese^ 
tas, Sección 9.a, Subsección 2.a, capí
tulo III, artículo 4.°, agrupación cuan* 
ta, concepto decimotercero, con desti
no a subvencionar las Mutualidades 
obreras y Cooperativas, sanitarias que 
tengan establecido el servicio de asis
tencia Médico-Farmacéutica, ; .

Este Ministerio; ha tenido a bien disr 
poner que entre las Mutualidades obret 
ras que tengan establecido el servicio 
de asistencia Médico-Farmacéutica se 
abra concurso para el reparto de dicha 
cantidad de 18.750,00 pesetas, sujetán-? 
dpse a las reglas siguientes:

Primera. Hasta las doce de la má* 
ñána del día 31 de Julio próxim a po
drán aquellas entidades que tengan ca* 
rácter de Mutualidad obrera con ser* 
vició médico-farmacéutico, dirigirse á 
este Ministerio pidiendo su admisión 
en el concurso;

Segunda. Podrán concurrir al dicho 
concurso n o : sólo las Mutualidades 
obreras, sino Jas 'Cooperativas Sánlta- 
rias que estén constituidas con arreglo 
a la ley de 4 de Julio de 1931 y Re
glamento para su ejecución de 2 de 
Octubre del mismo año, debiendo es
tas acompañar a sus instancias Regla
mento y demás documentos ordenados, 
en sustitución del certificado dé ex is
tencia del Gobierno civil de la pro
vincia respectiva, el correspondiente 
del Registro de Cooperativas del Mi
nisterio de Trabajo;

Tercera. A la instancia, que habrá 
de firmar necesariamente el Presiden
te de la Sociedad o Cooperativa, deberá 
acompañarse, debidamente reintegra
da, una certificación de la existencia 
legal de Ja misma, en los términos que, 
preceptúa el artículo 8.°’ de la ley de 
30 de Junio de 1887, un ejemplar dé 
los Estatutos, uña certificación expeJ 
dida por el Secretario en que consten / 
el número de servicios que prestan las 
Mutualidades o Cooperativas y los da
tos estadísticos por duplicado, cuyo 
modelo se inserta a continuación, en 
la G a c e t a  d e . M a d r i d , y cuyos impre
sos pueden solicitarse . de la Comisa- 
ría Sanitaria, de ja : Dirección General 
de Sanidad;

Cuartav; Las entidades radicanleS en 
provincias podrán presentar ia docú-
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mentación a qite se refiere la regla 
i anterior, en los respectivos Gobiernos 

civiles;
Quinta. Los Sres. Gobernadores ci- 

• viles dispondrán la inserción de esta 
Orden en e l  Boletín Oficial dé sus res
pectivas provincias y cuidarán que los 
documentos que sé presenten estén de
bidamente reintegrados, dejando sin 
cursó aquellas instancias en que no se 
cumpla este requisito o no se acompa
ñé el todo o parte de la documenta
ción indicada, o se presenten fuera 
dé la hora fijada del día señalado en 
la regla prim era.
' > De ígüal modo procederá él Registro 
General de este Ministerio con las so
licitudes que se presenten directamen
te en dicha dependencia;
- Sxta. Las cantidades se distribui
rán proporcionalmente a los servicios 
que las entidades presten, sin que pue
da exceder ninguna subvención de la 
décima parte de la suma a repartir, 
obligándose las Sociedades a persistir 
facilitando dichos servicios, durante 
todo el ejercicio económico.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Junio de 
1935.

FEDERICO SALMON
Señor Gobernador civil de la provin

cia de...

¿ limo. Sr.: Habiéndose suscitado du
das acerca de la interpretación de la 
Orden dictada por este Ministerio en 
31 de Mayo pasado, por la que se 
otorgaron determinadas concesiones a 
los opositores aprobados sin plaza en 
los ' concursos-oposición a Inspectores 
d e ;Mendicidad é Instructores Visitado
res; dependientes de la Oficina central 
de Coordinación y Asistencia social,

Esté Ministerio ha dispuesto quede 
sin ningún valor ni efecto la expresa
da Orden, y por consiguiente, las pe
ticiones contenidas en las instancias 
que dieron lugar a la Ordén ministe
rial de que se trata.

Madrid, 11 de Julio de 1935,

FEDERICO SALMON

limo. Sr.: Vista la instancia que e,le
va D. Ramón Vila Barberá, Médico del 
Cuerpo de Baños, en uso del derecho 
de opción que le asiste a virtud de lo 
dispuesto por Orden de 22 de Abril úl
timo, manifestando que opta por la 
plazá de Director del Balneario de San 
Hilario de Sacalm . (Gerona), siempre 
que le sean reservados sus derechos 
como Médico del expresado Cuerpo 
para elegir plaza en los venideros con

cursos anuales de balnearios vacantes: 
Resultando que el recurrente des

empeñaba la Dirección médica del Bal
neario de San Hilario de Sacalm al ser 
dictadas las Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación de 1.° de Abril y 16 de 
Mayo de 1932, por las cuales sé implan
tó la libertad de prescripción balnea
ria, cesando seguidamente en sus car
gos los Médicos del Cuerpo de Baños 
que desempeñaban Direcciones en los 
balnearios españoles, y por tanto, el 
Sr. Vila Barberá, en la del mencionado 
de San Hilario de Sacalm:

Resultando que incoado recurso con- 
tenciósoadministrativo por los Médicos 
del Cuerpo de Baños contra las Orde
nes ministeriales mencionadas, éstas 
fueron declaradas nulas y sin efecto al
guno por, sentencia del Tribunal Supre
mo de Justicia de 27 de Febrero del 
corriente año, y en su virtud, fueron 
reintegrados los Médicos de aquel 
Cuerpo a sus respectivas Direcciones 
balnearias, y el Sr. Viía Barberá, con
secuentemente, a la de San Hilario, de 
Sacalm:

Resultando que celebrado en 4 de 
Mayo .último el concurso , anual entre 
Médicos del mencionado Cuerpo para 
proveer las direcciones médicas fie .bal
nearios, vacantes, fué adjudicada la del 
de lucio (Lugo), al Sr. Vila Barberá: 

Considerando que al no encontrarse 
a la fecha fie convocatoria del expre
sado concurso, determinada en él tras
paso verificado de servicios sanitarios a 
la Generalidad de Cataluña, la situa
ción de los Médicos del Cuerpo dé Ba
ños que desempeñaban plazas en aque
lla región, se concedió a éstos, en la 
Orden convocando dicho concursó, el 
derecho a optar entre su plaza del te
rritorio catalán y la que pudiese serle 
adjudicada en aquél:

Considerando que D. Ramón Vila 
Barbera, a quien le fué adjudicada en 
el mencionado concurso la Dirección 
médica del balneario de lucio (Lugo), 
haciendo Uso del mencionado derecho, 
opta por la del de San Hilario de Sa
ca lm, si bien condicionalmente, al ma
nifestar que. seguirá en la Dirección de 
éste, sólo en el caso de que el Estado 
le reserve sus derechos actuales en todo 
tiempo, como tal Médico de Baños: 

Considerando que los derechos que a 
su ingreso en el Cuerpo de Médicos de 
Baños adquirió el Sr., Vila Barberá; no 
puede perderlos con arreglo a la le
gislación hoy vigente, sino eh virtud 
de expediente; gubernativo con audien
cia del interesado e informe del Górí- 
sejo Nacional de Sanidad, según dis,pó- 
ne el artículo .51 del Estatuto balnea
rio de 25 de Abril de 1928,-reconocido

como ley de la República por la dé  1G 
de Septiembre de 1931:

Considerando que ño estando deter
minada la situación de los Médicos del 
Cuerpo de Baños eri él traspalo d'e ser? 
vicios sanitarios en la Generalidad,' ai 
optar1 D, Ramón Vila Barberá p.or su 
balneario cataíáii y1 ponerse áL frente 
del mismo, ejercita, dada la legalidad 
vigente, Un derecho que le asiste corno 
Médico fiel citado Cuerpo, sin que p¡ue* 
da estimarse qué salga de esté para 
ejercer funciones ajenas, toda vez' que 
su derecho á ocupar dicha plaza arran
ca de habérsele adjudicado. .en conqur? 
so reglamentario, y por lo tan to ,. ha
brá de. desempeñarla en concepto , de 
Médico del Cuerpo de Baños del As
tado: ' ' ' . , - ;

Considerando que aun sin expresa re
serva de derechos en su favor, los con
servaría como inherentes a su calidad 
de Médico del Cuerpo de Baños, al que 
no aban doria, sino que todo lo contra
rio, es la razón de su presencia en 
aquel balneario: Y  YY Y  '

Considerando que aun en el caso de 
uri traspaso de servicios de Direcciones 
médicas de balnearios a la Generalidad, 
y, cómo consecuencia, del personal .que 
desempeña las mismas, éste, según el 
Decreto de 21" de Noviembre de 1932, 
regulador del paso de personal a la 
Generalidad, habría de conservar los 
mismos decrechps, incluso los pasivos, 
que les están atribuidos por la legisla
ción vigente, sin perder categoría en .« 
el escalafón de procedencia,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la opción que hace D. Ramón Vila Bar- 
berá, en favor del balneario de San Hi
lario de Sacalm; declarando que por 
ella no pierde ninguno de los derechos 
qüe puedan asistirle como Médico per* 
feneciente al Cuerpo de Baños, eri iel 
que sigue en ejercicio al frente delude 
San Hilario de Sacalm y nombrar* para 
que desempeñe la Dirección médica fie 
Incio (Lugo), durante la. presente tem
porada balnearia a D. Clodoaldo .Gar
cía Muñoz, Médico del mencionado 
Cuerpo de Baños.

Lo digo a V. I. para su conóéimiéñfo 
y efectos consiguientes. Madrid* 10 de í 
Julio de 1935. .

" •• IV D .,V  Y ’̂ ' .

M. BERMEJILLO;
Señor Subsecretario de Sanidad y Asjs- 

tenciá pública. /

Ilirio* S r.: P ó r Decreto de 28 d e  Ju
l io último se dota al país de una núé* 
va. ordenación de la lucha anti^eriérea 
em sentido abolicionista. Pero, corno yh 
se háce notar én su preámbUlcj- hó
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pretende el Gobierno llevar a cabo la 
aplicación inmediata y rígida, con to
das sus consecuencias, de un régimen 
abolicionista; porque ni el ambiente de 

' nuestro país está aún suficientemente 
cultivado en tal sentido, ni en la orga- 
nización sanitaria actual figuran algu
nos elementos .im prescindibles, espe- 

‘ cialm ente para acom eter el problem a 
dé investigación de fuentes de conta- 

v gio, ni, por último, figuran en el Pre
supuesto general del Estado m edios 

' económ icos en la cuantía precisa para 
realizar con  toda decisión  aquella em
presa. Precisam ente el Decreto aspira 
a constituir un régim en transitorio 
qUe facilite esta labor previa, en tanto 
'sé discute y aprueba la nueva ley  de 
Sanidad, que proyecta  el Gobierno.

La reglam entación de la prostitución 
tenia dos aspectos diferentes: uno de 
moralidad pública y otro de índole hi
giénica. AL suprim irse los Reglamentos 

de hacerse necesarias, simuítáñéa- 
ménte, disposiciones o normas que en 
aplicación del principió abolicionista, 
aun implantado con la mayor templan
za, sirvan para desenvolver los pre- 

: ceptos del Decreto de 28 de Junio de 
1 1935 en los dos aspectos señalados. En- 
¿ tiéiide el Ministro que suscribe qué le 

competen exclusivamente las normas de 
índole sanitaria; por lo cual, com o acla- 

¿ ración al Decreto ya citado de 28 de 
Junio último,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer:

1.° A excepción de aquellos casos 
en los que de un m odo concreto sea 
dispuesto lo contrario por las Autori
dades competentes, ninguna persona, a 
pártir de esta fecha, y sea cual fuere 
sil sexo o condición, está obligada en 
todo el territorio español a llevar do- 

1 comento ni certificado alguno relativo 
La sü éstadb de salud, por lo que res

pecta a las enfermedades venéreas, 
.v:*-2> De acuerdo con lo preceptuado 
■: éñ lós Reglamentos para la aplicación 

de la ley. de Coordinación sanitaria, se
rá Jefe de la Sección provincial de Lu
cha Antivenérea el D irector del Dis
pensario Oficial de la capital; en donde 
haya- Varios, el más antiguo de ellos.

S En las capitales de provincia donde 
se dé este caso funcionará un Comité 
integrado por los Directores de todos 
los Diisperisaribs centrales, bajo la pre
sidencia del Inspector provincial dé Sa
nidad, encargado de desarrollar y 
jecutar las normas qué para la m ayor 
efiéácia de la lucha antivenérea en la 
provincia acuerde el inspector provin
cial por prop ia  iniciativa, o a propues
ta del Jefe dé la Sección. En las pro* 
yínciás donde exista un solo Dispensa
rio, estas facultades y  normas de eje
cución quedan encomendadas a la - Jun

ta técnica del Instituto provincial de 
Higiene.

En el plazo de quince días, a contar 
de la fecha en que aparezca publicada 
esta Orden en la Gac eta , los Inspec
tores provinciales de Sanidad darán 
cuenta de haber quedado constituidos 
dichos Comités, donde procedan, con 
remisión d e l. acta de constitución.

3.* Los Inspectores provinciales de 
Sanidad formularán inmediata p ro 
puesta a la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia pública respecto al número 
de Instructoras sanitarias que precisen 
para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 8.° del Decreto de 28 
de Junio, sin perjuicio de que, dado el 
carácter polivalente de dichas Instruc
toras, les sean encomendadas las de
más funciones que las corresponden en 
servicio de la Higiene pública.

A cargo de dichas Instructoras V i
sitadoras, bajo la dependencia inmedia
ta del Jefe de la Sección y a las supe
riores órdenes del Inspector provincial 
de Sanidad, se organizará en los Insti
tutos provinciales de Higiene la Oficina 
correspondiente ¡a la Sección de Lucha 
Antivenérea, en la que se tramitarán 
iodos Jos documentos, denuncias y ex
pedientes relativos a la función que les 
está encomendada.

4.° Constituida- en cada Instituto 
provincial de Higiene la Sección de 
Lucha Antivenérea, estudiará en el p la 
zo más breve posible un proyecto de 
necesidades para la intensificación de 
la Lucha en el medio rural.

Dicho programa, en el que se formu
larán las repercusiones que su implan
tación deba: reflejar en los Presupues
to s,.generales venideros, será elevado a 
la Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia pública, que se resolverá en defini
tiva respecto a la  m ayor o m enor parte 
deí mismo que haya de ser llevada a la 
práctica, en armonía con las posibilida
des económicas del Estado, previo in
form e dé la Sección correspondiente.

5.° Por la Dirección general de Sa
nidad se dictará Orden circular a los 
Inspectores proyinciales de Sanidad pa
ra regular la organización, a partir de 
1;° de Enero próximo, de cursos prác
ticos breves de Lucha antivenérea con 
destino a los 'M édicos rurales e Ins
tructoras visitadoras.

6.1* Las Autoridades sanitarias cui
darán del exacto cumplimiento, por 
parte dé los Médicos, tanto privados 
com o oficiales, de lo preceptuado en el 
artículo 9.° del Decreto de 2° de Junio, 
debiendo imponer sanciones pecunia
rias, cuya cuantía oscilará en 100 y 1.000 
pesetas, a los contraventores de dicha 
disposición.

ÉL .acuerdó de estas sanciones se 
adoptará 'éri; todo caso: por el Inspec

tor provincial de Sanidad correspon* 
diente, previo inform e del Jefe de* la 
Sección  de Lucha A ntivenérea.:'

I r : Guando las Autoridades sanitar 
rias tengan conocim iento de algunos de 
los casos a que se refiere el artículo. 9.ft. 
del Decreto de 28 de Junio, ordeñarán 
al personal, del Servicio de Asistencia 
Social que agóte los medios persuasi
vos para qi\e los enfermos, rebeldes o  
abandonados den cumplimiento; & sus 
deberes sanitarios, advirtiéndoles al 
mismo, tiempo que si tales consejos re-, 
soltaran estériles se solicitará la inter
vención del Gobernador civil, como, 
efectivamente se hará llegado el caso, 
para llevar a la práctica lo preceptua
do en el artículo 10 del mencionado' 
Decreto. ^ .

8.10 Las Autoridades sanitarias, cui-
rán de que por parte de las Insjtrúc- 

toras visitadoras de Sanidad se lleven 
a ca b o . de modo regular las gestiones 
inform ativas necesarias para eL exac
to cumplimiento, de lo preceptuado en 
él artículo 11 del repetido Decreto; bien 
entendido que para que los reconoci
mientos a que en dicho artículo s,e alu
den puedan tener lugar será preciso 
que así lo acuerde y ordene por escrito 
el Comité anejo a la Sección provincial 
de Lucha Antivenérea o a la Junta téc
nica del Instituto de Higiene que asuma 
las funciones de dicho Comité. Tales 
acuerdos, por lo que a esta cuestión se 
refieren, serán tomados, o por propia 
iniciativa de dichos organismos, a con
secuencia de los inform es que. propor
cione el Servicio de Asistencia Social,, 
o en virtud de denuncias escritas y 
hasta donde sea posible cóm probadas, 
y avaladas en todo caso por la autori
dad del denunciante o por sú recono
cida solvencia moral. Tanto la tramita
ción de dichas órdenes com o la ejecu
ción f e  las mismas tendrán lugar den
tro de la más estricta discreción,;

9.° Las infracciones que se conozcan 
por parte de los Médicos que, faltando 
a lo preceptuado en el artículo. 13 del 
tan repetido Decreto, traten enfermos 
venéreos por correspondencia .o utili
cen anuncios respecto a m étodos. cura
tivos que no respondan a lá verdad 
científica o no se ajusten a las normas 
de la debida seriedad, serán castigadas 
por los Inspectores provinciales dé $á-" 
n idad con mui tas en la cuan tía autor!* 
zada por las disposiciones vigentes/feñ 
caso de. notoria reincidencia se fá ^ o L  
municáda ésta a las Autoridades* 
riorés pahá ' debida irítensificáéión jfÉJ 
dichas sáñdoñé&; v • — .

En idéhticáS ¿ondicJonés ’ incümiráit 
los* qué anáftcien en lá Prensa, a por 
cualquier ó tro procédrníien tó púbíicita- 
rióv mediéis- o medicamentos para el 
auto tratamiento1 de los enfermos ̂ Vené-
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reos, así como los farmacéuticos que 
despachen sin receta previa cualquier 
clase de medicamentos para' el trata
miento de" enfermedades venéreas, con 

'la  única excepción de los medios pro
filácticos dé carácter mecánico.

La imposición de tales sanciones re
querirá el informe previo de la Sec
ción provincial correspondientes.

Lo que comunico a V. L a los efec
tos consiguientes. Madrid, l i  de Julio 
de 1935.

p. d .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Surgidas duda sobre la 
interpretación que debe dar e í las 
disposiciones vigentes en lo relativo 
al descanso dominical del personal de 
a bordo, cuya aclaración han intere
sado repetidas veces, tanto los arma
dores como dicho personal, este Mi
nisterio ha resuelto aclarar este extre
mó en la forma siguiente:

1.° En navegación de cabotaje, y 
tanto si se ha efectuado el trabajo en 
la mar en puerto, al personal de 
cubierta y máquinas de los buques 
mercantes deberán abonárseles como 
suplementarias las horas trabajadas, ' 
ya en domingo, ya en día laborable, 
<jue aun sin pasar de las diez horas 
diarias, excedan de ciento cuarenta y 
cuatro durante el plazo de veintiún 
días siguientes a su comisión, estable- 

ccidó por él articuló 51 del Reglamento 
de 1 * de Julio de 1931; debiendo asi
mismo concedérsele el descanso de un 
día a la semana en la forma que pre- 

; viene el artículo 12 del Reglamento de 
, 2 de Octubre de 1930. ' *
^  2.° En navegación de gran cabotaje 
y altura deberán igualmente abonár
seles como suplementarias al personal 
de máquinas las horas trábájadas en 

: lá forma expuesta en el punto: anterior 
que excedan de ciento cuarenta y cua
tro durante el plazo de veintiún días 
siguientes a su comisión, establecido 
p or dicho artículo 51; debiendo tener 
además en cuenta que los trabajos rea
lizados los domingos en la mar debe
rán ajustarse, y ser remunerados en 
su casoo, a lo dispuesto. en los artícu
los 10 y 11 del Decreto de 21 de Mayo 
de 192 2, confirmado por los artícu
los 15 y 16 del Reglamento dé 17 de 
Diciembre de 1926. Tiene asimismo fie- 
trecho este personal de máquinas en 
dichas navegaciones de gran cabotaje 

.,;y altura al día de descanso semanal en 
puerto que previenen los artículos 9 
•y 14 de los citados Decretos de Mayo

de 1922 y Diciembre de 1926, respec
tivamente. 7'

3.° En navegaciones de gran cabo
taje y altura, el personal de cubierta 
sólo tendrá derecho al devengó de ho
ras extraordinarias cuando las traba
jadas, ya en domingo, ya en día la
borable, excedan de los límites1 que 
señalan los artículos 61 y 62 dél Re
glamento de 1.a de Julio dé 1981; no 
obstante, y del mismo modo que para 
el personal de máquinas, es de áplíca- 
ernn en dichas navegaciones para el 
de cubierta lo dispuesto en los artícu
los 9, 10 y 11 del repetido Reglamento 
de Mayo de 1922, ratificado por los ar
tículos fi 4;--4 5 y 16 del Decreto de 17 
de Diciembre .de 1926. Es decir, >que 
tendrán derecho en puerto a un día de 
descanso durante la semana, y en la 
mar, a que se le remuneren suplemen
tariamente los trabajos realizados Jos 
domingos en los casos que 4 ’ichq.s ar
tículos establecen. El personal dé fon
da en navegación de cabotaje disfru
tará del descanso semanal que previe
ne el artículo 12 del Reglamento^ de 2 
de Octubre de 1930, en la misma for
ma que el de cubierta y, máquinas; 
pero en navegaciones de gran cabota
je y altura sólo tendrán derecho al 
descanso dominical en puerto, en la 
forma que señalan loos artículos 5.° 
y 6.° del Reglamento de 13 de Noviem
bre, de 1925 para el personal de fonda 
embarcado. ¡.

Esta disposición entrará ;en , vigor 
desde el día de su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id , Madrid, 10 de Julio 
de 1935..

4 ' '

; JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajó y Pre
visión social. : -a ;

Ilmo. Sr. : No figurando en la. ley 
de Presupuestos del Estado, aproba
dos para el segupdo semestre del año 
en cufso, consignación suficiente para 
retribuir a los seis especialistas Médi
cos de cada uno de loa Centros se
cundarios de Higiene, ere años actual
mente, y considerando que, de supri
mir servicios,' seuñ aquellos que cau
sen menor perturbacimi,,^respetando 
los que, por sú mayor n #esfd ád / cons
tituyen atenciones ineludibles, y asig
nadas las funciones de inspección mé- 
dicoescolar, en la actual organización, 
al Ministerio de Instrucción pública, 

Este' Ministerio ha acordado: 
l . p A partir del primero del mes 

•de Agosto próximo, eí personal médi
co especializado de Cada Centro se
cundario de Higiene, que deba perci- 
b ir  hábéré^ del FrésuppeMb déf "Esta

do, quede reducido al Médico Direc
tor (del Cuerpo de Sanidad Nacional), 
un Medico encargado de la lucha con
tra la mortalidad infantil, uno del ser
vicio antituberculoso y otro del de hi
giene sócial y máternología, debiendo 
sustituirse éste, en los Centros cuyas 
localidades tengan dispensario antive
néreo central, dotados de especialistas 
dél Cuerpo de lucha antivenérea del 
Estado, por aquel Médico especializa
do que exija el problema sanitario 
predominante de la localidad (palu
dismo, fiebre tifoidea o de Malta, tra
coma, etc.), siempre que ya no exista 
con cargo a los servicios centrales de 

* Sanidad de este Ministerio.
•2.a En atención, al nuevo plan de 

sérvicios, a partir de dicha fecha ce- 
: serán todos los especialistas Médicos 

río expresamente consignados que, con 
carácter eventual y temporal, venían 
prestando otros servicios de especia
lidades (otonrinolaringólogos, odontó
logos, oculistas, etc.), en dichos Cen
tros Secundarios de Higiene. Y por úl
timo, • * '

3.a Este personal que cesa podrá 
ser incorporado a la plantilla de los 
respectivos Institutos provinciales de 
Higiene, previa revisión de sus •nom
bramientos y actuación, acordada por 
esa Subsecretaría de Sanidad, si a 
propuesta de las respectivas Inspec
ciones provinciales de Sanidad conti
nuasen siendo necesarios sus servi
cios, en cuyo caso será retribuido con 
cargo al incremento presupuestario de 

! dichos Institutos, autorizado al fijarse 
; el 2 por 100 como cupo de aportación 

municipal. f ■
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 12 de Julio de 1935.

/  M. BERMEJILLO

Señora Subsecretario fie Sanidad y 
Asistencia pública. L

Ilm o Sr.: El Decreto de 28 de Junio 
ultimo , al implantar en España el ré
gimen abolicionista, impone al Esta
do el deber de facilitar gratuitamen
te el tratamiento de los enfermos po
bres en todo el territorio nacional, a 
cuyos efectos serán considerados re
presentantes de la Lucha Antivenérea 
rlos Médicos fUrales, que habrán de se
guir previamente unos cursillos fie  
preparación adecuada. '• - ;

Este criterio fie difusión fie la Lu
cha Auti venérea en el «medio rural 
íríárca uña tendencia á seguir en la 
futura organización del Servicio, cüal 

iá fie restringir los Dispensarios co-
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mo centros específicos de Lucha Ánti- 
venérea a las capitales de provincia y 
grandes poblaciones, ya que en el res
to del territorio habrán d e . utilizarse 
los servicios de Médicos no especialis
tas aleccionados debidamente bajo la 
dirección y vigilancia de los Inspec
tores provinciales de Sanidad y Jefes 
de las Secciones Antivenéreas respec
tivas.

Este criterio adquiere mayor firme
za si se tiene en cuenta que muchos 
de los servicios de reciente creación 
en poblaciones no capitales de provin
cia dan rendimiento poco estimable 
en comparación con sus coste, lo cual 
redunda en detrimento de la eficacia 
de la Lucha Antivenérea, porque a lia 
subsistencia de estos Dispensarios se 
sacrifica la posibilidad de dotar deco
rosamente otros de utilidad manifiesta, 
cuyas dotaciones no pueden mejorar
se por la limitación de los créditos 
presupuestarios; s i e n  d o  evidente la 
conveniencia de suprimir los prime
ros para mejorar los segundos, 
i Suprimida, asimismo, en los Presu
puestos generales del Estado la partida 
correspondiente a Gastos de hospita
lización de enfermos, no pueden sub
sistir los sifilocomios que hasta la fe
cha han venido siendo sostenidos por 

: el Estado.
Por lo expuesto, o.
- Este Ministerio ha tenido por com  

veniente disponer:
Primero. Quedan suprimidos los 

Dispensarios oficiales antivenéreos si
guientes: Sanlucar de Barrameda (Cá
diz) , Tomelloso (Ciudad Real), Baena 
(Córdoba), Lucena (Córdoba), Pueblo- 
nuevo (Córdoba), Puente Genil (Córdo
ba), Guadix (Granada), Loja (Granar 
da), Alcalá la Real (Jaén), Martos 
(Jaén), Vélez-Málaga (Málaga), Carava- 
ca (Murcia), Jumilla (Murcia), Lorca 
(Murcia), Y e  c ía  (Murcia), Langreo 
(Oviedo), Mieres (Oviedo), La Estrada 
(Pontevedra), Morón (Sevilla), Utrera 
(Sevilla) y Sagunío (Valencia). ;
... Asimismo se suprimen todos los ser- 

. vicios de hospitalización que hasta la 
fecha se han venido prestando en; las 

. provincias con  cargo al presupuesto 
de Lucha Antivenérea.

Segundo. Todo el personal afecto 
a los servicios suprimidos cesará en 
sus destinos; sin más trámite, f por es
tarlos desempeñando actualmente en 
virtud de nombramientos expedidos 
con carácter eventual.

Tercero. L a  medicación, instru
mental, material de cura y de labora
torio que actualmente exista en los ser- 

: vicios suprimidos queda a disposición 
de lo s ... Sres. Inspectores provinciales 
de Sanidad respectivos, quienes .po

drán adscribirlo a los Dispensarios 
que continúen subsistentes en la pro
vincia o destinarlo á cubrir las nece
sidades que surjan en la Lucha Anti- 
venéréa.

Cuarto. Todas cuantas dudas se 
ofrezcan a los Sres. Inspectores pro
vinciales en rélación con la aplicación 
dé la presente Orden, deberán ser con 
sultadas a lá Dirección general de Sa
nidad.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 1.® de Julio 
de 1935. ■ ' •

■ P * A> 5

M. BERMEJILLO 
Señpr Director general de Sanidad.

Habiéndose padecido error de copia 
en lá publicación de la siguiente Or
den, se reproduce de nuevo, debida
mente rectificada.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.°, párrafo 
segundo, del Decretó de 13 de Junio 
de 1935, ; í

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocales del Patronato Nacional 
de Socorro a los Parados involunta
rios a los señores, siguientes:

Por lá clase d ir e c t o r a e l  excelen
tísimo señor D. Isidro Goma, Arzo
bispo dé Toledo; D. Gonzalo de Chá- 
yarri Tranzo y D¿ Adolfo González Po
sada Biesca, Presidente del Consejo 
de Trabajo. Por la clase patronal; 
D. José Luis Aznar Zabala, I). Carlos 
Mendoza, Ingeniero de Caminos, y 
D. Pablo Garniea. Por la clase pro
fesional intelectual : D. Alfonso Ro
dríguez Santamaría,■/y por la profe^ 
sional obrera: D. Anastasio Inchaus- 
ti Murúa y D. Anastasio de Gracia.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de Julio de 19 35.

■ , FEDERICO SALMON
Señor Director general de Beneficen

cia, Secretario del Patronato Nacio
nal de Socorro a los Parados invo
luntarios/

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 ORDENES :
Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse en 

Bruselas (Bélgica), durante la segunda 
quincena del corriente mes, un con
curso de Cinematografía rural, en el 
cual participan la mayoría de las na
ciones; europeas, entré ellas España, 
qué ha remitido a tal fin dos películas, 
tituladas, “ El cultiyp. d e í . naranjo. en

Valencia”  y “ El cultivo del arroz” , 
confeccionadas por el Servicio Central 
dé Cinematografía Agrícola, depen
diente de la Dirección general de 
Agricultura, y dada la conveniencia 
de concurrir al Certamen mencionado, 
con el fin de estar al día de cuanto 
realizan las demás naciones en este 
orden, y también con el objeto de po
der adquirir copias de las películas 
que se exhiban y qüe tengan señalada 
aplicación para nuestro país en su 
servicio agrícola en general, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer que 
el Ingeniero agrónomo, Jefe de la Sec
ción segunda de la Dirección general 
de Agricultura, D. Jesús Andreu Lá
zaro, se traslade a dicha capital y asis
ta al mencionado Concurso, debiendo 
librarse para satisfacer los gastos de 
toda ciase que esta comisión origine 
al interesado, de conformidad con el 
presupuesto formulado y aprobado al 
efecto, la cantidad de 3.791,85 pesetas, 
con cargo al capítulo 3.*, artículo .5®, 
agrupación 1.a, concepto 19, del presu
puestó de este Ministerio prorrogado 
para el segundo trimestre del año en 
curso, dada la índole del servicio a 
realizar. v

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos/M adrid, 8 
de Julio de 1935.

NIC ASIO VELA YUS 
Señor Director general de Agricultura.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
8 de Diciembre de 1933, restablecien
do las Subdirecciones de Agricultura 
y  Mpntes y creando la de Ganadería, 
este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para el cargo de Subdirector gene
ral de Montes, Pesca y Caza al Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Montes, en servicio activo, don 
Luis Arias Rodríguez.

Lo que comunico a V. L a los efec
tos consiguientes. Madrid, 9 de Julio 
de 1935.

NICASIO VELAYOS
Señor Director general de Montes, P*s- 

ca y Caza.

Ilmo. Sr. : La Comisaría de. Parques 
Nacionales, en comunicación dirigida, 
a este Ministerio, ha elevado razonada 
propuesta, acordada por su Jjmta, .éri 
la que se ponen de. manifiesto, las be
llezas naturales, grandiosidad del pa
norama, ^vegetación forestal exuberan
te, fáciles medios de acceso y de
más circunstancias que concurren en 
úna superficie poligonal de algo más 
de kilómetro y medio de diámetro



504 13 Julio 1935 Gaceta de Madrid —Núm. 194

emplazada en el monte “Alhoya”, del 
Ayuntamiento de Túy, en la provincia 
de Pontevedra, y que si bien pcxr su 
escasa extensión no reúne las condi
ciones qüe se exigen a los Parques Na
cionales, las presenta y muy acusadas 
para ser declarado Sitio Natural de 
Interés Nacional.

En su consecuencia, y de conformi
dad con lo que dispone la Real orden 
de 15 de Julio de 1927 y Decreto del 
Gobierno provisional de la República 
de 7 de Junio de 1'931, el Ministro de 
Agricultura se ha servido aceptar la 
propuesta de la Comisaría de Parques 
Nacionales y disponer:

1.° Queda declarado Sitio Natural 
de Interés Nacional el monte “ Alila
ya”, según el siguiente circuito: par
tiendo de Pedra de Acordo (confluen
cia de los Ayuntamientos de Túy, Po- 
rriño y Gondomar), en línea recta, a 
Forno de Carbón, Coto de Bouza de 
Obella, Coto de Carballo Cerqueiro, 
Coto de Penaboa; desde Penaboa, una 
línea que, marchando por encima de 
los arroyos Vello y Cortellos, siga la 
divisoria de las parroquias de Gandüfe 
y Pazos de Reyes hasta Coto Salguie- 
roh, donde está emplazada una garita 
de vigilancia de incendios, y desde 
este punto, en línea recta, hasta la 
Cruz de Mátelo, siguiendo después por 
Alto de Facho hasta cerrar el períme
tro en Pedra de Acordo, recorriendo 
precisamente el límite entre los Ayun
tamientos de Túy y Gondomar.

■2.° Se encomienda la conservación 
y custodia del Sitio Natural de Interés 
Nacional objeto de la presente distin- 
cióh al Ayuntamiento de Túy, a la Je
fatura de Montes de Pontevedra y a la 
Comisaría de' Parques Nacionales.

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 5 de Julio de 1935.

NI CASIO VELAYOS

Ilustrísimo Señor Director general de
Montes, Pesca y Caza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo acordado en Consejo 
de Ministros y haciendo uso dé las 
facultades que a tal respecto tiene con
cedidas, ha resuelto prorrogar en las 
mismas condiciones, por el segundo se
mestre del año en curso, el concierto 
provisional establecido con la Compa
ñía Trasatlántica por la Orden minis
terial de 21 de Diciembre último para

la prestación de los servicios de las 
líneas números 1, 3 y 4 del Cuadro B 
de la vigente ley de Comunicaciones 
marítimas, cuyos servicios se ajustarán 
a los itinerarios que se publican sepa
radamente.

Madrid, 4 de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Auto
móvil Club de España remitiendo favo
rablemente informada la instancia sus
crita por el Presidente del Moto Club 
de Bilbao solicitando la debida autori
zación para celebrar el día 4 del pró
ximo mes de Agosto la carrera deno
minada Circuito de Castro:

Considerando que dicha petición es
tá de acuerdo con lo qüe determina la 
Orden de 16 de Noviembre de 1923, 
y aceptando la aprobación por el Auto
móvil Club de España del Reglamen
to redactado para la referida carrera,

Este Ministerio ha acordado autori
zar la celebración de la carrera Cir
cuito de .Castro, aprobándose, a tal 
efecto, el Reglamento por el que ha
brá de regirse, publicándose la autori
zación y Reglamento en la Ga c e t a  d e  
Ma d r i d .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Junio de 1935.

p . d „
M. GORTARI

Señor Director general de Industria. >

REGLAMENTO DE LA CARRERA DE 
VELOCIDAD CIRCUITO DE CASTRO

Artículo primero. Moto Club Bilbao 
organiza con carácter social, y para el 
día 4 de Agosto de 1935, una carrera 
de velocidad y sobre el Circuito de 
Castro, que comprende el Parque de 
Amestoy, Brazo Mar y parte de la ca
rretera general de Santander a Bilbao, 
y con un recorrido de 2.300 metros, a 
cubrir 25 veces todas las categorías, 
haciendo un total de 70 kilómetros.

Artículo 2.° Esta, carrera se cele
brará bajo las condiciones que estipu
la el presente Reglamento, de acuerdo 
con el de la Federación Motociclista 
Española.

Artículo 3.° Los concursantes y con
ductores con vehículos de dos y tres 
ruedas, deberán estar provistos de la 
licencia de corredor, expedida por 
la F. M. E.

Artículo 4.° Los vehículos de dos y 
tres ruedas admitidos a esta carrera 
son los siguientes:

Motocicletas

Clase A, 250 c. c.
Clase B, 350 c. c.
Clase C, 500 c. c. y superiores.

Motocicletas, con sidecar y  tricar, 
fuerza libre.

Artículo 5.° Los vehículos no po
drán ir ocupados durante la carrera 
por más de una persona, excepto las . 
motocicletas con sidecar y los vehícu
los tricar, que además del conductor * 
podrán llevar un pasajero.

Artículo 6.° Las clasificaciones de 
los resultados de la carrera se efectua
rán por clases, y los vehículos ganado
res de cada clase serán los que en la 
suya correspondiente inviertan menos 
tiempo en efectuar el recorrido.

Los premios que se concederán son;

Motocicletas

Clase 250 c. c .: Primero, Copa; se
gundo, Medalla, y tercero, Medalla. : 

Clase 350 c. c.: Primero, Copa; se* - 
gundo, Medalla, y tercero, Medalla.

Clase 500 c. c .: Primero, Copa; se* 
gundo, Medalla, y tercero, Medalla.

Artículo 7.° Durante la carrera ca
da vehículo irá provisto de tres placan 
numeradas bien visibles y su conduc
tor con un dorsal de la misma nu
meración. Estas placas las proporcio* 
nará el M. C. B. : :

Artículo 8.* Los derechos de ins
cripción para los vehículos de dos y - 
tres ruedas serán de 10 pesetas, no 
reembolsables.

Las inscripciones, acompañadas del 
importe de los derechos, deberán en
tregarse en el domicilio del M. C. B.** 
Hurtado de Amézaga, 52. La entrega- 
de las inscripciones podrá efectuarse 
hasta las siete horas del día 31, que
dando definitivamente cerrada la ad
misión de inscripciones én dicha fe- - 
cha y hora. ^^ -

Las inscripciones para ser definí- ' 
tivas deberán ser aceptadas por la Co
misión deportiva del M. C. B., el que 
se reserva el derecho de rehusar a 
cualquier concursante, y esto sin dar a 
conocer sus razones.

Artículo 9.° Todos los vehículos ins
critos serán reconocidos por la Co* 
misión técnica la víspera de la carre
ra, a las siete de la tarde, en Hurta
do de Amézaga, núméro 52, Bilbao, : 
siendo obligatorio cumplir con esté 
requisito, cuyo incumplimiento, impli- 
cara la descalificación.

Artículo 10. El orden de salida se
rá por clases, y dentro de éstas por - 
orden-de cilindrada, de menor a ma
yor. Sin embargo, los comisarios se re
servan el derecho de alterar el orden 
de la salida. :

Artículo 11. Durante la duración dé 
la carrera los conductores estarán obli
gados a observar todas las disposición 
nes que regúlan la circulación de ve* 
hículos con motor mecánico por las 
vías públicas de España.

Estarán también y muy especialmen
te obligados a ceder a su izquierda dos. 
tercios del ancho de la carretera a 
cualquier corredor que para adelan
tarles les pida paso. Asimismo estarán 
obligados a obedecer inmediatamente • 
cuantas indicaciones les hagan los co
misarios de ruta. •

Si algún vehículo concursante se de
tuviera por cualquier causa, su con* 
ductor tendrá obligación de colocarlo 
a un lado de la carretera en forxpa y ' 
lugar tales que la presencia de dicho
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vehículo no constituya obstáculo para 
la circulación de los demás vehículos 
concursantes.

Artículo 12. Las señales a que for
zosamente deberán de obedecer los 
conductores serán las siguiente^:

Bandera amarilla: Parada absoluta 
e inmediata.

Bandera azul: Primero, agitada, pe
ligro; segundo, inmóvil, ceñirse a su 
mano.

Bandera negra y número: Paráda 
del vehículo que lleve ese número.

Artículo 13. Los concursantes se
rán personalmente responsables de to
dos los accidentes que puedan causar.

Los organizadores declinan toda res
ponsabilidad por los accidentes que 
puedan producirse durante la carrera.

Las responsabilidades civiles y pe
nales quedan a cargo de los concur
santes, los cuales reconocen formal
mente aceptarlas por el hecho de su 
inscripción. Las inscripciones para la 
carrera serán aceptadas por el M. G.B,¿ 
con la condición expresa de que; éste 
no s^rá considerado responsable de 
ningún perjuicio o daño que pueda 
causarse a los vehículos o participan
tes durante la carrera, por fuego, ac
cidentes u otras causas.

Artículo 14. El titular de una, ins
cripción, por el hecho de la misma, y 
el?conductor por el hecho de su par
ticipación en la carrera, renuncian a 
todo derecho de reclamación contra e! 
M. G. B. o sus comisarios de la carre
ra, por todos los daños a que puedan 
estar expuestos como consecuencia de 
todo acto u omisión por parte del 
M. C- B. y de sus comisarios, repre
sentantes o auxiliares en lo que atañe 
a la aplicación de este Reglamento y 
de cualquier causa que pueda sobre
venir.

Cualquier caso no previsto en el 
presente Reglamento será resuelto por 
el de la Federación Motociclista Es

pañola. ? ,
La Comisión deportiva del M. C. B. 

queda corno único juez para la aplica- 
, ción del presente Reglamento y se re
serva la facultad de hacer las modi
ficaciones a que las circunstancias pue
dan dar lugar. ,

Artículo 15. La carrera será crono
metrada por el Cronometrador oficial 
de la F. M. E.

Artículo 16.; Todo concursante y to
do corredor eátán. obligados a aceptar 
los resultados oficiales y las decisio
nes, del M. G. B., a quien dan la fa-. 
cuitad de publicarlos.

Se obligan igualmente a que toda pu
blicidad hecha por ellos mismos o que 
hayan permitido hacer en relación con 
la carrera y que esté hecha en interés 
suyo, sea exacta y no tendenciosa.

Asimismo se obligan a no hacer nin
guna publicidad referente a la carrera 
antes de la proclamación de los resul
tados oficiales?

Artículo 17. Toda reclamación debe 
formularse por escrito y ser entregada 
en mano de alguno de los comisarios, 
dentro de los plazos siguientes :

Las que se relacionen con la clasi
ficación de los vehículos y conducto
res, veinticuatro horas antes de la se
ñalada para el comienzo de la ca
rrera;  ̂ •:> ;■ V,

Las qué se relaciónen con heehos 
ocurridos durante la carrera; antes de

que transcurra media hora desdé el 
momento de la terminación de aquélla.

Toda reclamación para ser atendida 
deberá ir acompañada de, la suma de 
100 pesetas, que no se devolverá al 
reclamante más que en el caso de que 
la reclamación sea fundada.

Artículo 18. Todo titular de una 
inscripción, por el hecho de la firma 
de la misma, reconocen estar entera
dos del Reglamento deportivo de la 
F. M. E. Se comprometen a someterse 
a este Reglamento y renuncian a todo 
derecho de recurso, arbitrajes y ape
lación ante los Tribunales de Justicia 
para todo lo que no esté previsto en 
dicho Reglamento.

Artículo 19. El Moto Club Bilbao se 
reserva el derecho de aplazar la ca
rrera o de suspenderla si se presen
taran circunstancias que, en su opi
nión, hicieran necesarias tales me
didas.

Artículo 20. Los comisarios depor
tivos serán : D. Miguel Ferrer, D. An
tonio Isusi y el que designe la F. M. E.

El Director de la carrera será don 
Andrés Sentíes.

El Presidente, (ilegible).—P. O., el 
Subsecretario, F. Ripalda.

Queda aprobado el presente Regla
mento, Sin modificación en su articu
lado.

Madrid, 31 de Mayo de 1935. Au
tomóvil Club de España: el Secreta
rio general, C. Resines.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia 
suscrita por el Agente de Vigilancia 
en los Puertos D. Juan Gómez Sán
chez, con destino en Huelva, en súpli
ca de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermo, acompañando el 
correspondiente certificado facultati
vo, este Ministerio, a propuesta de esa 
Inspección general de Personal, ha re
suelto acceder a lo solicitado en las 
condiciones establecidas para estos 
casos en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Orden 
ministerial complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 9 de Julio de 1935.
P .O .,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales, de Perso
nal y de Navegación y Secretario 
general.—-Señores...

Ilmo. Sr.: Ascendido por Decreto de 
2 de Julio de 1935 (G a c e t a  del 4 del 
mismo mes) a Inspector Jefe de pri
mera clase el Delegado marítimo de 
Huelva D. Antonio Carlier Rivas, este 
Ministerio ha tenido a bien confirmar
le en su destino en la citada Delega
ción.

Madrid, 6 de Julio de 1935.
p. d .,

' E. PIÑAN .
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación y Secretario; 
general.— Señores...

Ilmo. Sr.: En consecuencia de expe
diente instruido contra el Auxiliar de 
Oficinas de la Subsecretaría de la Ma
rina civil D. Simeón Ferrer Nomde- 
deu, destinado en la Subdelegación de 
Pesca de Villajoyosa, este Ministerio 
considera que ha reincidido el intere
sado en la comisión de faltas califica
das como, graves en el punto 2.° del 
artículo 58 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, por lo que, con arreglo 
a los artículos 60 y 61 del referido 
Reglamento, ha dispuesto imponerle él 
correctivo de suspensión de empleo y 
sueldo durante seis meses, con anota
ción en su expediente personal. 

Madrid, 5 de Julio de 1935.
p. D.,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, de Personal y Alistamiento y 
Secretario general.—Señores..*

Ilmo. Sr.: En corrimiento de escala 
y para cubrir vacante de su clase, pro
ducida por ascenso al empleo inmedia
to superior del Subinspector de se
gunda D. Juan Sibera Bisquet, a pro
puesta de la Inspección general de 
Personal de esa Subsecretaría, este 
Ministerio ha resuelto ascender a la 
categoría de Subinspector de segunda 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos, Jefe de Negociado de primera 
clase, al Oficial primero, número 1 de 
su categoría, D. Ciro Pérez García, con 
antigüedad de 21 de Junio próximo 
pasado y haber anual de 7.000 pesetas. 

Madrid, 6 de Julio de 1935.
P. D.,

E. PIÑAN

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio.— Señores.;.

Ilmo. Sr.: Con motivo de haber 
cambiado su denominación el Secre
tariado Cooperativo de los Pescado
res y a fin de evitár confusiones en 
la aplicación de la Orden/ministerial 
de 18 de Julio del pasado año (G a 
c e t a 1 del 2 3 ) que establecía el “Libro 
registro del seguro”,

Este Ministerio ha resuelto modifi
car dicha disposición en el sentido 
de qüé donde conste la denominación
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de Secretariado Cooperativo se en
tienda sustituida por el de “ Coopera
tiva Nacional de Pescadores” . * 

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 
de Junio de 1935.

P. D.,

E. PIÑÁN
Señores Inspector general de la Ma

rina civil, Inspector general de Na
vegación y Delegados y  Subdelega
dos raarítimos.-dSeñores ...

limo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Oficial primero del 
Cuerpo de Servicios Marítimos y Sub
delegado marítimo de Vivero, D. Ma
nuel Rendueles Menéndez Yaldés, en 
súplica de ique le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, acompañan
do el certificado médico acreditativo; 
visto el informe favorable de la Ins
pección general de Personal y a pro
puesta de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 dé Sep
tiembre de 1918 y Orden ministerial 
de 12 de Diciembre de 1924.

Madrid, 4 de Julio de 1935.
P. D.,

E. PIÑÁN
Señores Subsecretario de’ la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y Secretario 
general.— Señores ...

limo. Sr.: Habiéndose suprimido en 
el vigente presupuesto para el segun
do semestre del año actual la consig
nación correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto cesen en 
sus cargos, desde 1.° del corriente, los 
luetrados asesores de esa Subsecreta
ría D. Pedro Martínez Orozco y don 
Jo.é Ribés Gomis, que venían desem
peñando el cargo de As*sói’es eo>n ca
rácter interino, nombrados por Orden 
ministerial de 27 de Febrero de 1934 
(D, O. de Marina núm. 53), y que, por 
otra de 14 de Marzo último (G a c e t a  
del 18), se hallaban asignados a las 
Inspecciones generales de Personal y 
de Navegación.

Madrid, 3 de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación, Secretario ge
neral, Interventor central y , Orde

nador de Pagos del Ministerio. Se
ñores...

limo, Sr.: Dispuesto por el artícu
lo 8.® del Reglamento del Cuerpo ge
neral de Servicios Marítimos de esa 
Subsecretaría, aprobado por Decreto de 
30 de Agosto de 1932, que la cuarta va
cante de cada categoría se provea por 
oposición libre entre el personal que 
reúna las condiciones necesarias esta
blecidas en el artículo 7.” del mismo, 

Este Ministerio ha resuelto queden 
sin cubrir las vacantes de las catego
rías de Inspector Jefe de seguida y 
Oficial primero de dicho Cuerpo, que, 
en corrimiento de escala, con motivo 
del fallecimiento del Inspector Jefe d® 
primera D. Juan Fiol y de la Torre, 
se han producido, por constituir am
bas la cuarta vacante de cada catego
ría; las que deberán convocarse a opo
sición libre en las condiciones regla
mentarias, cuando sean publicados y 
adquieran fuerza legal, con arreglo al 
artículo 6V° del Reglamento general de 
Oposiciones y Concursos, los respecti
vos programas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1935.

p . o .,
E. PIÑAN

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal y 
Secretario general.-—Señores ...

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Juan García e Hijos, do
miciliado en Salamanca, solicitando au
torización, de acuerdo con el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 14 de Diciembre de 
1934, para poder levantar y colocar los 
precintos en las balanzas y básculas 
automáticas y semiautomáticas de las 
diferentes marcas que, por mediación 
de sus talleres, repare en Salamanca y 
su provincia:

Resultando que el artículo 3.° del De
creto publicado en la G a c e t a  del 20  
de Diciembre de 1934 ordena que para 
facilitar la limpieza, entretenimiento y 
reparación de tales básculas la Direc
ción general de Industria concederá au
torizaciones a las casas constructoras, 
a lds importadores o concesionarios de 
marcas autorizadas, y a los talleres que 
lo soliciten, para levantar los precintos 
y volver a colocarlos en las condicio
nes que en el misino se señalan: 

Resultando que en la condición 3.a 
del citado artículo 3.° se ordena que 
a cada autorización ha de ir unido, el 
diseño y la numeración de los precin
tos que ha de emplear el concesionario 
y que la numeración será la que co
rresponda en el Registro de autoriza
ciones que se llevará en la Dirección

general de Industria, y asimismo se 
fija en *el artículo 4.° que a cada auto
rización para precintar y desprecintar 
las básculas y balanzas automáticas y 
semiautomáticas acompañará úna car
tilla con las instrucciones del referido 
Decreto, en la que se hará constar la 
obligación de los concesionarios de 
darlas a conocer a sus clientes:

Considerando que del estudio y exa
men de la citada instancia se confirma 
el cumplimiento de los requisitos exi
gidos en lo que respecta a precintos y 
cartillas que se unen al expediente, y 
por tanto,

Este Ministerio ha tenido a^bien dis
poner:

1.° Se conceda autorización a don 
Juan García e Hijos, por el plazo le
gal de dos años, a partir de la fecha, 
para levantar y colocar los precintos 
en las balanzas y básculas automáticas 
y semiautomáticas de las diferentes 
marcas que, por mediación de sus ta
lleres, repare en Salamanca y; su pro
vincia. i _

2.° Que la numeración que llevarán 
los precintos, juntamente con el dise
ño “J. G. N ” y “ S. A. J. G.” , será la 
del número 10, que le corresponde en 
el Registro de autorizaciones.

3.° Que, de acuerdo con el artícu
lo 4.° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de 1934, esta autorización cadu
cará por el incumplimientó de cuál- 
quiera de las condiciones del citado 
Decreto; y

4.° Que esta resolución,; para cono
cimiento general, se comunique, a to
das las Jefaturas de Industria y se pu
blique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Ro- 
letín Oficial del Ministerio.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1935. ,

- - ' ¿ u;,
M. GpRTARI

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: En consecuencia de expe
diente instruido, al efecto,.

Este Ministerio ha considerado in- 
curso en la falta grave de desconside
ración a las Autoridades que determi
na el .punto segundo del artículo 56 
del Reglamento para da aplicación de 
la ley de Bases de 22 de julio de 1918, 
al Jefe del Registro de Ja Delegación 
Marítima de Pontevedra, Subinspector 
de primera cíase deli Cuerpo gerieral 
de Servicios marítimos, D., Daniel Ro
sendo Querentes, por lq que ha dis
puesto imponerle, con arreglo al pun
to segundo deí artículo 60 del citado 
Reglamento, el correctivo de multa de 
siete días de haber, con anotación en
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el expediente personal del interesado, 
í Madrid, 5 de Julio de 1935.

P. D.,
E. PIÑAN 

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Inspector general de personal y alis- 

‘ tamiento y Secretario general.—‘Se
ñores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pte- 
- sentada por D. Miguel Paredes Mar

cos, Oficial comercial, con destino en 
la Sección de Mercados extranjeros, 
y visto, asimismo, el informe favora
ble de esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo, de confor

m id ad  con lo establecido en el ar
t íc u lo  31 y siguientes del Reglamento 

de 7 de Sepiembre de 1918 para apli- 
¿ dación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año.
- Lo que, comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 8 dé Julio dé 1935.

H RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
SSeñor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

I l mo. Sr.: En cumplimiento del ar
ticuló 3.° dél Decreto del Ministerio 

: de Industria y Comercio fecha 23 de 
Abril de 1935, y con objeto de regular 
lá exportación de anchoa y relanzón 
en salmuera, filetes de caballa en acei
té y atún fresco y sus similares a Ita
lia, se dispuso por Orden de 1.° de 
Junio próximo pasado (G a c e t a  del 7 ) , 
que los fabricantes y exportadores 

' inscritos en el Registro Oficial de Ex
portadores se proveyeran de la corres
pondiente autorización de exporta-” 
cié  ir, que habría de solicitarse de las 
entidades que la Orden enumeraba. 
Entre éstas se señalaba a la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Las Palmas para las exportaciones 
dé filetes de caballa en aceite y atún 
fresco que se hicieran desde las islas 
Canarias.

!Pero es el taso qué al núcleo de 
fabricantes y exportadores de aque

lla s  islas que tienen sus industrias es
tablecidas en la de Tenerife, la trami

tación  de autorizaciones de exporta
ción en la Cámara de Las Palmas, ha
brá de originarles retrasos que se tra
ducirán en perjuicios notorios para 
tales industrias1.

Por lo cual, '
J Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que las facultades atribuidas a 
la Cámara dé Comercio, Industrié y

Navegación de Las Palmas, por Orden 
de 1.® de Junio próximo pasado, en 
relación con la expedición de licen
cias de exportación de pescado a Ita
lia, se hagan extensivas a la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación 
de Tenerife, en la misma amplitud y 
sujetas a las condiciones que se seña
lan en la referida Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 9 de Julio 
dé 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia ele
vada por D. Felipe Llinares Pérez, 
quien, como concesionario de la al
madraba denominada “ Isla de Tabar
ca” , solicita que se le autorice per
mutar el calamento reglamentario de 
dicha almadraba * correspondiente a 
los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre del año actual por el de los de 
Noviembre y Diciembre de este mis
mo año y Enero del venidero, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento para la 
pesca con el arte de almadrabas de 9 
de Julio de 1908, que es por el que 
se rige esta concesión,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien dispo
ner se- acceda a lo solicitado^ permi
tiéndose la pesca de los demás artes 
del distrito a que pertenece la alma- 

, draba, en la zona vedada por el in
dicado Reglamento, desde el 15 de 
Octubre a 31 fie Enero próximo ve
nideros; entendiéndose que esta au
torización será válida para un solo 
calamento dentro de los meses soli
citados.

Madrid, 10 de Julio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de la Marina ci- 
-vil. ' ' '

Éxcmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Enrique 
Silveira Álvarez, fabricante de conser
vas de pescados, establecido y matri
culado en Vigo (Pontevedra), en la 
qué solicita autorización para im por
tar, en régimen de admisión tempo
ral, hojalata en blanco para su trans
formación eñ envases destinados a la 
exportación dé los producios de su 
industria, señalando para la importa
ción y exportación la Aduana de' Vigor 

Resultando que con referencia a lo 
iñstádO, nó se há jjrod u cíd ó  recláhía-

ción alguna en el plazo reglamenta
rio :

Vistos los informes que se han emi-* 
tido, favorables en un todo a la pe- 
tión :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen- 
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter general, por ei 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas:

Considerando que.se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto* 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos dé 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que ¡supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di* 
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

!.°  Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor, y precisamente 
a su nombre, de D. Enrique Silveira 
Alvarez, fabricante de dichos produc
tos, matriculado y establecido en Vigo, 
lugar de Coya, calle de Tomás Alon
so, número 216.

2.° La importación de la hojalata 
y exportación de los envases con ésta 
fabricados, dispuestos para el acondi
cionamiento y transporte de las con
servas, se realizarán, como se solici
ta, por la Aduana de Vigo, considera
da como matriz a los efectos regla
mentarios.

3.° De acuerdo con lo que deter
mina el artícuio 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales, y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, se otorga lq presente au
torización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación sé realice, pre
cisamente, dentro del plazo de dos 
añoé, a pártif dé la fecha dé las res
pectivas imi)prÍácíones,

4.° El /  beneficiario de ésta admi
sión queda obligado al afianzamiento 
dé Jos déféchos arancelarios de la ho-
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jalata a importar, en la forma que 
previene el artículo 4.° del Regla
mento,

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida, y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta y a las instrucciones 
que, a tales efectos, puedan dictarse 
por el Ministerio de Hacienda para 
que sirvan de norma a las Aduanas y 
a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas el 
peso por metro cuadrado, al objeto de 
las comprobaciones que la Adminis
tración, en el ejercicio de las funcio
nes de orden fiscal que le son pro
pias, haya de realiza? a la reexporta
ción y durante el proceso de transfor
mación industrial, a cuyo efecto de
berá consignarse de manera expresa 
en las facturas de exportación el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número dé éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos, 
para que la Aduana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7;° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre Admi
siones temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones;

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
Arancelaria.*

Ilmo. S r .: Este Ministerio, de acuer
do con lo. sol i citado, por el Instituto 
Nacional del Vino y a propüestá dé 
la Federación de Criadores Exporta
dores de Vinos, ha considerado de im
prescindible necesidad la creación del 
documento estadístico de exportación 
para los vinos y licores españoles.

El documento estadístico de expor
tación, como su nombre indica, tiene, 
cómo finalidad primordial conocer el 
verdadero destino de las salidas de 
vinos y licores a los mercados extran
jeros, sobre cuya base se estudiarán 
las repercusiones que en cada uno de 
los sectores tienen las medidas enca
minadas a fomentar la exportación, 
así como las que ocasionan las res
tricciones que, cada vez en mayor nú
mero, decretan las naciones importa
doras. En suma, la estadística así- rea
lizada reflejará las características y 
modalidades de nuestro comercio ex
terior.

Por otra parte, el documento esta
dístico de exportación tiene por ob
jeto sanear el comercio de vinos y li
cores al extranjero, impidiendo los es
tragos del intrusismo con el control 
que se ha de ejercer por los Sindicatos 
oficiales, completando así la acción 
oficial.

Pero es que, además, si la necesi
dad del documento estadístico es no
toria desde hace mucho tiempo, resul
ta inaplazable en la actualidad, pues 
la implantación de contingentes por 
varias naciones qonsumidoras y la re
serva de la facultad de conceder las 
licencias exige que, por lo menos, los 
Centros directivos de la Administra
ción pública conozcan cuál es la ver
dadera realidad de la distribución del 
cupo que se efectúa por medios ex
tranjeros que escapan ai control del 
Gobierno español, máxime cuando las 
conocidas falsificaciones de nuestros 
caldos pueden hacer aparecer como 
españoles ante los ojos de las autori
dades extranjeras, vinos, y licores que, 
si bien tienen denominaciones de ori
gen nacional, quizá hayan sido elabo
rados en algún puerto franco de cual
quier nación extranjera.

Por todo lo cual,
Esle Ministerip ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
1.® Que a partir del día 1,° de

Agosto del corriente año, las Aduanas 
nacionales exigirán para él despacho 
dé cualquier expedición de vinos y li
cores la presentación del documento 
estadístico de exportación.

2." Los Sindicatos de Criadores 
Exportadores de Vinos y los Sindica
tos de Fabricantes de Aguardientes 
compuestos y licores , librarán él do
cumento estadístico de exportación a 
petición de los interesados, los cuales 
deberán dirigirse para su obtención 
al Sindicato Oficial correspondiente a 
la zona donde se haya producido la 
mercancía. "

3.° El documento estadístico de 
exportación se encabezará con el nom
bre del Sindicato Oficial que en cada 
casó lo libre, debiendo figurar en él 
los siguientes datos: nombre y domb 
cilio del exportador, número de ins
cripción en la Sección especial de Vía
nos y>Licores del Registro Oficial de, 
Exportadores, cantidad en. litros de la 
mercancía, clase y destino real de la 
misma, ajustándose al modelo anejo 
a la presente Orden. : y

4.® Los Sindicatos Oficiales de Cria
dores Exportadores de Vinos y lós 
Sindicatos de Fabricantes dé Aguar
dientes compuestos y Licores conser
varán un duplicado de todos los do
cumentos estadísticos que libren, mu* 
merándolos por orden cronológico 
sirviéndoles de base para la elabora
ción, a fin de cada mes, de una estar* 
dística que, resumiendo todos los eix? 
pedidos durante dicho período, indi-' 
que por zonas de procedencia las cla
ses de vinos y licores exportadas a 
los países de destino. " r

Estas estadísticas se remitirán a la 
Federación de Criadores Exportadores 
de Vinos y a la Confederación Nacio
nal de Fabricantes de Aguardientes 
compuestos y licores, las cuales, una 
vez clasificadas las mencionadas estar 
dísticas, las remitirán a la Dirección 
general de Comercio y al Instituto Na
cional del Vino. : v

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Julio 
de 1935.

P. D.
M. GORTARI

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.
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DOCUMENTO ESTADISTICO DÉ EXPORTACION

Sindicato Oficial de Criadores Exportadores de   ........... -d é .................... ........

Sindicato O ficia l de Fabricantes Exportadores de Aguardientes compuestos y  Licorés de .......................

   .exportador de     íegalmente establecido
(Nombre del exportador.)

en   ....... *-----   .....> inscripto en la Sección especial de Vinos y  Licores del Registro Oficial de Exjpor-

tadores con el número a los efectos previstos en la Orden de  ...............i.........................  ,a..

declara bajo su responsabilidad que por la Aduana de  .............    en e l .................... .................

 ------ ., y con destino a    exporta la (partida de            que a
(Panto real de destino.)

continuación se reseña:

 ̂ AGENTE DE ADUANAS

BULTOS Y MARCAS CLASE DEL VINO que CANTIDAD EN LITROS
EFECTÚA EL DESPACHO

' ’■ / • ' ' ‘ ' '

 ̂ ■ * ' ” ' ' ¥ ” ; ' . . . .  . . . . ,

i • > 1

de de 193»..

Visto bueno para legalizar la firma que antecede. El Exportador, +••••*

Sindicato Oficial dé Criadores Exportadores de Vinos
PB . . . . . . . . . . . . . i  i . . . . . . . . . .  ♦ • • . .1 ^

-v El S ecretario ,  ■ '
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No existiendo peticionarios para cu
b rir  las vacantes de Porteros de los 
Ministerios civiles que figuran en la 
relación adjunta, se anuncian a con
curso de antigüedad, según dispone 
el artículo 6.° del vigente Estatuto de 
22 de Julio de 1930, por un plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , ampliado en cinco días más 
para aquellos que se hallen residien
do en Baleares, Canarias o posesio

nes españolas del Norte de Africa.
Los que perteneciendo a dicho 

Cuerpo de Porteros deseen solicitar
las, elevarán sus instancias, por con
ducto de sus Jefes, a ésta Subsecre
taría  dentro del indicado plazo; te
niendo entendido que no precisa lle
var dos años en su actual destino para 
acudir a este concurso.

Madrid, 6 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, Guillermo Moreno Calvo. 
Señores ...

RELACION de las vacantes de Porteros que se anuncian a concurso de anti
güedad para su provisión, según Orden de esta fecha

O R G A N I S M O S  VACANTES

^asteiion..................  Delegación de T rabajo ....................................    1
Ciudad Real  Instituto Bacteriológico.... .....................  1
Cornña .............  Gobierno civil..................... . . .............................  1
Cuenca ...............  Gobierno civil.  ..... ..........: 1
líueiva.............. .......  Sección A g ro n ó m ica ........................... 1
Huelva..................... Audiencia p rov incial.....:............................   1
Lugo........................... Delegación de T rabajo......................................... 1
M adrid  ............  Comisaría de la Casa de Campo.......................  1
M ahón. ........... . Delegación del Gobierno.....................................  1
Oviedo.....................  Audiencia te rr ito ria l.........................................  1
Palencia. ......  Sección Agronómica................  *.................... 1
Segovia.;...................  Jefatura de Obras p ú b licas ...........................   1
Tarragona................ Comisaría de Orden público...........................   1
Teruel.................... Delegación de Trabajo  ............................   1
Toledo......................  Sección provincial de Estadística.   1
Zaragoza .............. Sección A gronóm ica ....................................   1
L érida ......................  Audiencia provincial.....................................   1

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

ANUNCIO

Para general conocimiento, se hace 
público por el presente anuncio qué, 
de acuerdo con lo dispuesto por esta 
Presidencia, Secretaría técnica de Ma
rruecos, se ha celebrado el quinto sor
teo de amortización de la Deuda de 
Marruecos, creada por Dahir de 1.° de 
Junio de 1928, con asistencia del No
tario de Madrid D. Luis Sierra Ber
mejo, y que, procedido al sorteo, dió 
por resultado la amortización de los 
siguientes títu los:

Deuda ainortizable 5 por 100, se
rie A, números: 13.978, 19.387, 12.717, 
14,309,19.864, 322, 6.814, 13.575, 2.767, 
5.655, 17.526 y 2.624.
' Deuda amortizable 5 por 100, se
rie B, núm eros: 3.764 y 761.

Deuda amortizable 5 por 100, se
rié C, núm eros: 327.

Deuda amortizable 6 por 100, se
rie A, núm eros: 1.434, 5.030, 6.776 y 
5.310.

Deuda amortizable 6 por 100, se
rie B, números: 2.185.

Madrid, 9 de Julio de 1935.—El Se
cretario técnico, Wenceslao Andréu.

MINISTERIO DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los Navegantes.

Advertencia.—Las demoras son ver
daderas, contadas desde 0° a 360° a

partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso süs sectores 
de iluminación y de peligro se dan des
de el mar, es decir, desde el buqu; las 
demás, desde el punto de referencia. 
Las longitudes se refieren al meridia
no de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades se refieren 
a la bajamar dé sicigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren al nivel me
dio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 24

Del número 633 al 651.

MAR DEL NORTE, HOLANDA, COS
TA E.—-Escalda Occidental.—Existen
cia de naufragio.—Admiralty Notice 
to Mariners, número 825. Londres, 
1935.

Núm. 633.—Situación.—Latitud: 51° 
25’ N.—Longitud: 3o 27* E. (aproxi
mada).

Detalles.—A 1,6 millas al 340° de la 
luz fija roja y blanca de “Kruishoofd”, 
én una profundidad de 4,9 metros, exis
te un naufragio.

(Aviso número 633, 14 de Junio 
de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 325.

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 
E.-~Buckhaven. — Luz suprimida.— 
Admiralty Notice to Mariners,' nú
mero 823. Londres, 1935.

Núm. 634.—Aviso anterior número 
234 de 1934 (véase).

Situación.—Latitud: 56° 10’ N,-—Lon
gitud: 3o 2’ W. (aproximada).

Detalles.—La luz fija blanca ha sido 
suprimida.

(Aviso número 634, 14 de Junio 
de 1935.)

List of Lights, Part. I, de 1934, nú
mero 772.

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.176.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 114A, 1.407 y 2.397A.

North Shea Pilot, Part. II, de 1932, 
página 221.

MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 
COSTA W.—Bahía Morecambe.—Em
barcación faro reemplazada tempo
ralmente.—Trinity House Notice to 
Mariners, número 13. Londres, 1935.

Núm. 635 (T).—Situación.—Latitud: 
53° 57’ N.—Longitud: 3o 8’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—Alrededor del 12 de Junio, 
sin nuevo aviso, será retirada tempo
ralmente la embarcación faro con cam
pana “Lune”.

En su lugar, se fondeará una boya 
luminosa, cilindrica, pintada a fajas 
verticales blancas y negras, mostrando 
una luz blanca de un destello cada diez 
segundos y marcada “Lune”.

Se dará aviso cuando sea repuesta 
la embarcación faro.

(Aviso número 635, 14 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 306.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.010 y 1.826.

M A R  MEDITERRANEO, ITALIA.— 
Golfo de Taranto.—Cabo S. Vito.— 
Información sobre luz.—Avvisi ai 
Naviganti número 129 | 290 (P). Ge
nova, 1935.

Núm. 636 (P).—Situación.—Latitud: 
40° 25’ N.—Longitud: 17° 12’ E. (apro
ximada).

Detalles.—Próximamente el faro de 
Cabo S. Vito tendrá un alcance lumi
noso de 22 millas.

(Aviso número 636, 14 de Junio 
de 193.5.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 554.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.643 y 198.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. 
Cesenático.—Información sobre luz.
Avvisi ai Naviganti, número 129 | 289. 
Genova, 1935.

Núm. 637.—Situación.—Latitud: 44o, 
12’ N.—Longitud: 12° 24’ E. (aproxi
mada). , ;

Detalles.-—La luz de Cesenáticotiene 
un alcance luminoso de 19,5 millas, En 
caso de avería en el aparato, funciona
rá una luz de reserva con las fhismas 
características de la principal, pero con 
un alcance luminoso dé 13,3 millas.

(Aviso número 637, 14 de Júnio 
de 1935.)
> Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 651.
Carta del Almirantazgo Inglés, núme

ro 200.
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MAR TIRRENO, SICILIA, COSTA N. 
Cabo Peloro,—Información sobre luz. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 129 | 238. 
Génova, 1935.
Núm. 638. — Situación.—Eatitud: 38° 

16’ N.—Longitud: 15° 39’ 8” E. (apro
ximada).

Detalles.—A unos 160 metros al 248° 
de la luz de Cabo Peloro (que ha deja
do de funcionar), e<n la situación indi
cada, ha sido establecida una nueva luz, 
de grupo de dos relámpagos blancos, 
período 10 segundos, así: luz, 0,5 se- 

undos; ocultación, 2 segundos; luz, 
,5 segundos; ocultación, 7 segundos. 

La torre está pintada a bandas hori
zontales blancas y negras sobre un edi
ficio blanco de dos pisos.

Elevación sobre el mar: 36,8 metroí. 
Alcance luminoso : cerca de 23 millas. 
En la misma torre del nuevo faro 

existe una luz de destellos rojos, pe
ríodo cuatro segundos, así: luz, dos se
gundos; ocultación, dos segundos, con 
alcance luminoso de siete millas y visi
ble en el sector comprendido entre la 
costa y la demora 127° sobre el bajo de 
Cabo Raso colmo.

(Aviso número 638, 14 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 426.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 177, 188, 1,796, 165 y 1.800.

MAR MEDITERRANEO, ISLA CAS- 
TELROSSO.—Puerto de Castelrosso. 
Luz modificada.—Avvisi ai Navigan
ti, número 135 | 305. Génova, 1935.
Núm. 639.—Situación.—En el lado E. 

¡del puerto.
Latitud: 36° 8’ N;—Longitud: 29° 39* 

E. (aproximada).
Nuevo carácter.—Blanca fija.
(Aviso número 639, 14 de Junio 

de 1935.)
Libró de Faros de 1930, Parte III, 

número 1.523.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 236 (con plano).

MAR MEDITERRANEO, ' SIRIA.—La- 
takia),—-Luz modificada.—Adm; ralty 
Notice to Mariners, número 819. Lon
dres, 1935.
Núm. 640.—Situación.—Latitud: 35° 

31* N.—Longitud: 35° 46’ Ei (aproxi
mada).

Detalles.—El período de la luz ha si
do modificado de cuatro a dos segun
dos y la visibilidad ha sido reducida 
de 13 a 10 millas.

Las otras características permanecen 
invariables.

(Aviso número 640, 14 de Junio 
de 1935.)

List of Lights, Part. V, de 1935, nú
mero 2.158.

Libro de Faros de 1930, Parte III y 
Süplemento número 1.546.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.188 (piano), 2.632 y 2.606.

M AR MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N. —  Cirenáica.—Bengasi.— 
Luces aéreas establecidas.—Avvisi ai 
Naviganti, número 128 i 284. Géno
va, 1935.
Núm. 641.—Situación-Latitud: 32° 

T  N.—Longitud: 20° 4’ E.. (aprpxi- 
mada).

Detalles.—En las tres antenas (60 me
tros de altura) de la estación radiotele- 
gráfica de Bengasi, han sido estableci
das tres luces rojas de relámpagos, pe
ríodo un segundo, así: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 0,5 segundos.

Estas luces se encenderán y apaga
rán al mismo tiempo y funcionarán 
solamente en caso de ejercicios aéreos 
o a la llegada y partida de una aero
nave.

(Aviso número 641, 14 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 1.595Bi 

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 241 y 246.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N. — Cirenáica.—-Bengasi^— 
Luz trasladada.—Avvisi ai Naviganti, 
número 128 | 283 (P). Génova, 1935.
Núm. 642 (P).—Situación.—Latitud: 

32° T N.—Longitud: 20° 4’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Próximamente el faro de 
Bengasi será establecido sobre un tan
que de agua en el recinto del Cemente
rio Musulmán, a 165 metros al 139° de 
su posición actual.

En la nueva posición, el faro tendrá 
el foco elevado 49 metros sobre el mar 
y un alcance luminoso aproximado de 
18 millas.

Durante los trabajos de traslado se 
exhibirá en el tanque citado una luz 
provisional con casi las mismas carac
terísticas que el faro actual.

(Aviso número 642, 14 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 1,592.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 241 y 246.

MAR DE LAS ANTILLAS, MEJICO.— 
Yucatán. — Isla Cozumel.—Informa
ción sobre luz,—Notice to Mariners, 
número 1.302. Wáshington, 1935.
Núm. 643.—Aviso anterior número 

552 de 1935 (véase).
Situación.—Latitud: 20° 16’ N.—Lon

gitud: 86° 59’ W. (aproximada).
Detalles.—El capitán del vapor ame

ricano “Tanamo” da cuenta de que el 
27 de Abril del corriente ano ha ob
servado la luz de South Point (Cela- 
rain Point) con las siguientes caracte
rísticas: relámpagos blancos cada cinco 
segundos, así: relámpago, un segundo; 
Ocultación, cuatro segundos.

(Aviso número 643, 14 de Junio 
de 1935.)

Lost of Lights, Part. IX, de 1934, nú- 
. mero. 1.676.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.785, 1.204, 1.205, 762, 392 y 
3.273.

Cartas norteamericanas, números 
1.380, 966, 1.007, 1.290 y 526. .

ATLANTICO NORTE, ISLA DE HAITÍ. 
República Dominicana.—Cabo Viejo 
Francés.—Información sobre naufra
gio.—Notice to Mariners, núm. 1.309. 
Wáshington,19 35.
Núm. 644.—Aviso anterior número 

580 de 1927 (véase).
Situación.—A unas 4,5 millas al W. 

del faro de Cabo Viejo Francés, 
Latitud: 19° 41%5 N.—Longitud: 69° 

59’ W. (aproximada).

Detalles.—El segundo oficial del va
por americano “Mariana” da cuenta de 
que el 26 de Abril del corriente año 
ha observado que el naufragio situado 
en la anterior situación ha desapareci
do enteramente de la vista.

(Aviso número 644, 14 de Junio 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.689 y 1.266.

Cartas americanas, números 2.648, 
948, 1.411 y 1.290.

ATLANTICO NORTE, PUERTO RICO, 
COSTA N.—Puerto San Juan.—Luz 
modificada.—Notice to Mariners, nú
mero 1.240. Wáshington, 1935.

Núm. 645.—Nombre y situación.— 
Punta Puntilla.

Latitud: 18° 27’ 45” N.—Longitud: 
66° V 0” W. (aproximada).

Nuevo carácter.—Verde de destellos, 
período tres segundos, así: luz, un se
gundo; ocultación, dos segundos. ; , 

(Aviso número 645, 14 de Junio 
de 1935.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nú
mero-1.972.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 478 y 3.408.

ATLANTICO SUR, BRASIL.—Punta 
Mostardas,—Luz sustituida.— Aviso 
aos Navegantes, número 21 (T). Río 
de Janeiro, 1935.

Núm. 646 (T) .—Situación.—Latítud: 
31° 14’ 58” S.—Longitud: 50° 54’ 25” W. 
(aproximada).

Détalles.—Apagada temporalmente. 
Eñ la plataforma de la luz se exhibe 

una luz blanca de destellos, período 
cinco segundos, así: luz, dos segundos; 
ocultación, tres segundos; altura, 32,5 
metros. Alcance: 16 millas.

(Aviso número 646, 14 de Junio 
de 1935.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 202.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.533.

ATLANTICO SUR, BRASIL.—Posicio
nes de faros.—Aviso aos Navegantes, 
número 27. Río de Janeiro, 1935.

Núm. 647.—Nombre, Tramandahy; 
latitud S., 29° 45’ 51” ; longitud, 50° 
0’ 48”.

Nombre, Cidreira; latitud S., 29° 9* 
27; longitud, 50° 11’ 48”.

Nombre, ¡Solidao; latitud S., 30° 42’ 
1” ; longitud, 50° 28’ 56”.
‘ Nombre, Concei^ao; latitud S., 31° 41’ 
49”; longitud, 51° 28’ 48”.

(Aviso número 647, 14 de Junio 
de 1935.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
meros 200, 201, 201.5 y 202.5.

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 2,522.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Río Guadalquivir.—Boya 
luminpsa retirada temporalmente.— 
Delegación Marítima de- Sevilla, 7 de 
Junio de 1935.

Núm. 648. (T.).—Nbmbre y situación. 
Boya número 43. En la Boca Norte de 
la Corta de los Jerónimos.

(Aviso número 648, 14 de Junio 
de 1935.)
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Derrotero de las Costas de España y 
-■ Portugal, de 1932, página 71.

Libro do Faros de 1930, Parte II, nú- 
linero 336.
. Carta número 580A.

; MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—-Barcelona.—Naufragio.-— 
Rectificación.—Delegación Marítima 
de Barcelona, 5 de Junio de 1935.
Núm. 649.— Aviso anterior número 

600 de 1935 (véase).
Situación.— Latitud: ,41° 20’ 20” N.— 

Longitud: 2o 10’ 20” E. (aproximada).
Detalles.—El casco del ¡Duque naufra

gado no ha sido retirado.
Los restos están casi cubiertos de 

arena.
La sonda sobre el mismo es de 20 

m etros..
(Aviso número 649, 14 de Junio 

de 1935.)
Derrotero del Mediterráneo, de 1925, 

página 367.
Cartas números 300B (plano) y 873.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—-Santa Pola.—Información 
sobre luces y trabajos.— Subdelega- 
ción de Pesca de Santa Pola, 1.° de 
Junio de 1935.
Núm. 650.— Situación.— Latitud: 38° 

I ! ’ N.—Longitud: 0o 33’;5 W. (apro
ximada).

Situación.—Latitud: 38° 11’ N.—Lon
gitud: 0o 3’,5 W. (aproximada).

Detalles.—La zona de trabajo para 
ampliación del puerto está limitada por 
dos enfilaciones paralelas al muelle del 
puerto y distante del eje del mismo, 200 
metros a uno y otro lado.

Lo más avanzado de la zona de tra
bajo está limitado por la boya lumino
sa que baliza el extremo del citado 
muelle (Núm. 419A;.

Dos luces verdes sobre postes en tie
rra firme, señalan de noche cada una 
de las enfilaciones.

Dos rectángulos pintados de azul se
ñalan de día sobre los mismos sopor
tes la eníilación de Poniente.

Dos triángulos equiláteros, pintados 
de azul, sobre los correspondientes so
portes, señalan la eníilación de Le
vante.

Alcance de las luces: dos millas. 
(Aviso número 650, 14 de Junio 

de 1935.)
Libro de Faros de 1930, Parte II, nu

mero 419A. Observaciones. '
• Carta número 285A.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.— Cartagena (proximida
des) .— Ejercicio de tiro.—Vicealmi
rante Jefe de la Base Naval de Car
tagena, 13 de Junio de 1935.
Número 651.—Latitud: 37° 30” N.— 

Longitud:. I o 15’ W. (aproximada).
Detallés.—Hasta el 12 de Julio pró

ximo se hará ejercicio de combate, sien
do la zona peligrosa la comprendida 
éntre los meridianos Io y Io 25’ W. y 
los paralelos 37° 20’ y 37,v 32’ +N.

(Aviso número 651, 14 de Junio 
de 1935.)

Cartas oúms. 712, 118A, 800 y 158A. 
San Fernando, 14 de Junio de 1935. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

ANUNCIOS

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Joaquín Cruspinera, como Vicepresi
dente del Palacio del Turismo Espa
ñol, domiciliado en Barcelona, Ram
bla de los Estudios, 12, para rifar, en 
combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 21 de Noviembre 
próximo, un automóvil marca “ Ford” , 
tasado en 6.500 pesetas, que será ad
judicado al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 25 por 100 
sobre el importe total de las papele
tas que se emitan, establecido ppr el 
artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre del Es
tado en la forma y cuantía dispués- 
tas en el artículo 202 de la ley de 18 
de Abril de 1932, y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposicionés vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 8 de Julio de 1935.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Ceritro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Carlos Lorea y Aramendía, Chantre de 
Vitoria, como Presidente de la Funda
ción “ Pro-Jerusalén Fray Zacarías 
Martínez Núñez, O. S. A., Arzobispo 
de «Santiago de Compostela” , para ce
lebrar una rifa con carácter benéfico 
y en combinación con el sorteo de ja  
Lotería Nacional de 1.° de Febrero del 
próximo año 1936, en la que se adju
dicarán los premios siguientes: un pa
saje a.Tierra Santa, de clase primera, 
al poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del premio mayor 
de dicho sorteo; otro pasaje, de se
gunda clase, para el poseedor del nú
mero igual al del segundo premio, y 
otro pasaje, de clase tercera, para el 
poseedor del número igual al del ter
cer premio del mencionado sorteo; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875, el del Timbre del 
Estado en la forma y cuantía dispue¿ 
tas en el artículo 202 de la ley ae 18 
de Abril de 1932, por las papeletas que 
se expendan fuera del territorio con
certado, y a someter los procedim ien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que corres
ponda.

Madr’ d, 8 de Julio de 1935.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los t i  pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

18.188 120.000 Valencia, Barc e l o n  a, 
Jerez de la Frontera, 
Sevilla.

12.936 65.000 Barcelona, ídem, id.,
Sevilla.

28.665 25.000 Valencia, ídem, id., id. 
6.098 10.000 Córdoba, Vitoria, Pam

plona, Bilbao.
11.495 2.000 Madrid, Valencia, Aran-

juez, Cádiz.
8.279 2.000 San Felíu de Llobre-

gat, Palma de Mallor
ca, Cartagena, Bara- 
ealdo.

9.886 2.000 Arcos de la Frontera,
Ma d r i d, Barcelona, 
Sevilla. '.m ;

16.617 2.000 Madrid, ídem, Mante
sa, Barcelona.

28.766 2.000 Bilbao, ídem, íd „ id.
11.103 2.000 Burgos, ídem, Grana

da, Cartagena. .
7.680 2,000 Jerez de la Frontera,

Ma d r i d, Barcelona, 
Sevilla.

7.264 2.000 A l i c a n t e ,  Grihuela,
Oviedo, Bilbao. 

22.603 2.000 Torrelavega, Madrid,
Barcelona, Málaga. 

13.730 2.000 M a d r i d ,  Barcelona,
ídem, Estepona.

Madrid, 11 de Julio de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, [jara adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Inés Blanco Castañeira, del Asilo d< 
Nuestra Señora de las Mercedes; As 
censión Suárez Suárez, Pilar Bermejc 
Bajo, Carmen Martín Esiremec y Ma 
ría Emilia Sauz Martínez, del Colegk 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 1935.— En 
rique Barrtuíco, : /

* PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL |SOBTl:a 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EÍ.

DÍA 22 DE JULIO DE 1935.
• .. ■ • . v ' ■ 1 ! ' •

Ha de constarde tres series de 414)00 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.417.780 pesetas en 2.079 pre-
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mios para cada serie, de la manera
siguiente:

p r e m io s  de cada s e r ie PESETAS

1 de ................................ ........ 150 .000
1 de ......................................... 80.000
1 de .................. ...................... 65.000
1 de ......................................... 25.000

20 de 3 .0 0 0 ..; ....................... 60.000
1.651 de 500 ........................... 825.500

99 aproxim acion es d e  
500 pesetas cada una  
para los 99 núm eros 
restantes de la cente
na del prem io pri
m ero ......... .......... ............ 49.500

99 ídem  de 500 id , id ., 
para los 99 núm eros  
restantes de la cen 
tena del prem io se
gundo ______ ___________ 49.500

99 ídem  de 500 id d., 
para los 99 núm eros  
restantes de la cen 
tena del prem io ter
cero .......... ......................... 49.500

99 ídem  de 500 id ., id ., 
para los 99 núm eros  
restantes de la cen
tena del prem io cuar
to ......................................... 49 .500

2 ídem  de 3.000 ídem  
cada una, para los 
núm eros anterior y
posterior al del pre

6 .000m io p rim e ro ...................
2 ídem  de 2 .000 ídem  

cada una, para los 
núm eros anterior y
posterior al del pre

4.000m io se g u n d o ........... .
2 ídem  de 1.500 ídem  

cada una, para los 
núm eros anterior y  
posterior al del pre
m io tercero...................... 3.000

2 ídem  de 640 ídem  
cada una, para los  
núm eros anterior y  
posterior al del p re
m io cuarto..................... 1 .280

2.079
'

1 .417 .780

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gún do, tercero y cuarto, que si salie
se premiado-el número 1, su anterior 
es el número 41.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de la*s aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados Jos 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad

judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los bilfetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.-— 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha, se anuncia al turno de concur
so de traslación la Cátedra de Lengua 
y Literatura españolas de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de La Laguna.

Pueden.optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando al concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por coqduc 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  de  M a d r id .

Para su admisión al concursó, y se
gún la Orden de 23 de Junio de 1931 
{Boletín de 17 de Julio), deberán acre
ditar. aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático, o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición.

Este anunció se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que la Autoridades respectivas 
dispongan se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Julio de 1935.— El Sub
secretario, Mariano C-uber.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santia
go la Cátedra de Higiene, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lación, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, a compañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su 
caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente,

Madrid, 8 de Julio de 1935.— El Sub
secretario, Mariano Cuber.

En cumplimiento de Orden de está 
fecha, se anuncia al turno de concur
so de traslación la Cátedra de Geome
tría analítica, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden convocando al concurso. :

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del estableci
miento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días, a contar desde la 
publicación' de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y sê  
gún la Orden de 23 de Junio de 1931 
{Boletín del 17 de Julio), deberán 
acreditar aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los est 
tablecimientos públicos de la Nación,; 
lo cual se advierte para que las AütoA 
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique, des de .luego, sin más avi^ 
so que el presenté.

Madrid, 5 de Julio de 1935.— El Sub
secretario, Mariano Cuber.

 .

Accediendo a lo solicitado por d o -  
ña Francisca Vendell Gallostra, Ayu
dante numeraria de la Sección de Le
tras en el Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “ Balmes” , de Barce
lona,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con : 
lo dispuesto en la ley de 27 de Julio 
de 1918, ha resuelto concederle la ex*
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caden cia  en el expresado cargo, por  
un plazo no  m enor de un año n i m ayor de diez. '

Lo digo a V. S. para su co n ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 5 de Julio de 
1935.— El Subsecretario, M ariano Cub en
Señor D irector del Instituto N acional 

Je Segunda enseñanza “R aim es”,' de B arcelona.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en el D e
creto de 2 de Julio del corriente y  Orden m in isteria l dé hoy, ésta D irec
ción  general acuerda hacer la con vo
catoria para el cursillo  esp ecia l de in greso; en el M agisterio en las co n d ic io nes s igu ien tes:

1.* En el plazo de vein te días, a p artir de la in serc ión  de esta co n vo
catoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , los 
aspirantes dirig irán sus instancias a 
los Jefes de las S eccion es adm inistra
tivas de las p rovin cias en que deseen  
actuar, acom pañando a la in stan cia  los  
docum entos acreditativos de que se hallan en alguna de las con d icion es  
que se señalan en el artículo 1.° del 
D ecreto  de 2 de Julio últim o; en la in 
teligen cia  de que sólo podrán so licitar  en una provincia .

Las in stan cias en que se so lic ite  ac
tuar en más de uná p rovin cia , serán  rechazadas.

Al prop io  tiem po, los interesados  pagarán en la S ección  A dm inistrativa  
la cantid ad de 30 pesetas parados gas
tos del cursillo , ex p id ién d o les el co 
rresp on d ien te recibo.2.a Tan pronto c o m o  term ine el 
plazo de adm isión  de in stancias, las 
S eccion es A dm in istrativas com u n ica
rán telefrá íicam en te a la D irecc ión  ge
neral el núm ero de so licitan tes de uno  
y  otro sexo a los efectos de la d istr i
b u ción  de las 2.000 plazas que pueden  
p roveerse en este cursillo , y p u b li
carán en el Bolet ín Oficial  de la pro
v in c ia  la lista  de los so licitan tes adm i
tid os y  la de los nq adm itidos, ¿espe
c ifica n d o , en lo que a éstos se refiere, las causas que m otivan la no adm isión , 
dando ocho días para oír reclam a-, 
cio n es.3.a A la v ista  de los partes rec ib i
dos de provincias, esta D irecc in ó  ge
neral procederá a efectuar la citada  distribución  con arreglo al cr iterio  f i
jado en los artículos 3.° y  4.° del D e
creto de 2 de Julio, publicándola en la G a c e t a  d e  M a d r id  a  la vez que los  
T ribunales que i hayan de juzgar las 
pruebas del cursillo en cada p ro v in cia .. 
A partir de la d esign a ció n  de d ich os  
T ribunales, se podrán form ular recu
sacion es ante esta D irección  en el plazo 
de och-o días.4.a T ranscurridos diez días desde  
la p ublicación  de T ribunales sin que la D irecc ión  general haya verificado  
cam bios en la constitu ción  de aqué
llos, los Jefes de las Seccion es Adm i
nistrativas entregarán a los Presi den- tes de los T ribunales las in stan cias y  
docum entos presentados por los so li
citantes, juntam ente con el im porte de * 
lo recaudado para los gastos del cursillo , reservánd ose las S eccion es Ad
m in istrativas únicam ente la m itad- del

20 por 100 de la recaudación  tota] 
asignada por el Reglam ento de 18 de 
Junio de 1934, y  coíl ctiya cantid ád  se 
abonarán laá in d em n izacion es oportunas al personal que hubiere reálizado  
el serv ic io , que por esta Orden se en 
com ienda a las Seccion es A dm in istrativas.

Las cantidades entregadas á cada 
T ribunal y a que anteriorm ente se alude se distribuirán de acuerdó con lo 
dispuesto en el R eglam ento citado.

La d istribución  de todas las can tidades se som eterá a la aprobación  de la D irecc ión  general.
6.a El día 1.° del próxim o Septiem 

bre deberán estar con stitu id os todos 
los T ribunales p rovin cia les, acordan
do en d ich o día la fecha, el lugar, etcé
tera a que deben concurrir los o p o si
tores para la práctica  del prim er ejer
c ic io , que no podrá ser dem orado más 
allá del 10 del m ism o m es, para todo  lo cual redactarán y  exh ib irán  en el 
tablón de a n u n cio s  de la E scuela N or
m al el corresp on d ien te aviso. .7.a La prueba a) del prim er ejerci
cio deberá versar sobre un tem a de cultura general y ocasional adecuado  
para hacer un com entario o crítica  
personales Con los objetos señalados  
en el D ecreto que regula este cursillo , 
pero ajeno totalm ente a cúestión es política s o relig iosas. El tém a será deter
m inado por el Tribunal m om entos antes de com enzar el ejercicio .

Los problem as que constituyen  la prueba b) del m ism o ejercicio  serán  
igualm ente determ inados por el Trí» bunal poco antes de ser llam ados los  opositores a resolverlos, y será d icta
dos a éstos al com ien zo  del ejercicio  y al m ism o tiem po que el terna para 
la redacción  orig inal. El tiem po de 
que d ispondrán los cursillistas para la 
práctica  de estas dos pruebas co lecti
vas y  sim ultáneas será Un m áxim o de hora y m edia. 

s 8.a La ca lificación  de las pruebas a) y b) se hará en conjunto, pudiendo  
otorgar cada Juez de 0 a 10 puntos,, 
siendo preciso , pará que él opositor  
apruebe, una m edia de cin co  püntos; 
pero bien enten dido que en este ejer
c ic io  no podrán aprobar m ayor núm e
ro de opositores que el doble de las plazas -que, corresponda proveer por 
este m edio en la provincia .9.* En eí segundo ejercicio  del cur
sillo  habrá de procurarse que las ex p lica cion es sobre organización escolar  
se refieran a problem as muy am plios., y  generales de ella, y que las de Meto
dología hagan referencia a las m ate
rias más fundam entales del program a  escolar... '

El resum en de las ex p licac io n es  y  el com entario a las le c c io n e s  oídas de
berán verificarse cada día, acto segu ido y en el m ism o local en que aquéllas  
tuvieren lugar, d isp on ien d o los opo
sitores de una hora para su red ac
ción.

10. Las aclaraciones o com entar be
que el T ribunal pueda ex ig ir  a los 
opositores, al term inar éstos la lectu ra de sus cuartillas, no podrán refe
rirse a otros temas que a aquéllos que k 
fueron objeto de las ex p lica c io n es  o í
das, y durarán u n  m áxim o de quince  m inutos.

11. Las ca lificacion es que el Tribunal 'hágá dé los resúm enes, comenta*

rios y  aclaraciones serán de conjunto, 
pudiendo otorgar cada Juez de 0 a 10 
puntos, s ien d o p reciso , para que e l  
opositor apruebe, una m edia  m ínim a  
de cin có  puntos.12. En el ejercic io  p ráctico , que 
constituye la tercera parte de estas 
pruebas, tendrá libertad  el opositor  
para elegir tem a y  grupo de n iñ os en
tre los que constituyan  las S eccion es  
dé la E scuela en que se haga el ejer
c ic io , p udiendo durar la lecc ió n  un  
m áxim o de vein te m inutos.La ca lificación  será h echa en la m is 
ma form a que se determ ina para los  
anteriores ejercicio s, con la adverten
cia de que el núm ero m áxim o de aprobados no excederá, por n inguna razón  ni concepto, del de plazas a proveer.

13. Será de ap licación  en estos 
cursillos lo d ispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 21 del R eglam ento  
de op o sic ion es, de 4 de Septiem bre de 1931 y, en con secu en cia , no serán ad
m itidas ni surtirán efecto alguno cuan
tas protestas no se p resenten  por es
crito  dentro de las cuarenta y  o ch o  
horas s igu ientes a la rea lización  del h ech o que la m otive.

14. T erm inado el cursillo , los P re
sid en tes rem itirán al M inisterio, para, su aprobación , el exp ed ien te dé las 
op o sic ion es, con las reclam aciones, si 
las hubiere, y la lista  de propuestos  para ocupar plaza. La D irecc ión  ge
neral publicará oportunam ente estas aprobaciones y ordenará la e lección  
de plazas por los aprobados, en la for
ma que determ ina el artículo 6.° del 
D ecreto  dé 2 - de Julio , cuando haya  
sido cum plim entado lo d ispuesto en  el párrafo tercero del m encion ad o artícu lo.

15. La co locac ión  escalafonal de 
los M aestros aprobados en estos cur
sillo s  estará determ inada por el lugar 
en que figuren-en  .la lista general fusionada que se form ará por la D irec
ción general, con vista de las p arcia
les de cada T ribunal. Esta fusión  se 
llevará a efecto figurando en prim er  
térm ino el cursillista  de m ayor edad, 
de entre los 50 prim eros p arciales, 
contin uando la fusión  de los 40 res
tantes, atend ien d o igualm ente a su 
edad y p roced iendo en la m ism a for
ma entre todos los que tengan igual nú
m ero parcial^ hasta su term inación . , 
En cada caso, en igualdad de edad, determ inará la p referen cia , la fecha  
más antigua de ex p ed ic ió n  del títu lo  
profesion al, y si ésta fuera co in c id en -  
te, por. orden alfabético  de apellidos.

Lo digo a V. SS. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos. M adrid, 12 de Julio de 1935.— El D irector general,

- Rafael González (lobos.
Señores Jefes de las S eccion es A d m i- .

n istrativas de P rim era enseñanza. :

A fin de dar cum plim iento a lo dis
puesto .en eí párrafo segundo del ar* tículo 10 del Decreto de 2 de] co r/ien -' 
t e , : que preceptúa sean revisadas las 
creacion es de Escuelas acordadas p o p : Decreto de 22 de  Séptiém bre de1 9 3 4  para que pudieran h acen  en ellas sus prácticas* docentes los alum nos de las Escuelas Norm ales,

Esta D irección  general se ha servido?* acordar lo 's igu ien te:
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1.° D entro del presente m es dé Ju* - 
lio , lo; 1 1 pectores Jefes de P rim era ■ 
E nseña za y los D irectores de las Es
cuelas Norma,les de cada provincia , 
auxiliados com o Secretario por, el de 
lg  N orm al, previas las v is ita s q u é  e sti
men oportunas, levantarán un acta en., 
la  qué bájo su más estrecha responsa
b ilidad  harán constar las con d ic ion es  
del local, m aterial y  m obiliario  y ma: 
trícala  de cada una de las E scuelas na
c ion a les que fueron creadas .en íá p r o 
v in cia  para las prácticas de los alum
nos m aestros de las E scuelas N orm a
les, expresando si a su ju icio  pueden  
confirmarse su creación  o debe ser 
anulada por carecer de las con d icion es  
de ind ep end en cia  y eficacia que fija el 
D ecreto de 2 del actual, y  

' 2.° D ichas actas deberán ser rem i
tidas para la resolución  que proceda  
a. esta D irección  general antes del 31 
del mes corriente, haciendo constar  
los Inspectores Jefes y D irectores de 
las N orm ales, en com unicación  apar
té, cuantas advertencias y sugestiones  
estim en oportunas para el. in e jp t cono
cim iento de los térm inos en que se 
hallá planteado el problem a de las 
prácticas docentes de cuarto curse en 
la provincia  y sus posib les so luciones.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
m iento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Julio de 1935.— El D irector general, 
Rafael González Cobos.
Señores Inspectores Jefes de Prifiiera 

E n señ an za  y D irec.ores de las Es
cuelas .Norm ales dei M agisterio p r i
m ario.

r Esta D irección  general, ha resuelto  
c’oncedér un p la z o . que, em pezará el 
díá 15 del presente m es y term inará  
el 31 de Ngósto próxim o, a fin de que, 
por con d uto de las Secciones adm in is
trativas de Prim era enseñanza, pue
dan elevarse reclam aciones docum en
tadas contra el quinto fo lleto  de Maes
tros y el quinto de M aestras deí E sca
lafón de 1933, así com o tam bién con
tra el folleto ún ico “Altas , de 1934”, 
tanto de M aestros com o de Maestras, 
en. los que figuran los cursillistas de
1933 que sirven  E scuelas en propie-, 
dad, y  los procedentes del segundo  
ingresados en 1.° d é  Septiem bre de
1934 en el E scalafón de p lenos dere
chos.

Antes del 20 de Septiem bre las Sec
ciones adm inistrativas de Prim era en
señanza rem itirán a esta D irección  los 
estados de errores que se observen y  
las reclam aciones recib idas.

“Lo digo a Y. S. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio  de 1935.— El D irector general Ra
fael González Cobos.
Señores Jefes de las S eccion es adm i

nistrativas de Prim era enseñanza

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

lim o. Sr.: Vista la com unicación  y 
certificación  m édica  que envía  a este 
M inisterio D. Antonio* Porto-lés renun
cian d o  al cargo de Vocal del Tribunal 
encargado de juzgar las op osic ion es en 
tuc’iio libre a las Cátedras de L egisla

ción  M ercantil española, vacante en  
las E scuelas profesionales de Comer
cio de Jerez de la Frontera, Murcia y  
Cartagena, ,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adm itir a D. A ntonio P ortolés lá  
renuncia del cargo de Vocaf del Tri
bunal que V. L preside, puesto que 
justifica la enferm edad que le im p id e  
actuar en d ichas oposic ion es por e l 
certificado m édico que ha rem itido.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien to  
y dem ás efectos. Madrid, 9 de Julio  
de i 935.— Él D irector general, M. Me
re diz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

En la relación  de im portadores de 
leche en polvo, con exp resión  del 
cupo asignado a cada uno para el -ter
cer trim estre del año en curso, publi
cada en la página 24 de la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , núm ero 182, de fecha Ir* de 
Julio de 1935 se ha deslizado un  
error en la cantidad asignada al im
portador D, A ndrés Blitz, que en lugar  
de figurar con 50 kilogram os, que es 
el cupo que le corresponde, aparece  
equivocadam ente en la aludida rela
ción  con un cupo de 17.146 k ilogra
mos.

Madrid a 11 de Julio de 1935.— El 
D irector general, Javier M eruéndano.


